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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DfA 20 DE JULIO DE 2016 

En Villo,uevo de lo Sereno y en ''~Coso Conslstofiol, siendo lo~ diez .,oros y 
tretmo minu~os dol dfo vetnre de iuUo de dos mil diecisels, en primero convoc.arorio, 
~e retinen qulentts o contintJac.ión 1e eJCpresQn, mlembros de lo Jvnta de Goblerno 
local, al ob[olo dtt deliberar y decidir sobre los osun1os lnduidos en el orden del 
día de ~o c.oHespondíenre c:onvoc:ororlo, efectvodo en tegol formo. 

ASISTENTES 

Sr. l'resldenle: 
DON LUIS SOLIS VIllA, Primer Tenlenle de Alcalde. 

S~. y Sres. Tenienles d<> Alcoltk· 

DElÑA MARIA JOSEFA LOZANO CASCO 
QPÑA CONSUElO lEÓN GONZALEZ 

'DON ARTURO GARCIA CORRAUZA 
DON PEDRO PASCUAl NIETO 

Sr~ Secretor~<~ en Fvncion~t: 
DON NICOLAS GONZÁlEZ MARTiNEZ 

Sr. lntt!rventor en fúnc¡ones! 
DON ENRIQUE DE LA VILLA GONZALEZ-HASA 

Excusan su oststt'11cio e- señor alcalde, don MiQue Án-g~1 Gollado Miranda; y 
don Juan Cru2 Gonzó.Joz y doña Elviro Moraga Oioz. cuor1o y quinto renlenles d~ 
a lcalde, respectlvomente. 

Por lo prc,idencio se declaro abierto lo lesión e Jos doce horol y dit'z. 
m1n-.,tos* estando presentes la totalidad de los mie-mbros ruisté.(1tet.. 

ORDEN DEL DiA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DfA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

.... 
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Se do eu&nlo del borrador dt>l odo de lo sesión ordinaria celebrado por lo 
Junio d<> Gobierno local el dio 6 de julio de 201 6, pregurrtor.dose por lo 
presidencia sj exiue alguno obJeciól'1 o oclorodón ol mismo. y no exlstief'ldo 

"i.nguno, es aprobado po" ut1onimidod.. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEL OlA: DISPOSICIONES DE INTERES, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICI AlES.· 

2.1. Orden de 30 de funlo de 20 i6 de lo Con se ferio de Medio Ambien1e y 
Rural, Polilico. Agrarios y Tetrltorio, publicado en el Diario Oflciol de Ex1remaduro 
1'1" 131, de 8 de julio $lgulente, por lo que se convocan lo1 ayudas o la 
hnplo"•odón de sistemas de riego que promuevan el uso c!fkion1e del aguo y lo 
e!'lorgio en lo.s explotoelones agrarios de lo Comunidad AU1ónorno de 
Exlr<>moduro, poro el e(erciclo 2016. 

2.2. Exorocto de los ayudo• de lo Orden de 30 de juma de 2016, publicado 
e<> el Diario Oficial de Exoremoduro n• 131, d<> 8 de julio siguiente, por lo que se 
estt;~lece lo eonvocolotio de oyvdos o Jo imp1onroci0n de si!ofemo..s de riego qye 
pr~evon ol uso ~ficlenre del aguo y la energio eo los exploraciones agrarios de 
i~<:,bmunidcd Autónomo de E•trernoduro, poro el e(erclclo 2016. 

"/ 

2.3. ley 5/2016, de 7 de Junio, de modiflcoció11 de lo Ley 10/2010, da 16 
do novlembre, de lo Ciencia, lo TeOJologio y lo lnnovocion de Extremodvra, 
publicado e<& el B.O.E. de 1 2 de julio de 201 6 

2.4.ley 6 t 201ó, de 24 de junio, de modilicacion de lo ley 6/ 2015, de 24 
de marzo, agraria de EKtremoduro, publicado en el B.O.E. d,. 12 de (ullo de 
2016. 

2.5. Decreto 94/2016, de 5 de JuOo, de lo ConseJería de Medio Ambiente y 
Rural, Polillcru Agrarias y Territorio, publicado en el D.O.E. de 1 1 de julio de 
20 16, por .,¡ que se establecen los bases reguladoras do los ayudas poro 
forneniCir lo creación en Extren1aduro de grupos operarlvos de la Asodoclón 
Europea para la IMovocion en materia d" productividad y sollenlbilidod ogricolo. 

2.6. Decreto 96/2016, de 5 de julio, de la ConsejNio de Educocion y 
Empleo, publicado et1 el D.O.E. de 1 1 de julio de 20 t 6, por el que se regulan los 
Programes de formación en alternancia con el emp~ "'Escue.fos Profesionales de 
Exuemoduro ... y .. Unidades de Promoción y OesorroUo,., y se establecen los bases 
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reguladoras de: lo concesléwt do subvenciones destinados o dichos programas, en ol 
ombilo de lo Comunidad Autónomo de: E.xtremoduro. 

2.7. ~reto 97/ 2016, dr. S d<> Jullo, de lo Comejerio de Educoclon y 
Empleo, publicado on el D.O.E. de 11 de Julio de 2016, por el qu" se regulo lo 
formación Profesional poro el Empleo dirigido prloritorlomenre o personas 
trobajodotos desempleados en el ómbilo d• lo Comunidad AutOnomo de 
Extremoduro y so cnroblecen lo~ bo~J reguladoras de los subvctoclooe1 destinada\ 
o su finondodón. 

2.8. Decreto 99/ 2016, de 5 de julio, de Consejería de Sanidad y Políticos 
Socio le>, public:odo <!n <>1 D.O.E. de 1 1 de julio de 201 6, por el que se regulo lo 
colaboradon r.nrre la Junta de Extremadura y las enlidadM loc:ales en la 

' pn:tstocion de informodónr valoración y oriéntoc16n de los servicios sociales de 
atend~n social besica de la Con1unldod Aurónomo de Exrremaduro. 

'io,; 1 

'-"~ 219. Resolución de 17 de junio de 20 16, del ConseJera de Economía e -~nfraestrvcturos, publico do en el D.O.E. de 12 de julía d<> 20 16, par la que se 
oprueba el calendario de achvldades feriales comerciales oficiales de la 

- comunidod Aura noma de Extremaduro para el oRo 20 17. 

2.1 O. Orden de 6 de julio de 20 16, de la Consejería de Sonldad y Pollrícas 
Sociales, publicada en el D.O.E. de 12 de julio d<! 2016, por lo qu" se convocan 
ayudas para la lncorporacion social y laboral de )óvene> que perteneoen a han 
penooecído a l Sistomo de Protección de Mcnoret de la Junro de Extrcmloduro y 
que presen1an espocloles di:ficultade1 poro ol acceso o t morcado laboral poro e1 
ejercicio 20 16. 

2.11. Orden de 6 de julio de 2016, de lo Consejeña d• Med'10 Ambionle y 
Rural, Pol11icos Agrarias y Territorio, pubflcada en el D.O.E. de 19 de julio de 
2016, y sus ex1roCio> (llneos 1 y 2), por fa quo se establoce la convaco torlo de 
ayudas poro lo mejoro de les infroeSII'uct\rros y la pradudlvldod de fincas rusrlcas 
de propiedad municipal, petra el año 20 16. 

2.12. Orden de 12 de julio de 2016, do lo Consejería de Educaclon y 
Empleo, publicada en el O.O.E. de 19 de julio de 2016, por lo que se aprueba la 
convocalorlo de 5ubvoncione¡ dol ejercicio 2016 dldgidos. o onrldades promo1oras 
de proye-ctos del programa de rormod6n en olrernondo con el empleo Escuelas 
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P1ofeslonole5o de EJtlremadura con formación no vinculado o lo obl(mción do 
cer1ificad01 de profe.lonalfdod. 

ASUNTO ll:RCERO DEl ORDEN DEl OlA: ASUNTOS EN MATER IA DE 
COMPETENCIAS DElEGADAS POR lA AlCAlD[A.-

3. J. Virlo el exp~diente lnwodo poro el otorgomten1o de V'tO subvención a 
la Hermandad de Santiago Apóstol, can domiclllo en e.ra ciudad, en calle 
Santiago, s/n, y CIF G06329478; a fin d., ca<~trlbulr o los gastos que conllevo e l 
desarro llo de ''" actividad•• en el oño 20 16; y 

RESULTANDO, Que lo propuesto ho sido Informado favorablemente par lo 
Intervención ..t día 5 de [ullo de 20 1ó, ele conformidad con lo establecido en el 
articulo 214.2.a) del llcol Decreto legiJIOTivo 2/2004, do S de marzo, por el qoe 
•• op,.,.,bo el texto refundido de la ley reguladora de los Haciendas locales y 
en lo• bases 35", óO" y 70" de lo• de "~ión del vigente Presup~~esto General, 
aprobado inidolmente por el Pl~no en se.si6n ordinario c-elebrado el día 30 do 
noviembre de 2015, cuyo aprobación deflnmvo fue publicada en el Boletín Oflclal 
de 1o Provindo no 249, de 3 1 de dldcmbre 'Siguiente. 

CONSIDERANDO: Ovo lo cwc.,.ión directo de la subvención tiene encaje 
liQa l on e l ort;culo 22.2.a) de lo Le y 38/2003, de 17 ele noviembre, General do 

'\. SubJondones, ol estar prevltto nomlnorivomenl(! én ol Presupuerto Generol de e•to 
enlldad local paro el ejercicio de 2016. 

lo Junto de Gobierno local, e11 e{erc.tao de las ortibuciooe-s que tiene 
delegados por la Alcaldla mctdlan1e resalucion de fecha 4 de julio de 2015, 
pvbt;coda en el 8olo11n Oficial de la Provincia de 8 de ¡u1;o siguiente; por 
unonlmldod .U. los presentes, ACUERDk 

Primero. Conccdot o lo Hermandad de Sondogo Apo,tol uno "Subvención do 
cinco mil doscientos cuotento y nueve e.uros (5.249) euros, a (in de contribuir a los 
goslo! que conllevo el desarrollo de sus actividades en ol ai\o 2016; con sujeción a 
los JiguientM condidones: 

a) lo subve:nci6n seró compotibte c.on lo percepcion de otros subvenciones, 
oyudos" ingre-sos o recursos poro lo mismo finalidad, procedemes de otros 
Adminisuociones o t!nl'OS pubhcos o privados, s.T bien en ningün coso el importe de 
los fondos recibidos podró superar el c~fe de lo actividad $ubvenciooodo. 
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b) Constiruyen ob1lgocionf!'1 del beneHciorio los establecidos en el articulo 14 
de lo tey 38/2003, de 17 do noviembre, General de Subvencione1. 

e) El pago de lo subvención so roollzoró medlonle lo modalidad de pago 
cnriclpodo, debiendo presentar ol benefrdorlo lo correspondiente memoria 
justificorlvo del desll!lO dado o les fondo• ron onlerioridod ol 31 de diciembre de 
2016, ocomponodo de cuenta ¡u,tlficorivo de lo.s goJtos reali-zados, que s.c 
oue-dirarón medionre focturos y demCn dowmentos d~ valor probotorio 
equi.,otente con valide-z en er lro-fko iurfdlco mercantil o cot"' eficacia cdminlstrotivo, 
en los tc!rminos enob1ecidos reglomentodomenre. 

d) llene lo condició·n de ór•gono gesror de lo subvonclón fa Concejollo do 
11IF4kr.e(os del Ayunrornlenfo de V11fonuova de lo Serc>no . ... 
y Scgyodo. Facultar al Sr. Alcalde, dan Migue Ang"l Goliardo Mirando, o a 
w~n !egolmeme le sus1ituyo, poro Jo firma del coovonio o rrovés dt!l cual s.e 
orticule la s.ub~o~encion. 

\ T.,-cero. Dar lraslada d"l presenre ocuc>rdo o lo enrldod beneficiarlo, ol 
Gabinete de Alcoldio y a lo Concc>jallos delegados de Haciendo y de l'ellejas, y 
o tos Serticios do l11terve-nción y T csororfo¡ o los oporrunos efectos. 

3.2. v;.;~to ol expediente incoado paro el otorgamiento de uno subvenclon o 
daño Juliana Cabr.,ro Gómez, con domicilio en callo Manuel Por<>jo, 3, 4° M, de 
Don Benito (8adojoz), y DNI 9167026P; en repres.,ntad6n, cama mondalcrrio 
verbal, de lo Orden Cormetitos Misioneros Teresianos, con domicilio en B.P 18.:1 .. 
C/194 Nkalb!sson·Yoounde [Camerún), a fin de conlrlbulr o lo prc.roclón do 
!lervicios sonltorfos, odvc:ottvos y soda los en eso 1:ono googrófka; y 

RESULTANDO, Ouc la propuesro ha sido informado fovorablem<!fltl! por la 
lnrerveoción con fecho 7 de julio de 2016, de coofarmidad can la establecido en el 
arhculo 214.2.o) d"l Real De<rero legislorivo 2/2004, de 5 de mono, por el qiH! 
se aprueba .,1 roxro ro>fundido de lo L"Y reguladora de las Haciendas locales; y 
en las bases 35", 60•, 63• y 70 de los de ejecución del vigeme Presupuella 
General, aprobado iniciohnenle por el Plot10 en 5eslón ordlnorla celebrado ol dio 
30 de noviembre de 2015, cuya aprobación deflnlliva fue publicado en el Boletln 
Oficial de lo Provincia n• 249, de 31 de diciembre sigulenle 
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CONSfDERANDOo Que lo concesión directo de lo iubvención tiene em:o¡o 
logal en el artlC\Jio 22.2.<) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene(ot do 
Subvtmdones; tratóndcno de un ~upUes1o ekcepóonolr por ocreditorse rolones de 
inlttrM humanitario que dificultol'l w ccwwcxoJorio público. 

Lo Junto de Gobierno local, en ejerdcio do Jos atribuciones que ri«mo 
d~tlegodos por lo Alcaldia mediante notsolución de fecho 4 da julio dt> 201 S, 
publicado en el Boletín Ofkial de lo Provincia da 8 de fulio siguiente; por 
unanimidad de lo' prcnente,, ACUERD.-.. 

Primero. Conceder o doño Juliono Cobfero G6moz, en re-presef"'tod6n, como 
mandatorio verbal, de lo Orden Carmelitas Misioneros Teresíonos, uno .subvend6n 
d~ Jrcs mil [3.000) euros, a fin de: contribuir o la pfenodon de seNkios. soniror1os, 
educativos y sodole• en Camenin~ con su~~ión o fas siguJentes condiciot\ef! 

o) lo subvendón sor6 compotibJe con fa percepción de ortos subvenci~s. 
oyudos, ingresos o recursos poro lo mismo nnolidod, procedentes de otros 
Admlnistrcciones o enres públicos o privados, si bien en ningUn coso el importe de 
los fondos recibidos podré superor el c.o:¡le de lg ocrividod subvencionado~ 

b) Constituyen obllgodonos del benoficiario lo• OS!ablecldos en él articulo 14 
de ¡a ley 38/2003, de 17 do noviemb ro>, General de Subvandon.,.. 

• • e) El pago da lo subvención se realizoro mediante la modondad de pago 
1 Ontkipo-do~ d~bill!'ndo presenror el beoeficlorio lo corres.poodiente memoria 

iv•lifkaoivo del destino dado o los fondo. con anoerloridod ol 31 de diciembre de 
2016, ocompañcdo de cuento }U"Stificarivo de 101 gastos reolizad05, que se 
ocrcditorón mediante facturas y demOs dO<umenros de valor probotorKt 
equivalente con validez en el tr6fico jundico met"conril o con efkocio odminiifrorlvo, 
•" fo.s lcrminos establecidos reglome.nroriomenre. 

d) nene la candldon de órgano g<mor de la subvend6n lo Concejolla de 
Servicios Sociale< del Ayunlcmienlo d<> Vlllanuevo do la Sereno. 

Se¡¡updo. Facultar o Sr. Alcaldt>, don Miguel Ángel Gallardo Miranda, o a 
qu en legalmente le IUSiituyo, paro lo finno del convenio o troves de-l cual 1.0 
articule la subvención. 

Terrerq. Dar trcsfodo del presente acuerdo a fa beneflciorio, o los 
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Conceiolíos delegados de Hoclél)da y de Servicios Sociales, y o los Servidos de 
Asuntos Sociales, Intervención y Tesorería; o los -oportunos efectos. 

3.3. S<>nl<!ncia n• 269, de fecha 30 d<> junio úlllmo, díctoda por la Sola de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justfdo de Extremoduro, 
desestimando el recurso tnt~rpooslo por lo procuradora doña María de los Ángeles 
Bueso Sánchez, en nombre y representación de TABICESA SAU, bajo la dirección 
letrado de don José Ignacio lorente Ortiz, contra lo convocolorío efe o yudos o 
pequeiías y medianas empre>as occrdoda por la Junta de Goblemo l..<xol de e>te 
Ayunramlenro de fecha 19 de Junio de 2014, publicado en el B. O.P. d<! Be>dajoi 
de 25 de junio de 2015, Imponiendo los coSlo• o la actor<>. 

3.4. Vislo ol oxpodiente incoado poro lo controroción do1 ~umin.istro de 
productos. quirnicos poro e1 1rotamic.n1o del agua de las piscinas municipales y las 
fu·enres püblic~, por un periodo do!i años; y 

RESULTANDO: Que ofendiendo o lo propue"o efectuada por el Servicio de 
Deparle• y por el Servicio de Vías y Obras, por la Alcaldía se estimo la necesidad 
de lo controrodó-n del suministro de productos qurmi-eos poro el tratamiento del 

• oguo de los pis.dnas munidpo1es, por un periodo dos oños, o ffn de dar 
cumplimiento a lo dispueSIO "" el Decreto 102/20 1 2, de a de junio, de la Consejería 
de Salud y Polltico S()CJol por el qu& so regulan lo~ condklones tócnicQ.-osonitorlos de 
los piKinos de uso t;:o1eoivo de la Comunldod Autónomo de E_xtrernoduro y dem6s 
nonnmiva aplicable, osi como paro eJ trotomle..~no y monfenlmiento del eguo de los 
fuentes de la localidad; y que, dadas las coracteristlcos y el volar del clrodo 
suministro, se eslimoba como procedimiento mós odecuodo para su ad]udlcocl6n el 
p<ocedimiento negociado sin publicidad, puesro que el pre<:io del ccnrroro no 
•upera los sruento mil euros (60.000), en otendon o lo pr<>vbto '"' los onft1Jios 
169.2, 173.f) y 177.2 del Real O..cre¡o l.eglslorlvo 3/2011, d~ 14 el~ novlombr~, 
por .,¡ que se aprueba el rexro refundido de la ley d<> Conrroros d<>l Scdor 
Público. 

RESULTANDO: Qu., consta "" el expedfen;., Informe> d<> lo lntcrv<!l>ción "" <>1 
que '" ocredlra lo &XIflenclo do> credlro poro financiar ol gasto qu~> comporta la 
celebración del conrro lo en el ejercicio de 2016, <'fecruándos" on "'a fecho la 
rerenclón pertlnenre; subordlnóncfo•e la reollzoclón de los goslos correspondlant"' 
o los ejercidos de 2017 y 20 1 8 al crédlr<> que poro codo C!(<>r<ldo ouroric<!n los 
respectivos presupu.,ros, de conformidad con lo esrobleddo en.,¡ aniculo 174 d<:l 
Real O..creto leglslorivo 2/2004, de 5 de onon:o, por el qu" '" aprueba el rexro 

Pn~!no 7 
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refundido de lo ley regvlodoro de los Haciendas locofe.s.; y en ~~ mismo 
doC\Imenfo se lnroNnó tombléri sobre el porcentaje que supone l o cootrotodón él1 

relación con los rO(Ur$Os- ordinarios del vigente pre!iupuesto, o Jos efecto~ de 
detenninc.r er órgano comperenle poro controto-r. 

RESUlTANDO. Oue oslmi!irtiO eonGIO en el expediente informe de Jo 
Secretorio sobre ro logisloción apllcobl~ y el pi'<Xedimlento o seguir, segUn el cuoJ 
el órgano de contratoclón es la Junto de Gobierno local, efl ejercicio de- lo.s 
ottibutiones que tiene delegados por la Akoldio rhédlonte re-solvc:ión de fecho A 
de fulio de 2015, publlcodo en el Boletín Oficial de lo Ptovinclo de 8 de fullo 
5iguienlé; pol'que s.u hnporte no wpera ni el 1 0 %1 do los recursos ordinarios del 
Presupues.1o, ni la OJonti o de s.ejs ml11ones de euros (6.000.000); ~egún se estoble.cn 
en el apartado primero de la disposición adicional segundo del Real Decreto 
legisloti•o 3/2011, de 14 d<> noviemb<e, por el que se o¡nueba el texto refundido 
de lo ley de Contratos del Sector Publico. 

RfSUl TAN DO, Que o lo vista de los ptecitodos infotmes, pot la Alcaldia se 
re-solvió lnlcio-r et expediente para lo corurotQciÓn rcf~renciodo, morivcndo l o 
neco.sidod & ldon~idod de le t:On1rotocion propues-ta . 

• 1 "'•• RESULTANDO: Quo S'C ho redactado por el Servido de Contratación ol 
pJ~ego de prescripciones tl!cnicos portkutcuE» por los que se ha de regir el 

\).(_ ~ :\ ~ c~~t(oto; o!ii como el pliego de clóusulas odmlni$trativn!" patiiCtJioces1 donde se 
_,:_~~.. "inchtYen los pactos y condicione'5 definidore-s de tos dorechos y obllgcciones de los .. ' 
~ parle¡ del contrato y los demOs menciones requeridos por el Real Decreto 

<'h' J ~~glslo1lvo 3/ 2011, de 14 de noviembre, pot el qu~ se apruebo el texlo tefundldo 
- de Jo l"Y de Contratos del Sectot Público; que ha sido iníormado favorablemente 

por lo Sec:rerorio y lo ln1ervendon, de confonnidad con fo c-srobleddo e n ~o 

dispos!ción adicional 5egundo, oportodo 7, in fine, del Real D~croro togtstot1vo 
3/2011, o mes citado. 

RESULTANDO: Que oe ho emitido infotme de fiscalización del expediente 
por lo lntervon~i6t1, en sentido favorable, de conf ormidad con lo c"ablecido en lo 
disposición odiclonol segundo, oportodo 8, del Rea l Decrero Legislativo 3 ( 201 1, 
de 14 de novi<>mbr.,, pot el que se optUebo e l rexto refundido de lo ley d<> 
Conltoros del Secror Público. 

Completado, pues, el expédieml! de controrociónJ visto el inrorme---propuessa 
de Secreraria, de conformidad con lo e•tableddo en el o rllculo 110.1 y lo 
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dl<posióón odiclor1ol segundo del Reol Decroro U!glslolivo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se op(\Jobo él te,.Jo ,efundido de lo ley de Contratos del 
Secror P~bllco; lo Junro do Gobierno Local, en .. ¡r>rdclo de lo delegación conforldo 
por la Alcoldfo modiontc r<>soluclón de fecha 4 de julio de 2015, publicado en e l 
Bolctin Oflclol de lo Provincia de 8 d<> julio s!guienre, por unanimidad de los 
presemes, ACUERDA, 

Primero. Aprobar el expediente paro lo controtod6n, por procedimiento 
negociado sin publiddod, del suministro de productos qurmtcos poro el tratamiento 
del oguo de ras piscinas municipales. y los fuente¡ públitos, por un periodo dos 
oiios. 

Sogl!lldo. Autorizar el gosto corfe>pondleole o lo onuolidod de 2014 con 
· '· ,, . 1.~c;,~rgo o los portidcu 05/342/22109 y 07/ 1522/2261 8 dal vigente Presupuesto, 

1 
.... ::· \ bordlnóndoso lo rcoli2odón de los gastos correspondientes o los eJercidos de 
3 .•:"\ 2017 y 2018 ol cródito que poro C<'ldo ej<>tclcio autoricen los respectivos 

1 Prerupuestos, de conformidad con lo establecido en el articulo 17 4 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, do 5 de mano, por el que se oprueba el 1exta 
refundido de la Ley regulodoro de los Haciendas Locale•. 

Terrero. Aprobcr el plie_go de clóusulos odminfstrotlvos porHculoresJ donde 
se inc;:lvyen los podos y condiciones definidores de los deredlos y obl!goc;.ione~ de 
los porl'es del contrato y los dem6s menciones requeridas por el Real Dec-tcHo 
Logblotlvo 3/2011, de 14 de oovlernbre, por el que .se apruebo el lt!Xto réfundido 
de! lo loy da. Contrato!. dt:!l ~cror Público, y .sus. norma.s de de~orrollo, eL! yo t&).fO 

se trascribe asimismo o 'ontinuodón. 

Cuarto. Aprobar e l pliego donde se contienen las prescnpctones 1écnkos 
porticulore\ que han de regir la realización de lo prestcclón y se definen sus 
colidodes, cvyo texto se trascribe asimismo o <ontínuodón. 

Quinto. Disponer lo apertura cleJ procedimlemo de odjudicación, fomtulondo 
invifodón poro tomar porte en la licitación ol menos o •res empresas copochodos 
poro la efe<:uci6n del contrato. 

Sexfo. Dar traslado del acuerdo que se adopte o las ConceJalfa• delegadas 
de Haciendo, Deportes y Vfos y Obros, y a los Servlclos de Depones, Vías y 
Obro..s, Contratación, fnrervención y Te!lorerío, y o lo Ofidno de Conlrol del 
Goslo; o los oportunos efectos. 

,o),((o lii'I'C de Goblemo locol 7'0-07· 1.016 POolna 9 
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICUlARES PARA lA 
CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEl 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS GUIMICOS PARA EL TR.ATAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DEL AGUA DE LAS PISCINAS MUNICIPALES Y lAS FUENTES DE 
LA lOCALIDAD. 

Cláusula 1". OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Cons.tiruye el obje1o del comroto el ~umin¡5lro de pfoductos. quimicos poro e-1 
fratamien1o y mantenimiento del aguo de las piscinas mur1ic:ipole1 y Jos fuente-s- de 
lo ~ocolidod. los pfoductos o suminiGtror y o.tros octuociooes que form011 porra 
rombi<in del ob(é!O del contrato •e de!allon en lo clausulo primera del pli~o de 
prescripcione-s té<;nko~. 

LQ codificación de C!te contrato en la nomern:lo1vra del Vocabulario ComUn 
de Contratos Públicos fCPV), oprobodo por el l!églomenlo (CE) 213/ 2008 de lo 
Comisión de 28 de noviembre de 2007; por el que se modifico el Reglamento (CE.) 
n• 2195/2002 del P<>rlamenlo Europeo y del Con,.,¡o por e l que '" aprueba el 
Vocobulorio Común de Contratos. Públicos. {CPV}, es lo siguienro: 

Código 24962000 "Productos químicos poro lrolomienlo del aguo" 

"" l. •• • 
~ • Sé troto de un contrato mht;to, rol y como eswblece el articulo l2 del R~ol 

§ "\tf:.~ Deái.ro legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por e l que se apruebo ol rexro 
~refE_hdldo de lo Ley de Controlas del Sector Publico, ya que conliene prestaciones 

- ..__cortespondien1cs. al cornrolo de surninlstro y ol contrato de servicio, siendo eJ 
. ~umln1slro lo p restación qua tie ne mru imporlonclo desde el punro de vista 
~económico y, por comig.uienrc, los r~orrnos que deben observarse en lo adjudicación 

de es1e contrato son fas correspondie.nfo.s ol <;onl tolo de suministro. 

A tenor de lo esrob1ecido en el a n fculo 19 l.o) de lo citado normo, el 
ccntroro tiene carácter administrativo. 

Clóu<ulo 2". NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE El 
CONTRATO. 

Con lo controrodón que se promueve 5-e pre!tendo, por vn lodo, en Jo que 
resp&e1o el surnlni1tro de produdo·s poro el trcrtomierHo y rnaHtenimiento del oguo 
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de los. piKinos munidpoles, dor cumptlm[ento o lo dispuesto en el Decr-elo 
102/201 2, de 8 de i•mio, de lo Consejeria ele Salud y Politlco Social de lo Junto 
de Ex1remaduro, por el que se regulan fos conditionet léOlico-sonltodo$ de los 
pi.sdnos de uso colectivo de lo Comunidad Autónomo de Extremoduro y demás 
normativo oplicoble¡ y, poi' otro lodo, fo formoli:coción de uno coflfr'alaciót'l único 
c¡ue pormita satisfacer tos net:e$idodas poro el lrolomlenlo y monlenimlenro del 
aguo ronro de 10.1 pisdnos municipales co1no de los fue-ntes. de lo localidad y lo 
obletlción de un pl'eci:o mó.s económico del sumitlis:trodor. 

C/ovsu/o 3•, PROCEDIMIENTO Df ADJUDICACIÓN . 

.El procedimiento de- adjudicoci6n del controlo sero et procedimiento 
\ , tu~ negociado sin publicidad o que se refiere el articulo 169.1 del teXto refundido de 

~"'.~ l<el<>y d .. Contratos del Sector Público, oprobodo por el Real Decreto Leglsh:Jtlvo 
(/ ,\?- 3/2011, de 14 de noviembré, en al qve lo odjudicoción reeoefo en ~~ condid-oro 
l :_ " ¡ustificodomcnte élegido por el órgano de -conlrotodón, rras eféduor comultos COt1 

.; diversos candidatos y ne•gocior los condiciones del controlo con uno o varios de 
eUos. 

Lo iustificcción del procedimiento radico en la cuantia de lo licitación 
proyec:fodo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 173, aportado f), del 
texto refundido de lo Ley de Contrato; del Sector Público, aprobado por Reol 
0e(.felo legislo1ivo 3/2011, de 1 A de noviembre; y la ousenc;ia de criterios que 
ocoose¡e uno rrcmitoclót, dlfé"r~ta. 

No !e-ró ne-cesodo dor publkidod ol p•o<:edlmienro, oseguróndo~ lo 
concurrencia medianTe la sollclrud de ofertas, ol menos, o tres empresarios 
copacitoclos poro lo realización del objero del contrato, siempre que ello seo 
posible, de acuerdo con lo establecido en el articulo 169.2 de lo cltado norma. 

Clausula 4". ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

De conformidad con lo e51ablecido <>n e>l articulo 51 y lo disposición 
adicional 5egunclo del texto refundldo de lo ley de Contratos de>l Se.ctor Público, 
oproboclo por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de novlombre; el órgano 
de controro-clón secó lo JunTa de Gobicmo local, Qn vlnud de fo delegoclón 
conferido por lo Alcaldio mediante re!Sol•ción de fed>o 4 do julio de 2015, 
publicado en el Bolerln O ficial de lo Provincia n"123 del 8 de julio >iguiente>. 

Ac1ó JV!ICI der Gói*ll'IO tocal :Z0-07 · 2016 
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Cfóu&ufo 5". MESA DE CONTRATACIÓN. 

A tenor de lo estublecido oo e l articulo 320.1 del ti!XIo re• fundido de lo Ley 
de ConlrOIOS del Sedar Público, oprobodo por Rool o .. crelo legislativo 3 / 2011, 
de 14 de novfen1bre, no so estirTIO necesario que el órgooo d~ con1rotcclón esté 
osls:tido en os.re procedimiento por une Meso de Controtodón. 

Clóu.ulo 6". El PERFIL DE CONTRATANTE. 

Con el fin de asegurar la tront.poré-ncia y el acceso pUblico o te infonnación 
relativo Q .su actividad conrr-ocruol, y s:in perjuicio de la utiliz.ociOn de orros_ rnedloS: 
de pubtiddod, ef Ayuntamiento cuen1o con el per fil de conlrOTonre ol qu(!l se- rendró 
OCCC)!.O :segUn los especificaciones que se regulan en lo página web siguie:nte: 
www.villanuevacJelaserena,es4 

Clausulo 7•. RÉGI·MEN JURfDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 
TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAl. 

Este contrato tiene carócter odministrorivo1 por lo que su preporod6n1 
odjudit:odon, efectos y e-xtinción se regirón por lo establecido en ente pliego y en 

~. 111 el da presc:rlpciones técnicos, y, poro Jo no previ-sto en ellos, 5erón de aplicación él 
' •,~1 Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo .,1 

.~ 

• 

textp refundido d<> lo ley d<> Conlrotos dE>I Sector Público, y sus disposiciones de 
rrolfo; soplerorlomcnto, ..sa opJkorón la.s re5tonte$ normas de Derecho 

y 1 en .su defea9, ~os normo.J dé Dore.cho Privo do . 

Ademós del presente pliego1 tendrán carócrf!r contractual los Jiguie,..res 
documentos: el pliego de prescripciones ré01icos~ en vfnud de lo derenninado en las 
ortlculos 1 16 y 117 del Real De<:relo legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de lo Ley de Contratos del Sécror Publico, 
con el ~;anteoido que se derermlna en el articulo 68 de Re-glamento Genero! de lo 
Ley de Controlas de los Adminlmcclones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1 098/ 2001, de 12 de oelubre; y el documento en que se formalice el coorroro. 

C!6u•vlo 8". PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEI CONTRATO. 

El presupuesto móxlmo de lidtodón para los dos años de duroción del 
cormoto e$ de cincvento mil euros (50.000). desglosadoS- en cuofen1o y u11 mil 

PóQioo 12 
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rre·scientos veintidOs euro~ con rreinto y dos cén1imos (41.322,32) de precio y ocho 
mil sei5ciemos !ielemo y sic ro evros e o, sesenta y ocho cernimos (8.677 ,68) de IV A. 

De d icho impone totd, cuarenta mil euros {40.000), !VA, w r(o el presupuesto 
correspondiente a l sumini5Tro de productos. quimico5 paro- el tratamiento y 
mantenimiento del aguo de las piscinas municipales y diez mil euros ( 1 0.000), IV A 
induido, la pone correspondiente al suministro de prod.udos quimkos poro el 
rrotomiento y mantenimiento del aguo de lo' fuentes de lo localidad. 

El CO!HrorlsTc: deberó de-sglosor en su oferta el importe correspcr1dlente o l 
suminh,tro de productos quitnfcos poro el lfatomtento y morHenimienro dal aguo de 
los piscinas municipales~ qua se efeduorO según los necesidades de lo:; piscinas; y 
el importe correspondiente al .suministro de productos químico~ poro el troromiento 

. '· '41 j ;Y, mantenimiento de' o gua de los fuentes de lo locolidad, indicóndose, también en 
estéc.r:aso1 los precios unitarios para cada uno de los productos o suministra r • 

.. J\ '·l 
~~ r se entenderá que los ofertas de los licitadores inc:luyen todos los gasto.¡ 

) ne~,orios poro efectuar e l sumini.stro1 enrre e iiQs, los reloJivos ~ su entr~a y 
Jr.9f<spor1e. 

El presupuesto de adjudicación y al número de vnldodes odiudlcodos ri~nen 
carácter indicativo, pudiendo lo Adminlstrodón reducirlos hasta un máximo del 
20% sin que el contratista odquie(a derecho o Indemnización de ningún tipo. 

El precio del contra to seró e1 que resuhe de lo odjudicodón e lnc;lulró como 
portldo Independiente el IV A, 

Clávwl" 9•. ANUALIDADES EN QUE SE DISTRIBUYE. 

Los conlidades correspondientes g l pre$upuesJo del t;anlroto se obonorón en 
los anualidades 201 ó, 2017 y 2018, conforme ol siguiente delo ii<O anual y >ervlclo 
ofeclodo. 

TRATAMIENTO Y MANTeNIMIENTO AGUA FUENTES DE LA 
lOCAUDAD 

ANUALIDAD PRECIO IVA TOTAl 

o.ll/09'/;1010 ~~ 
1 J21,76 E¡ 361,57E 2.083,33 E li/Uj~iH6 'l n~! 

""' 
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1-------!1 __ •. 132,23 € 

O•! 101/01 10! ~ oi . 1 
l0•07·20t'l l71!! .. wet.l 2.A I0,47 e 

TOTAl 

867,77_€~_5.000,00 € 

506,20 E 2.916,67 E 

1.735,5• f 10.000,00 € 

TRATAMIENTO Y MANTENIMIENTO AGUA PISCINAS MUNICIPAlES 

ANUALIDAD _ PRECIO 1 IVA TOTAl _ 

0.. 1¡'08( ::Kll 0 u! 
1.1/ U/20'1¡;5 metelj 6.887,05 E . 1.·146,28 E 8.333,33 E 

,01 ~ 16.528 96 E 3.471 o• e 20.000 ()O E 

~~( ' 01/01/ 1018 ot 
JO a7120!1l 17_,~ 9.64188€ 3..471 08 E 11.666,67 € 

TOTAl 33.057,89 € 8.388,40 € 1 40.000,00 € 

Cláuwlo 10'. APLICACIÓN PRESUPUEST.AIIIA. 

\ -;~ porte del precio correspondiatlfe- o 1-o Oltuolidod de 2016 se imputo rci o 
~. ~ .. :i'Jd"" 05/342/22109 y 07/155/22618 d<>l vigenle Pr<>supue•lo • 

...,.ro t6ndoso de uno contratación que desplegorÓ- sus efecTos eJl los C!jerc:.icios 
"' _E¡i.;?O 16 y siguiente•, la c;odjudlcocion que reccig" quedan:. subordinado al crec!lto 

que se consigne en los Prt!'supuestos de los ejercicios svcesjvos, de confonnidod con 
lo eS!obleddo en el orticulo 174 del Reo! Decreto Legi11olivo 2/2004, de 5 do 
rnono, por el Ql.l-e se cpru~bo e l léXto refundido de IQ Ley reguladora de la-s 
Haciendas locales. 

Cláv•vla ) 1". DURACIÓN DEL CONTRATO. 

lo duración del contrato seró de dos oño!J, con ofec10.1 desde el d1o siguiente 
ol de su firmo, sin posibilidad de prórroga. 

Clóv•vlo 12". GARANTIAS fXIGIBlES. 

1 2, 1. Provi.;onol. 

Acl'o Junio d t:. Gobleroo iocal '20...07-lOló Pógmc lA 
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los- licitadores quedan exceptuados en este procedimiento de lo obtigoción 
de prestar lo garantía provisional o que se refiere el articulo 103 del Re·al Decreto 
legislativo 3/2011 , ele 14 ele novlembre, por el que •e opruebo el texto refundido 
de lo ley de Contw tos del Sector Público. 

1 2.2. Definitivo. 

El lidtodor qve pfe$enle lo ofeno eéOI'tómicomenle- mós ventaJoso d'.eberO 
cons:riluir o disposición del órgano de conrroloción una garonlio de un So/o del 
importe de adjudieación, excluido el IV A. 

Dkha gorontio podrá prestarse en alguna de fru: formas previS'Ias en eJ 
_ qrtkulo 96 del Reol Decteto legislotivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

.<<:.''' •>!el qpr,uebo el texto refundido de lo Ley de Comraros del Sector Publico; y estora 
¡§.. . ' eeta.:o las nesponsobilidodes e.tablecidos en el orhculo 100 de d icho ley. 

(~ ··;:t\ 
~~ - La goronlfo no se-ró devt~elto o con(elodo host"Q que se hoyo producldo el 

véndmiemo del plazo de goronrlo y c:umpl1do sodsfodoriomente el controfo, o 
j 1osto que se dec:lo re lo 1'esoh.rdón dé thte sin culpa del c.omrath.to. 

Aprobado lo liquidación deJ controto y transcurrido el plazo de garontia, s.i 
no re·sultoren responsabilidades se devolverá lo garantía constituida o se cancelará 
el oval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberó adoptarse y 
notificarse ol Interesado en el plozo de dos mese5 desde lo finolit.ocion del plazo 
de gorootía~ Transcurrido el mismo, lo Admini¡froción debe-r6 abonor ol confrofisto 
lp conrldod adeudado incremeurodo con el interé$ !egol del dinero 
correspo(ldleore ol p~rtodo 1 ronseurt!do d~sdé él vendmlemo dél dtodo plo"'2o 
hasta lo fecho de lo devolución de lo .gorontio, si ódo no s.o hubiera hecho e foet ivo 
por cou.so Imputable o lo Adminis.lración. 

En el coto de cesiOr1 del controto no se proced-t.uó o lo devolu(ioo o 
concelocion de 1., ~argntro prestoda por el cedonte hosto que "' halle 
formotme.nta con.stlruido lo del c.esiooorio. 

Trorucurrldos "'i' meoes d">de ¡., fe.:ha do rennlnac16n del conrrato sin que 
lo liqutdoclóll hubiese t<mido lvgor por C:Qu!lo.s no imputobl~s ol contto tina, se 
proc.&dcuó, sin mó.$ de-mora, o lo devolución o c.;:¡ncelocióo do Jo goroutío vno ve.x 
depuradas los responsgbllidodes a que "' rcfleu> el anlculo 100 del Real Decroro 

Adn luMa de Gobioma loCa l 20.07, 201 O f' ógino 1 S 
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Legislativo 3 / 2011, de 1.4 de noviembre# por el que se apruebo el texto refundido 
de la Ley d<> Contrato< del Sector Público. 

C/áusvlo tJ•. CRITERIOS PARA LA NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO. 

13.1. De conformidad con lo estobfecldo en el orllcvlo 1 SO del Real Decreto 
leglolatlvo 3/2011, de 14 de novlembro, p .or of que se apruebo el texto refundido 
de lo Ley de Conffalos del Sector Público, ol \ínico criterio que hobtó de $ervlr de 
base poro lo negQC.ioción y adJudicación del controlo seró el pre-clo. 

J 3. '2. Fose de l')éf¡odocicin~ 

El Servido de Contratación negociará con to!t candidatos los ofertas que 
é1.1os hoyon pr~"Serrtodo paro adaptarlos o los O$peclo$ obfe1o de negociodón coo 
C!l nn de idemifícar lo ofeno más venrofoso¡ mediante lo oplic:oc:lÓI\ de los (ri lerios 
de od!udicacl6n eSfoblecida•. 

la ncg.odoción Sé artieuloró en dos foses.: 

'' . l) En una prime-ro fose se évolvorón los ofertas recibidos (a cuyo efecto 
po~,qn recoborse los informas récnicos qve consideren precisos) y se comunicorci o 

...l. .:~ ~eadq \condidot·o (o troves de lo dirección de correo e!ectrónko indicado o 
.;;.'\... ~ectT.dnle fo.x) en qué posicioo se &n<:uemro, espedfkondo los pumuod of'les roto les 

.-::..+, ""'" _ ~rcioles obtt~nidos por todos los ofertas odmitidm, sin que en ningún coso 
" puedo dlvutgors<> lo identidod de los candidatos. --

2 ) En una segundo fose so lnviroró {tombiéo a trove.s del correo e lectrónico o 
mediante fax) e los tres emprd.$(15 que hayan obtenido mayor puntuación o 
presentar; si lo cQmldoron od&Cl.lodo, una segundo oferto que mejore lo primera. 

Esto segundo oferro (dabidomcr1le firmado por el empresario individuof o 
por lo persono que, en r~pr~semodó.n de per10no juridico1 ostente los poderes 
suficientes o toles efectos) deberá s.or erttregodo en la Regis-tro Municipal, en 
horo-rio de ofldna, en on p1c;.zo no Sllperior o tres dios habiles o contar desde lo 
remlslém del fox/ emall. 

En e l jObre que contengo lo nu~vo oferta ••obró de figuror el titulo '1Me,oro 
de oferto en el proceclimiento Mg(Jt:10do sin publi~:idod convocodo poro fa 

Atto .l\J1110 de Goblfr110 loeol2Q.07· 20 16 POtJ#IO 1 b 
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conlraloc,ón del sum1ntstro ck ptoduc-fof. quun/cos poro el trafanuenlo y mantenmuento 
del agoo de los pjsci/10$ mun~eipoles y las fuente$ de lo localidad", y ef Hombre o 
rozón ;ocia! dellíci!odor. 

Se evaluaron n~vomente los ofertes, y los nuevos puntuoclones. obtenidos 
serón comunicados o los condidotos que hayan sido invitodo5. 

E11 el prow-dimienfo se liene que f ocilitor IQ mir.rno información o todos les 
'-Ondidotos... E11 nlngún c;oso se propordoflara infol'mo(ión portkulor que puedo 
suponer uf"'O veo1ojo poro olgun condidato en détrlmento de los otros .. 

Con el fln de goranrlzor al principio de iguoldod, el ór~Qno de controtoclóo 
hobllitoró el siJremo que creo mós adecuado poro dor publiddod de todos los 
conrultos que se formulen o lo largo de1 procedimiento, y de los correspondienfes 

. é..t 'fr!lbpuestas o todos los interesados. 
~ ''" l"'t ·" . ' 

~En cualquier momerHo del procodfmiettro, el órgano de contratació-n puede 
ré~ir o lds ampresos. porticlponrc-~ que- adoren determinados ospedos de su 
of~rto, sin que puedan modificar er~ sus adoraciones los e1ementos sustondo1es de 
lo mismo, y siempre que no se falsee lo comperencla. 

De lodos las aduocionM que se lleven o cabo duron1e lo negociatlón ~é 
deforó con~tondo en el expediente. 

C/6vsvlt:r J 4". CAPAC /DAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES. 

1 a. 1. Podron presentar oferloo los persona• noturole.s o Jurldlco.s, "'pañolo• 
o extranjeros, que leogon pleno copocidod de obrar, no ~st~n incunas ~n 

prohlbiclone.¡ de controTor, y ocredllen su solvencia económico o finonclcuo. y 
rec.nica o profesional. 

Uni0r1es lemporales r:/e empre.scn. 

Podrán tomar por1e tomblen en lo llcltoc.lón los unlon~ dt! !!mprt!sarios qu~ 
se c:cnstltuyon 1ernporolmen1e ot efec-10, sin que seo n~ce.sorla la formolizocl6n de 
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los mio;.mo.s en cscriruro púbflc:o h0$10 que se hoyo efeduado lo odjudlcoclón del 
controlo o \U favor. 

los empresarios qua concurran agrupados -en vnione5 remporole1 quedarOn 
obligodos solidariamente y dober6n 11ombror un repl'esentont·e o apoderado Uotco 
dé lo unTón con poderes bostonto-1 pora ejercitar los derech01 y cumplir los 
obfi'gociones que del contrato ~e de!>rlven ho!ito lo extinción del mismo, sin perjuicio 
de lo b xiJiencio de poderes mancomunados que puedan ototgor poro cobro-s y 
pago• do cuontio llgnlflcotlvo. 

A efectos de lo liciJoclón, los empresarios que deseen concurrir Integrados en 
uno unión temporal dcberón indicar los. nombres y circunstancias efe los que lo 
constituyan y la participoción de codo uno, osf como qve o.sumen el compromiso de 
ronstirulrse formolrnente en unión ten,porot on c.aso de tesullor od¡udkctorios del 
contrato . 

la duración de lol uniones ,emporales d-e empres.o rios. s12-ró .coincldente con 
•\ 'i1 

l l,,. lo del contrato hasta su extinción. .. "1 . 

~ "'~ 
~ •~\ ·;.._ l-4.2. la capacidad de obror de los empre>orio~•e ocredHor6, 
~~ ... .. .:..J 
~-~ ~. ·~~ ")~ a) Si se trolc:t de empresario individual, con el DNI o documento que, en su 

¡;11J coso, le sustituyo regtomentoriomente. 

b, Si fueten personas: ivriditos, mediante lo escrituro o documento de 
constftudón1 los estotulos o el oeto fvndo<:ional, en tos que consten tos notmos: por 
los que se regulo su oaividod, debidorneoh! inscritos~ et1 su coso, en et registro 
públ ic;o que corrMpondo, Klgún el rlpo de per"Sono juridko de que se trote, o 
exc:epdón de los •. míones temporaJ~s dé empresas, en que bastará con lo 
espedflco do onteriorml!me. 

e) Sl fueren empreso.rios no o.spoñol~ que seon nadonoles de Esrados 
mternbro5 de lo Unión Europea, por su ínscrlpclón en el regi.flro procedente de 
awerdo con lo legislodón del Es1odo donde O$rón estableci do-s, o mediante la 
presenroclón de ~~no dedarodón jurodo o un cerriflcodo, de ocuerdo con l os 
dlsposldones comunltori os de opUcodón. 

Acla.hlll1P de Go~mo Loc:ol20-07-20f6 
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d } Los demós. empresorio5 elClfanjeros, c.on informe de!' la Misión Oiplom6tico 
Permanente de EripOña en el Eltodo COr'te$pondit:!me o de fo Ofidno Consular en 
cuyo ámbito lerl'itori-of rodique el domicilio de lo ampreso. 

14.3. lo pruebo por porte de lo! émpreso rios de k1 no concurrencia de 
alguno de las prohiblciones de contratar a que se refiere <>1 orriculo 60 del Real 
De<reto Leglslolivc 3/2011, de 1 ~ de noviembre, por el que se apruebo e l leXto 
refundido do lo ley de Contratos del Sector Público, podró reoHzorse: 

o) Mediante testimonio ¡udidal o certi-ficación odmtoistrolivc, segUn los C:O!ios, 

y cuando dicho documen~o no puedo ')oer expedido por l o ouloridQd c-ornp-erente, 
podrO ser susti1'Uido por 1.ma de·daroc-ión re3ipOn$0ble o-largado -anre uno autoridad 
odminlstrotivo, notario pUblico u orgonbmo·profe-sJ.onol cuotificado. 

lAt¿ 
.1 ' b) Cuan~o se rrat<> de empresas de Estados miembros ~e le Unión Europeo y 

-~~ est~ poslbilldad esró pre.visro en lo legistación del Estado respectivo, podró 
\ '~-tamhfén su!tituino por uno de-da ro-ción responsable., otorgado onte uno autoridad 

"judicial. 

14.4. De conformidad con lo establecido en el ortkulo 75 del Real Decreto 
legislativo 3/ 201 1, de 1<1 de noviembre, por el que se opruo.bo el texto rofundido 
de la ley de Contratos del Sector Público, lo solvencia ~conómi~o y financiero de 
los empresario$ podro o.credi1or.se por e l volumen anual de negados en el ómbho 
o l que se refi(!ue él contrato. EJ oño de mayor volumen de negocio de los tres 
úhimo5 concluidos deboi'"Ó s~r, al menos, una vez y media superior al volar onuol 
f'l1édio dal conuato, es decir, al menos acredifarse un volumen de negocios anual de 
tr<>lnto mil novecienTos noventa y un euros (30. 99 1 ). 

En todo co!io, lo in~cripdón en el Registro O fidal de Lld todores y E.mptés--os 

Closifícodos de los Admlnistrodones Públicos acreditará lo1 '"ondidones de 
!Oivenda económico y financiero del empresario . 

1-4.5. la s.olvencio técnico o profes~onol de los. empre5orior. podró -ser 
acro.dltodo mediante \.lno relación de los prlndpales suministros efec:tuodos c;luronte 
los c.inc.o úh1mos oll:os1 Indicando so impone, fechas y destinaforio público o privodo 
de. los milJimos. Lo!i svmlnistros e fectuados. se ocreditorón mediante c;erliflcodos 
o:Kped1dos o visados por el órgano competente_, cuando el destlnotorio seo uno 
entidad del sector püblico o cuando el destinotorlo seo un comprador privado, 
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medionte un certrfkodo expedido por aste o, o falto de este Cledificodo, medionJa: 
uno dedoroción del empresario. 

14.6. De conformidad con lo esloblecido en el orlleulo 1 ..S6.5 del Real 
Decreto Leglslollvo 3 / 2011, de 14 de novi~mbro, por el que se apruebo el texto 
refundido d& lo ley de Controlo$ del Sector Público, el momento d-e~hiivo poro 
opredar lo concurr~clo de los requisitos de capacidad y solvenc:la exlgldos: poro 
contratar con fa Adminis1foción seró el de finalización del pfcrzo de- pt'esento<:i6n 
de los. proposidone1. 

Cláusula 1 S'. CONFIDENCIAUDAD. 

Sin perjuicio de lo• dlsposicione< de la ley d<> Conrroros del Sec:tor Público 
relativos o la pub11cidod de lo adjudicación y a la informociólt que debe darse -o 
los candida tos y o los li(.itadores, estos podron designar como co-nfidencial porte 
d-e lo información fadlirodo por ellos al Formular las ofertas,~ en l!:speciol con 
ro~pecto o los secretos tecnkos o comerdoles y a los aspectos confidenciales de los 
mismos. El órgano de contratación no podr6 dlvulgor esta infom1oción sin su 
consentifnief'\to. 

'/. De iguol modo, el contrc;tisto deberá respetar el car-ócter confidencial de 
< 

~ aquello información o le qve tengo occeso con ocasión do lo ejncuclOn del contrato 
<'~,O.~ a t'!. ¡que se le hubioso dodo el reFerido corocter en el contra ro, o que por su 

7!: . ~pro.Pib naturaleza debo ser rrorodo corno tal. bte deber se manrendrO durome un 
"" ~ ..Pt~o de c;lnc;o años desde el conocimiento de ~o informocion. ,,.) ... / 

_.. 
Clóusulo 76•. REVISIÓN DE PRECIOS. 

No "' pr<>vé. 

Clr!wtu1o 17•. J)I{ESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

El órgano de controtodón solidtaró ofertas o ompre$os copocitodos poro lo 
reolizoclón del objeto del contrato~ sin que !íU número seo •nferi.or o tres. 

los empré~os deberón presemar sus ofertas c.n el plo"to de siete dios 
natvrole'S de:sda lo recep-c::IOn de lo invitación. SI el Ultimo d io fuera festivo, se 
prolongoró el plato ol siguiente dio hóbil. 

Acta Junto do COOicn10 lotgJ ~0-07 -201 O 
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Los proposiciones d.o tos inuuesados debetón oJusrorsé! ol regfmen 
establecido en los artículos 145 a 147 del Real D"crero L~>gislorivo 3/2011, de 14 
de noviembre, por e l qee se apruebo a-1 texro ré-fundido de lo ley do ConrrcTos 
del Sector Público. 

Cado tidtodor no podró prese-nTar mós de uno oferto. lornpoco podré 
su5cribir ninguno oferta en unión Temporal con OTrOS si lo ha he-cho individualmente o 
figurara en más de una un;ón temporal. lo infracci(m de estos normas doró lugar a 
IQ no odmi~ón de todos los oferto.s por él su"S-crito~. 

Lo pr~.senrodó.n Qe uno oferto supone la !JCeptoc:ion incondicionado por el 
empresario. de los clóusulos del P.r~ente pliego, 5in solvedod ~lguoo. 

_ Poro portklp.o-r en l o lldtocióo so deberón pr~semor, e-n el Rcglsrro 
'!:&·~· !.JA,t¡¡;.~nicipol del Ayuntamiento de Villanuevo de la Sar~no (Bodo)o-z), sito en Plazo de 

~ t'W.oño, n• l, dentro det indicado plazo, los sobres ·cerrados, idcntUrcodos en su 
¡·- ~~IJd ext_erior, c-on indic-ación de la licitación o lo que conc.urran, y -firmados, con fndicoción 
\-: · dal. nombre y apellidos o rozón social de la empresa· o que hoce referencia esre 

-.. \ pÍiego, con to documerlloción que ¡e indic.o. 

Cuando los propoildones se enví~n por correo, c-umplir6n los requlsitos 
señolodos en el articulo 80.4 dol Rool O..crero 1098/ 2001, de 1 2 de otlubr.,, por 
el que se apruebo el R&glarncn/o G<!nerol de lo Loy de Conlrclos de las 
Administraciones Públkos; debiendo julltifkorH! to fecho da impos.icíón del envío on 
lo oflcino de Correos y anunciar al 6rgono de- conlrotodón la rem1sión de Jo aferra 
mediante téle~, fo;x o releg romo en el mismo di a . También podrá anunciarse por 
torreo electrónico. Sin lo concurrenc-ia de ambos requisitos, no seró odmhido la 
proposición si ~ redbido por et órgano de controtadón con posterioridad e lo 
fedlo de rerrninoción del plozo s<oñoloda "" lo invitodón. A elect01 de ju>rifkor 
que el envio se hoce dentro de lo fecho y horos señolodas poro la admisión de 
proposiciones, se odmi:iró como medio de pruebo que en el fax o tetegromo se 
hago referencia el número del certlflcodo del envio hecho por correo. 

El envío de lo invhocíón por correo electrónico só1o s-eró válido si existe 
CC!Mtonclo de la lransmhión y recepción, de SUS fechas y del contenido rntegro de 
la s comunlcodones, y se Identifico fidedignomente ol remitente y ol destinatorio, 
procediéndose o lo obrentlón de copia impreso y a w registro, que se fncorporará 
ol e~pedlente. 
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los mediOs electrónicos, fnforn1óticos y tafomóticos utWzobles dobcr6n 
cumplir, ademó!i, los requisitos eS1obtccldos en lo disposiclón odidonol decimosexto 
del Real De<relo tegisla1ivo 3/ 2011, de 14 de novlembr<>, por el c¡ue se o pruebo 
elle><to reñmdido de la ley do Conlrdtos dol Sector Público. 

los ofenas se presentarán en dos sobres cerrados en los que se hará constar 
ICJ denominación del respectivo sobre y lo siguienle leyendo: 11Proposición fXJro 
tomar parte e..11 el procedimiento negociado $in {J41blicidod convocado paro la 
contratación del suminí$1ro de productos quJmicos poro el tratamiento y mantenimiento 
del aguo de los p;sdiW.S municipole1. y ta$ fuentei do la locaUdad'', 

lo denominación de los sobres se-rO lo siguieme: 

- Sobre 1: cloc:vmenloción administrativo. 

• Sobte 2: pr-oposidón economico y documerrtoción. 

Los documentos o incluir en codc¡ sobro serán originales o copias 
autenti ficados conforme a lo legislación en vigor. 

-•. ~~ 4A. Dentro de codo i9bre se incluirón los siguientes documentO'S_. O-<ii como una 

\( _,lreia~Jóri oumerodo de los mismos: 
•+.;; ....,.;¡;;t:r -.> 
~ ~ - }Sobre 1: doc:umimtacu311 odrrlfni.slro#ivQ, .. ~ 

-~~ ¡ ./ De conformldod con lo establecido en el or1irulo l-46.4 dal Real Decreto 
- ¡:egislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el quo> se apruebo eltO><To refundldo 

de la Ley de Contratos del SeCJor Público, la aportación de lo docum.,ntoción 
ac;reditorivo del cumplimiento de todos los c:ondidones estableddas legolmenre 
poro contrata-r con lo Administración, a que se refieren los cláusulas 14° y 20° del 
presenfe pll~go~ podrá sustituirse por una dedoroclón responsable del licitador 
indicando que cumple dichos condiciones. En tal caso, el licitador e cuyo favor 
recaiga lo propuesto de odjudicadón deberó acreditar onte el 6rgo(!o de 
cootro1odón~ previamente a 1o odjvdkodón del contrcfo, lo posesión y validez de 
los documentos e~jgidos. Dicho dedoroción se pre.semoró conforme al siguiente 
modelo; 

"0/0°, -----,-------,--J con domicilio a efectos de notificpciof"'es 
J e/ ---~ n° ~ con DNI n" ----~ en nombre propio "" ------

A.ctn J~to .;., Gobllflti"' loto! 20..07 ·'lO 16 
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(o on tepre.sontaciótl dfJ lo entidad con domicit.'o en 
cofln n"' ._. con e IF n11 

1 o eledos de fU 

porticipo<:ión ~n /o útitoción convocada paro la controfoción clel suminiltro d<t 
productos qutmlco.s paro e{ tratamiento y mantenimiento del aguo de los piscinos 
munidpoles y las luooles de la localidad, de<:loro befo su respofU(Jbilidad' 

Primero. Que cumple con todos Jos reqc.li$it.os previo-S exigidos por él apartado 
primero del articulo 146 de/l<txlo refundido ele lo ley de Conttotos del Sector Público 
poro ser odfudicatorio del referido contrato~ en eotl~to: 

- Qe:~e posee pérSonolicJod iuridtco y, en su coso, ropresentaaón~ 

... ~ ,jiU ~ , • Que c-uenta con los requisitos de. so/venda econdm!co o Finondero y técnico o 

14~ .;,'ro""Sionol. :;:. ;_.\ 
; ~· - '~ ;:. 1- Ove no esló m curso en mngvnQ proltib1o"on para con trotar da las recogidas .,n 

~el arlicolo 60 del texto refvndido de lo Ley dt> Conlrolos del Sector Público y se hallo 

) 
ol cordenl'e del cvmplimiento de sus obligodonos tribfJtorios y CO() la·Seguridad Social 
impvedQ.S por lo.r (/ispostdone! vigente-s. -· 

• Que .ro somoiD o lo jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espoñofes de 
cuotquicr ordcn1 poro todos Jos incidenc:ias que de rnodo dired~ o indirecto pudieron 
surgir del contrato# con renuncra. en su coso, ol fuero iurisdtcr:tona/ extron¡ero qUé 
pudiera r:orre.sponder oJ lfc1Jodor (e11 eJ CQ.SO r:Je empre.sos exfrgnjero!í), 

- Oue la direccH~n de 'orreo electrómco cUt quo t!tfeducn notificaciones es 

Segundo. Oue .re c,omprol'rtéfe o ocrBdilor Jo pose510n y validez de los 
documentos o que ,¡e hoce referencia ontf!norrnento en coso de qw seo propue~lo 
como odiudttatono del contrato o 011 cualqu,er momento en que ~eo requerido poro 

ello. 

Y partl que (Ul con~e1 l1rma Jo presente decloroción, M------~ a 
de ----de 2016. Firma del declaranta". 

Sobre 2: proposición económico y documentodc5n. 
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o} ta proposición ecou6mlco, que se pre\entofó conform~ al siguiente 
modelo: 

"0/ fr. con dom•cilio o efectos de notific:o6onef 
~ ..~ e• n11 ~ con DNI n M nombre propo 
(o ~n ft!p(esentociótt de 'o entu:Jod con domicilio ~" 

------J colte n° -J con CIF n° _j, en reloción con _,, 
procedimlemo n0f¡OC1odo JÍI1 pvblicidod convocado poro lo contrahxión del 8umin,·stro 
dr prodvdos químicos pota el tratamiento y montcniiiiHlfiiO del ogvo de los piscina& 
muruc:1pales y la s fiJCntos do la to,olidod, hoce consfor qun conoce lo!i pliegos qve 
llfvon de bo:se oJ confrato y los o~;epto íntegromtmlc, compromotléndostJ o llevar o 
cabo el ob¡eto del cof'ltroto pe,. un importe ele curo.s y ooros 
corresponá:1mtes oliVA 

De dkho canltdod globol, cor,..,sponde al sum~ntnro de ¡xoduaos químicos poro 
~ trotomrento y mantenimiento del eguo de los psanos mvnicipoles~ en los términos 
•~presodos en la clóusula 1 • <kl pliego de pre•cnpooMs le~mcos euro• y 
a.~,., euros de IV A, y ot ¡vminirlro de prodvctos qvun.cos poro el tratamiento y 

.;,. , móqi~'C:""""Io del agua de las luonle< de la local1dad euros y __ 

~~eu'~F" IV A. 
~~ , -., 

,.., ~ Asim;smo, ro compromete o efectuar el sum•m.stro dentro de los horas 
stguienles desde q<lfl -"' l,ogo el pedido. 

En _____ J o _ <k ____ cle 2016. Firmo cklltolodor". 

b) lndkocióo de los pre<.ioi unilori<» por producto o wministrar poro el 
trotomlenfo y mantenimiento dol agua de los fuentes de lo localidad, conforme al 
tiguJente mode~o; 

PRoovcro 
Cloto rn ptutillaa 

Cloro *" pol11o 
Anliolll"' ¡,ffl><odo 
CoJoront.r rolO 

Re<~~~· 
c_ep;~~., t;,..podom <k fondo 

CANTIDAD 

JOOO k • 
JOOO> 
200 flff'Ot 

1 lino 
20 l/rlódodu 
30 ..,fdode. 

PRI CIO UNIDAD ' OT~L 

wrna toJales 

POgmo ,,. 
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e} Coracterf.stkol d~l rnorerlol o suministrar: corólogos en los qUe opore~con 
los pro dudo:. ofenodos y uno descrlpcJón C\Xhou!lllvo dé lo! mismos. 

d) ficho de especificaciones uknicos, autorizaciones ~onltorlo.s de coda uno 
de los productos, fichas de seguridad y manejo, osf como, en su ca!.o, 50S 

lnc:ornpo ríbilldodes poro goronfizor ~ adecuado ohnacenamlenro. 

Clóusulo 18• APERTURA DE LAS OFERTAS . 

• -~rtHt .. ,.:lt_: La apertura d& las proposlc.ione.s debetó oof ec1uors11t en el plo~o mó•irno de 
:-"\. quiii~ dios, conrados desde la fecho de finalización del plazo para presenrar las 

,,ófe.:IS\. 1- ~ 
·~ ~ 

ClóuJu/a 1 9•, CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y Nf.COCIACIÓN CON LAS EMPRESAS. 

Por et Servido de Co(llro·toc:ión se comproboró que se presento lo 
dodafoción respOMoble o que se refiefe lo c:lóusulo 17° del present-e pliego, o, en 
.su coso, se colificoró prevlomenle lo docvmenlacf6n cdminlsrroll"o pre$entodo por 
lo¡ licitadores en e l sobro l. 

Sf se obse-rvasen defectos u omiSJOtlos ~ubsonoblos en la documentoción 
presen1Qdo, se comunicará o Jos in.tcresodos, concediéndoles un plazo de lrc» dlos 
h6blles poro que corrijan o sub-sanen dichos defectos u omisiones. Lo notifkadón se 
prodkor6 por medio~ leiem6ticos e iró dirigido a lo persono de contacto 

deslanada por el licitador. 

Uno ve'! comprobodo¡ los extremo~ anteriores, o calificada lo documenfctción 
preseruc:~do y subsanados, en so coio, los def-ectos u omisiones de oquéllc, ~ 
determlnorén los licitadore; que se ofuston a los requisitos e!lfoblecidoJ en este 
pliego, con pronunciamiento expr~o sobre los admitidos o lo licitación, los. 
recho'todos y las CQusos de su rechazo y posleriormente, ~e procederá o lo 
operruto ""/ exame-n de lo documentación obronle en el sobre 2. 

Ponderados lo\ c;rlterlos que deban oplicon;e paro efectuar lo selección del 
od¡udk.oloJfo (paro lo cual ¡e podrán $Oik11or cuantos informes té<:nicos se estimen 
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pertinentes), por el Servido dG Controtociól1 se clos-lficotón fa$ oferlos ptesentodo.s 
y se- elevará al órgano de contratación propuesto de odjudlcoción del controlo o 
favor del licitador que hoya pre!entado Jo oferto &col\6micomentc rnós venrojo¡o. 

lo propue\1"0 de odjudkadón no creo derecho alguno en favor dol llc:itodor 
propuc-s.IO frente o lo Admlni stroción. No obstante, cuando el órgano de 
controtoci6r1 no adjudique el controfo de ociJerdo con lo propuesto fOf'mulodo 
dcberó morlvor su deci5ión. 

Cláu5ulo 20". ADJUDICACIÓN OH CONTRATO. 

20.1. Requerimiento de documehfoción. 

El órgono de contratocion requeriró al licitador que hayo pre5enrodo lo 
oferto e-conómicomeflte más venf"cjoso poro que .. dentro del plazo de diez d ios 
hóbiles, a c.onror desde el 1igu!ente o oquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, preseme fo 5iguiente documenloció~ (a excepcion de oquéUa que, 
en ¡u coso; hubiere incluido en t!l s·obré 1 ): 

' • A.li..,,, , .• o} Los documentos que acrediten -su personalidad juridlco. 

-->~ ~ _!>) Lo; documento> que acredi ten lo represenroción. 

,.. . 
- ....! .. los que c.ompotettofl o flnnen ofertas en nombre de otro, preseruorón 

' ' so~o notorial del poder de!' repres~Uo(ión, bostonteodo por e l Secretorio de la 
- Corporación. 

- S1 el condldo fo fuero persona furidlco, este poder deberó Hguror inscrito 
en el Regtsfro Merconfil, cuando seo exigible legalmente. 

- Igualmente, lo per;ono con poder bastanteado o efec:ros dé (GpresenlodOo 
deberá oc:ompoñor fotocopio compulsada odmlntstrotivQmenre o feJtimonio 
notorial de >u documento nodonol de ldentldod. 

• En los cosos en que varios empre~orio!l concuffon ogrupodos en unión 
temporal de empre$OS1 oportarón, odemó.s, un docvmenro, que podr6 StU privado, 
on al c¡ue., poro el coso de resultar odjudicatorios, se !=ompromo.ron o cotUti1ulrla. 
Es1e documeoro deberó fr firmado por el represemame de codo un.o de lo!l 
en1prMos y en él 'e expresará lo persona e quien designan representonto do lo 
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UTE Ol'tle lo Adm1nbuoción pofo todos tos efec-;os reJotivos al conrroto, os• como lo 
portlcipotión que <> codo uno ele ellos corres-po11do en lo UTE. 

e-) Uno dedoroción respon:r.obl~ do no OSIOr incurso en ono p rohibición paro 
contratar d~ las recogidos en el articulo 60 del Real O&creto legislativo 3/ 201 1, 
de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo l ey de 
Contratos del Sector Pública. 

d) Los d.ocumentos que ju¡tiflquen el cumplimient~ de los requisito$ de­
'SQivendo econo:mico o financiero, y tecnica o profesional. 

e) Los en1presos e~troniefos pJeserlfor6tl declaración d~ somolerse o lo 
}vrlsdicción de los Jvzgodos y Ttlbuno!es e.spoñoles de cuolqoter orden. poro todos 

~ \ ' 1 ·ll(?~ddo.nclos quQ d0 modo directo o Indirecto pudlaron surgir del contrato, con 
~' remwdlo1 en ~u coso, al fuero. furlsdiccionol cxtroniero que pudiera corresponder al - ' ... 

!-. \ . ondj ato. 
~ ' 
;-; -

f} Et señalamiento de un domic.Hlo paro lo práctico de norificoc:Jones~ Esto 
c:ircunstondo podrá ser complementodo lndkondo \Hlo dire<:ci6n de c.orreo 
e lectrónico y un nUmero de teléfono y fax. 

g) lo docurY!éntodOn 10s.llflc:orlvo de hallarse o1 corriente <m el cumplimiento 
de sus obligoclMes fributo rlas (Incluido el Ayuntamiento de Villonuevo de la 
Serena., tanto en voluntario como e-n ejeOJtiva] y con la Seguridad Sociol impuM10S 
por los dhposidones vigemes, o una autorización a l órgano de contratación pard 
obtener de iormo directa lo acreditación de ello. los correspondien1es certificados 
padrón 1er expedidos por medios electrónicos, informáticos o lelemólicos. 

h) Lo documentación jusllflcativc de d isponer efectivamente de lo> medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a lo elecución del contrato, 
conforme al articulo 64.2 del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el fe> to refundido de lo Ley de Contratos del 
Sector Público. 

j) Cano de pago justificativo de hober constituido la garanfío deflnh·lvo. 

De no cumplimentorse odecuadomente el requerimlenlo &n el pl040 
señolodo, se enlenderá que el licifodor ho retirado su oferto, procedréndose en 
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ese! C0.$0 e recebar la. mismo dorumcntocfón ol llcitador s!guicn1e( pot el orden en 
que hayan quedodo dosificodo• los ofertas. 

20. 2. Adjudicocion. 

El órgano de ecnlroloc.l6A deberó odfudfcor ef contrato dentro do lo!. cinco 
dios hóbiles siguienle~ o lo rec:.epdón de lo documentación, concretando y ti¡ondo 
los. 1érminos definiiivos del conJrato. 

El pluzo m6ximo poro efectuar to odjudicociOn seró de dos mes,e-:¡ o conlor 
de-sde lo operturo de los proposicione!i. De no producirse lo odjudieoci6n denl ro 
del citado pfot.o .. bs licitadores- tendróo derecho a retirar su proposkión. 

No podró dadororse desferto lo llcHoción cuando eJ~tisto alguna ofeno o 
proposición qu& seo odmisfblé- d& ocuerdo con los cfilerios que figuren en el 
preser~te pliego. 

lo odjudkoción deberá ser motivada, s-e notffkorQ o lo-s- Hr;llodores y, 
.slmultón~ornenle, ·se p-ubli'a rá en el perfit de contraronre. 
~;, 

<?..- Lo notiffcodón deberó contener, en todo caso, lo información necesario que 
o l lkhodor excluido o (.Qudidolo descortodo interponer, conforme ot 

~\~~:~~ 40 del Reol Decreto logislotivo 3/201 1, re.;urso suficientemente fundado 
- lo decisión de odjLJdicoción. En portirulor, exprewró los siguieflfes extremo¡; 

- o} En relac16n con los candidatos descartados, lo ex.posición rc~mido de los 
raYano~ por las que se hoya desestlmcdo su cOTididoluro. 

b) Con respeclo de los licitadores excluldos del procedfmieoro deo 
odjudkodón, !amblen en Formo resumido, la.s roLones por las qts-é no sa hoyo 
odmlfido -'U oferto. 

e:) En todo C0$0, el nombre del adivdicotorio, los característicos y vcnrojo.s de 
lo propo•ldon del odludicotorio determinantes de q<~e hoyo sido seleccionado lo 
oferto de est-e con preferenc:lo o los que hayan presenfoclo los restantes licllodores 
cuyos ofertas hoyoM sido odmltldos. 
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En todo coso, en to notiflcoción y en el pe-rfil de controtonte se indicor6 ct 
plazo en que debe procederse o su formoli-zocion conforme al o-r,i.culo 156.3 del 
llcol Decroro Legislonvo 3/ 2011. 

la not·íficoclón se horó por cualquiera de los medio1 que pennilen de¡or 
constonclo de su recepción por el de5tlno1orio. En parliculo-r, podró efectuarse por 
correo electrónico o lo d irección que los lic:i,od-ore-1. o candidatos hubiesen 
de'Signodo at presentar s.us p ropo5kiones-, en lo¡ !Grmino!l e~1ablecidos en el anicu·Jo 
28 de lo ley 11 / 2007, ele 22 de junio, de Acceso Elearónico de los Oudodonc>S o 
lo > Servicio• Públicos. 

Clóvsvla 21". FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

~ El controlo deberé formollzorse en documento odmlnlstroti vo que se ajusTe 
~ ~ ci"V''""exacti tud a las condiciones de la licitadón1 cons1ituyendo dicho documento titulo ... 7:· ' 
~ vfic:iente poro occeder o cuolquler registro pUblico. 

1 
No obstonre1 el cotllrotl~t·a podrá solicitar que eJ contrato -se eleve a escritura 

público, col'riendo de su col'go los corrMpondtantes gastos. 

' 
En ni,.gUn coso se poclrón jnduir en el documento en que se fonnollce el 

contrato clóu~ulos que impliquen alterociOn de los té-rmi11os de lo odjudicoc:ión. 

la formolizod6n del contrato deber6 ef~ctuor.se no rnós tol'de de los quince 
dios hóbiles s,iguientes o oquéJ en que 5e recibo lo notlf icoe:lón de la adjudlcadón 
por lo$ licitadores y candidatos en la forma previsto en el articulo 151.4 del Real 
Decreto legi•lotivo 3/ 2011. 

Si ltlf c;o u.sO$ dé lo no formoli-:.oclón fueren impUTables a lo Admlnrstrodón, te 
indernnizor6 ol conlr'ali5to de to!l doñot- y pe.riukios que la demoro le pudiera 
ocosionczr. 

No podr6 iniciarse lo ejec.ucion del conrroro sln so previo formatrzoción. 

l o formolitoc:iOn del c.ontr(IIO se publlcoró en el perfil de contratante en un 
pioJo no superíor a cuorenro y ocho dlot o c.ootor desde lo fecho de oqueno. 

C/óv>vla 22°, R~NUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DE! PROCEDIMIENTO. 
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En el c.oso ~n que ol órgono de controtodón renundc o celebrar el contrato 
despues de hcber ofcctuodo lo correspondiente convocatorio, o de-cido reinidar el 
procedimienro poro su adjudkocion, lo notifkoró o los candidatos o llcltodore\. 

lo renuncio O la celebración del controlo O el desistimienJO del procedimiento 
sofo podrén ocordotse por el órgano de conrrotoción ontet de lo odjudkoción4 En 
ambos cosos .se compensará o los candidatos o llcitodoret por los gestos en quo 
hubiesen inrurrido, hotlo un máximo de trescientos (300} o1.1ros.. 

Solo podró rel"'unclarsc o lo celebración del controlo pot r'Ol.On-e-s de lnle r é1 

publico debidomcnro ¡u.~flcodo• en el expediento. En esr" coso, no podró 
promoverse una nuevo lidtoción de s.u ob¡eto en tonto subsisron los rozones 
olcgodos. paro fundamentar lo renuncio. 

B desis:rim1énlo del procedimienro de-beró c.stor fvndado en uno infracc:ion no 
subsanable de los nofmOI de preparación det contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de odludlcociOn, debiefldo jvstific:ono en el expediente lo 
concurrencia de lo causa. El dcuistlmiento no impedira lo inicloci6n inmedloJo de un 
nuevo procedimiento de liclraclón. 

"-'• o .. V¡ A (\._ .. Cl6u,ulo 23". RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

- .. ~ De conformidad con lo cmoblecido en ol articulo 52 del Reol Decreto 
~ Le¡;iStolivo 3/20 i i, de 14 de noviembre, por el que •• o pruebo eltexro refundido 

r do lo ley de Conlrotos del See1or Publico; el orgono de c:ontrotocion podro 
de•lgnor uno penono "''pocuoble del controlo (que po<lro sor uno persono ftSicO o 
turidlco, vinculado o lo etu•dod conuotonte o oieno o ello). al que corfespondero 
supervisor su efecudón y odoptor los deci$ione1- y dictar los Instrucciones necesario• 
wn el fin de asegurar lo correcro reolltociOn de la pre11odón pocrodo, denfro del 
óntbito de focultode• que aquello atribuyo. 

Cláusula 2-4". GASTOS A CARGO DEI CONTRATISTA. 

Son de cuento del controrino los go.sto5. e lmpuesros, los de fomloJjzodórl dttl 
conrrolo en el coso de elevación o esahufo publico, os' como d~ ruonrm licencias, 
ot~rorizacion.es y permiws procedan en ordén o lo eie>cucion d~l conrrc:o. 

kto ~" do (i.ob .. mo lou1 2()..07 · 2016 
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Aslmi:¡mo vendró obligo do o satisf occr todos lo1 gos1os que la empresa 
debo reali"tor poro e l cumplimiento del conlrofo, eomo son los gen:erotes, 
fino1teitHos, segurot, rrao¡porres y desplazamientos, moteriol0s,. inste ladones, 
honora-rios del per$ono1 o su eorgo1 de c:omprobociOn y oru.oyo, tesos y todo clase 
de. lriburos, ef IVA y cuole,squiero o1ros que! pudii~!rorl dt'!riva rso de la ejecución del 
conrro1o duron1e lo vigencia d«!l mismo. 

Cláusula 25". PAGO DEL PRECIO. 

El contraffsta tiene derecho ol abono del precio de los bienes efectlvomeme 
entregados y formolmenfe recibidos por el Ayumomienro de Vlll~nuevo de lo 
Sereno, de conformidad con lo establecido en los ortTCtJios 216.1 y 293 del Reol 
Decre1o leglslollvo 3/2011, de )4 de noviembre, por el que"' opruebo el tex1o 
refundido de lo ley de Contrato• d"l Sector Público. 

/.._,-;!' 11i7 \ r~ -.El pago del precio ofertado pa1a e l suministro de los p roductos quimicqs 
~ _ stilie<Jos al tratamiento y manrenimiemo del aguc1 de los piscinas municipales se 

~ ;'lectu~>ó 1rimestrolmente, conforme se especifica mas adelante. 
\i~ e:' 

En c.uonto o l pago deJ prec:io en el co.so del !i\lministro de los.- productos 
químicos poro el tratamiento y mantenimiento del oguo de los fueOJ&S dé lo 
localidad, el coutrotisto tiena derecho a l abono del preclo de los bienes 
efet(tivomeme enlrégado1 y fomlolmome recibidos po1 el Ayuntomlemo, de 
conformidad con lo o"oblecldo en los articulas 216.1 y 293 del Reol Decreto 
legislativo 3/201 1, dt> 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de Controtos del Sector Público. 

De conformidad con lo e stablecido en lo dfsposición odidonol trigésimo 
tercero del 1exto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el pago del 
precio se efectua rá previa presenrodón por e1 controtino de lo facturo en el Punto 
General de Entrado de Factvras Electrónicos de la Admlnistrac16n General del 
Esrodo, a rrové:s de lo plataforma FACE~ en la que se inclulrón, odemós de los 
datos y requisitos estable<: idos en el articulo 72 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de ocrubre, por e l que se aprueba el Reglamento General de lo ley de 
Contratos de los Administraciones Públicas, los siguientes extre01os previstos en el 
aportado segundo de lo citada dls:posición odidonol trigesimo te rcero -de lo Ley 

de Contratos del Sector Público: 

Acto Jvtrlo <M Gobl•t\0 teca! 20-07-2016 Póornc 31 
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- Órgooo administrativo (On competencitJS en molefio de cordobifidod pilblico: 
Servio'o de lntervenc/Óil (código FACE lA0000~;.4). 

• Órgan.o de con Ira loción: lu11la de Gobierno loC<ll (código F ACE 
tAOOOO.o97). 

• Destinatario del •ervicio: Servicio do Dcporl<!1 (código FACE tA0000469) o 
el Semcio de Obras~ Servicio$ (código FACE LA0000471). según"' trole. 

Clou•ulo 26". EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Eiecuadn del controlo. 

Lo eJécudórl del contToto se rea Hzoró o riesgo y ve.n1ur-o del conlrotisto, 
respondie-ndo este de lo coJldod de los bienes y de lo~ vicios ocuJros que pudieron 
opreciorse duronre a-1 p-lazo de goro.ntío. 

El contratfsta seró_ l'esponsoble de ob1et1er los cesiones., permi~os y 
outol'i7ocione$ de los titulares de los potemes, modelos y morcas de fabricación 
que, en .su coso, resulten nece sarios, corriendo por ¡¡u cuento el abono de las 

<.-1-.¡d-emnlzodones que pudieron corresponder por rolas concepros. Asirnlsmo, ~á 
re(~ble de ~oda reclornocion relativa o lo prppieclod induurlol y comerclol, 
de~1~ndo lndomnizor, en s.u coro, o lo Administración de todos los daños y 

í.'t:e:~r}'jlicios que poro. lo mismo pudieron derivarse con moHvo de ta interp-osición de 
re1clomociones • 

~"' 
El contratista deberá cumpUr. bajo su ex<:lusivo fesponsobilidod, los 

di~posiclofle.s vigentes en molería laboral, de segurldod ~cial y de seguridad e 
hlg-iane en el trabajo, debie-ndo re-ner o su corgo t!l per.sonol r~e-te5orio poro la 
r!!all-:oción del objero del contra to, respecto del qllé Qsten1ortr, a todos los efectos. 
lo tondlciOn de empresario. 

los vic;ísitudes del personal contratado por el odjuditolorio (bo.ios. 
vococ.lonés, permhios, huelgos} y las propios de lo or-gonizocl6r' Interno <;le este no 
perludlc:o r6n lo c:;orrecto prestoción del servicio. 

El odíudlcotorio se c:;omprome¡e o aplicar ol AyuntomiQflfO de Viltonue-va de 
la Sereno, de$de e l momento en que se produzcan, rodoj aquello$ condiciones 
(precio, colldod, pie""• etc.) que como consecuendo de lo evolvc!O.o del mercado 
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pudlero conlrolor con otros dientes en similares condicionos de sumlnistro y sorviclo, 
y que meforen los ofrecidas al Ayun1omiento de Vllfonuevo de la Soreno en su 
oferto. 

El conl·ratisJo seró re-sponsable de todos los daños y perjuicios directos e 
i1'1dire.c:1o5 que "Se causen o tercero-s como conrecuencio de las operc:ciones que 
requiera lo elecucfón del contrato. Si lo> daños y perjuicios ocasionados fueron 
consecuencia itunedioto y directo de uno otden dodo por lo Administración, esto 
seró respo.ruable dentro de los limiles ..señolados. en los leyes. En todo coso, será de 
aplicación lo preceptuado on el oroiculo 214 del Reol Decre1o Legl>lotivo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de lo Ley de 
Contratos del Sec<or Públioo. 

~ EJ Ayunlomiento de Villonueva de la Serena quedo exonerado de 
¡_,,o'\" 1 

/~~)sobllidod en ct;Jso de tncumptimiento de estos obligocione.s,. o por los doñas 
...... ,~ .... q\J~rodujere eJ conuolisto. El incumplimiento de los mismO-s constituira cc1uso de 

' ~resolütióo dél controlo, En ningún coso él Ayvnromtenro osumi-ró dicho!i obligaciones 
·<furome cf confroro o ol rérrnino del ml~mo. 

El contratista esró obligado o cumplir el contro;o dénlro dél plazo totol 
fijado poro lo realización det mismo, o!J como de los plazos por-dote!t señolodos 
poro su eiecución sucesiva. 

l o (on5Jilucion en moro del contratistp no predsq ró intimación previo por 
poffe de- lo Adminltfrt;ICior•. 

Entr~go y (0«)pci0u. 

El comro tisro estorá obligado o enuogor lo) biénEtS ob¡e.ro de sumini.srro efl 
el pla-zo y lugar que ,_. le indiqu.o de conformidad ton lo-s prescripcione-s rec.nicas y 
-dóu:sulos odmlnlsJrotivo.s. Asimismo, debcr6 ejecutor el conlroto con -su jeción a les 
instrucciones que poro su inrerpretodór'! diere ol contro1islo el orgono de 
controfocióo. 

Los gonos de lo entre-go y transporte de los biene$ objeto del suminhitro a l 
lugor convenido s~ró.n d~ cuento de.l conuorisra. 

Dado que o codo Q.nlrego pordol cl~l )-uminbtro lo Admini!i1raclo11 efecJuoró 
vn acto formol de recepción, ~~ los ble-oQt oo se hollot• en es-todo ('.le ser recibido¡ se 

Poglnn j3 
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hora con5tor osi on dicho ecta dé recepc16n y se dorón los lrl$trucdone5 precisos ol 
controtino po1'0 que subsano fos de-fectos observados o procedo o un nuevo 
suministro de conformidad o lo pactado. 

El controth1o no tendrá derecho o lndemnizadón por causo de perdidos, 
overi-cs o perjuicios ocasionados en los bi~ne.s onle-s: de su emrego o lo 
Adminislro.cíón, salvo que esto hubiese incurrido aon moro al t.eclbirlos. Cuando el 
cero forma1 de- lo recepción de los bienes seo po$1er~or o lo e~1trega al 
Ayumamien1o, e.ste ¡eró responsable de fo cus:fodio de loo mismos dul'onte el 
tiempo que medie en1re uno y orro acto. 

Si los suministros suf ñesen un rerroso an su ejecudón y .Jiempre que el mismo 
no fuere imputa ble o l contratista, si este ofreciera cumplir sus. compromisos: se 
conced~ró por ej ó rgono de conrrotclción un plc1zo que seró: por fo nH!:nos igual ol 
rlernpo perdido,. o no ser que el contratis-ta pidiere- otro menor, regulóndo~ su 
petición por lo esroble(Oido en el articulo 100 del Real Decreto 1098/ 2001. de 12 
de octubre, por el que se apruebo el Reglamento General de lo tey de Contra ros 
de las Admini.suodones Públicos. 

'NP¡ Clóvsv/o 2r. PfNAUDADES POR INCUMPL/MifNTO. 

~~' ""'1. '<' ~-;. Cuando el contron•to, por cou5os imputables el mismo, hubiese incurrido en 
~{'loro respecto o l cumplimiento del plo-zo rotol, el Ayunromie-nto podró optar, 

" ~1stlntam~nte, po' fo re$Qiudon del controto o por lo imp osición de los 
"ltJr _,penolidcdos diarias on lo proporcion de 0,20 euros por codo 1.000 euros del 

- precio del contrato. 

Codo vez que los penolizodol''le.! por dQ!Ooro olconce.n un mühiplo del 5 por 
100 del precio del controto, el órgano de cootroroxlón e>stor6 foculrodo poro 
proceder o lo resolución del mltmo o ocordor lo conrinuldod de _¡u ej~c:uc:ion C:OJl 

imposlción de nuevos penallzacione~. En eslo úhimo GupuEUto, el órgano de 
c:onfrotoción concederá lo ompliodón d~ plazo que Qttíma t1ecesorio poro lo 
terminadOn del 'ontroto. 

De iguol modo se procederá cuando lo demoro en el cumplimienro de los 
plato• porcloles hago presumir razonablemente lo lmposlbllidod del cumpllonient<> 
del plo1.o toral. 
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En coso de cumplimiento defe<tuoso de lo eje.cvclón del controlo o, en !iU 

ca5o, incumplimiento del compl'omiso de d0dfcor o o.dScriblr o lo efecudón del 
contrato los medi01 personale-s y moterioies suficientes, el Ayumomlenlo podrá 
Imponer ol conrrollsto penolizoc:lones de conformidad con lo dispuesto en e1 oniculo 
212.1 del Reol De<:re-to legislativo 3/ 2011, de 1" óe llO•iembre, por el que se 
opruebo el texto reh¡ndldo de lo lo>y de Comrotos del Secr.or Público. Lo 
opiicociOn y e-l pego de los penalizoclones no excluyen lo indemniz.od6n o que el 
AyunlotnienJo puodo tenor derecho poi' daños y perlukios oco$Tof1odos con motivo 
del r"etroso lmpurobl.e a l contrat-ista. 

los penalidades se lmpoodfón por arue.rdo de.l Orgono de comrotoción, 
adoptado o propuesto del re-sponsable del comroro si se hubiese designado, que 
será lnmediotomen1e e(e<utivo, y se harón efec1ivas mediante dedvctlon de los 

/n\' ;ll~Hdodes que, en concepto de pago total o p c1rciol, deban obooorse a l 
/$'" co~1fS1o o sobre 1o gorontio que, en su coso, se hubiese constifu1do, cuando no 

1::. ~-"< ed.($:1 deducirse de la-s mencionadas certificadone-s. 

~ ;:_) 
- 'Cláusula 28", MODIFICACIÓN DEt CONTRATO. 

to modificación del contrato se regiré por lo establecido con corocter 
general en el articulo 219 del Real Deereto legi•lotivo 3/ 2011, de l A de 
noviembre, por el que se o pruebo el texto refundido de la ley de Conl rotos del 
Seoor Públh::o, y s.e ocordoró por t!l órgano de contratación; de oficio o o in.sfancio 
del contratista. 

Cuando como conse-cuencia de los modificcciones del contrato de soministro 
oc.ordados conforme e lo establecido en el citado c>rt1culo 219 y on el titulo V del 
libro 1 del Real Decreto legislativo 3/2011, de 1 A de oovlcmbre, por el qve se 
opruebo el texto refundido de lo Ley de ControlO< dél Sector Público; se produzco 
oum-onro, reducción o supresión de las unidades de biené$ que lmegron el ~uminlstro 
o lo susrirución da unos bienes por otros, siempre que. los mismos estén 
c;omprend-idos_ en el connoto, estos modificaciones s.cró.fl obligatorios pa-ro e l 
controtisto, sin que tenga derecho a lguno en c;oso de "upresión o redocdón de 
unid-odas o dolie-~ de bienes a recio mor indemni~oción por dichos causas. 

Cláu<ulo 29". CUMPtiMIENTO DEL CONTRATO. 

Do> conformidad con lo establecido en el orllculo 222 del Re<>l DecreTo 
Lc>gisloJivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que"' apruebo el texto refundido 

Á:da Jt.l'\h1 de &,bie•ró LIXCII 20.07-701 (¡ POol-lo J!i 
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de lo ley de Contrato• del Sec!or Público; el controlo se ent .. nderó wmplldo por el 
controlllfo cuando éste hoyo realizado, de acuerdo con lo!l 1érmino' deJ mismo y o 
sotlsfoccion de lo Admlnistrocíón, lo totalidad de lo preslocion. 

En lodo coso, ~u constatación oxlgiró por porto de lo Admioistrocióo un ocJo 
formol '1 pos111vo de recepdón o conformidad dentro del mes siguiente o ra 
reolitoclón del obleto del controlo. 

Dentro del plato de treinta dios o contar desde la fecho del ocio de 
recopcion o conformidad,. deberC oc.ordorse y ser notiFícodo al conttotisJo lo 
llquldoc•on correspondieo:me dél contrato,. y obononele, t!n su coso, el soldo 
resuhortre. No obsrarue, si ta Admin¡strodOn PUbfko recibe lo fodura con 
postenoridod o lo fecho en que tietle lugar dicho recepciOn, el pfozo de treinta 
dios se contero desde que e l corurotista presente 1a cirodo facturo en el registro 
correspondiente. Si se produjera demoro en el pago del soldo de liquidocion, el 
conrrotis•o :cndró derecho o percibir 1<» intereses do demoro y lo indemnlz:oción 
por lo• co"os d" cobro, en los termlnos previstos en lo ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por lo que se establecen medido• de lucho contra lo moro>idod "" los 
operaciones comerciales. 

Clóusula 30•. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

' ' .. Lo resoludór' del tonfroto se regiro por lo estoblocido con c:oroder general 
\'O los onfcvlos 223 o 225 y, e>pecilicomenle paro los controtos de sumlnl,tto, en el 
orlkulo 299 del Real Decr<!to legi1lolivo 3/2011, de 14 de novi.,mbre, por e l que 
.., ..o pruebo .. 1 texto refvndido de lo U.y de Contratos del Sector Pública. y .., 
acordará por el órgano de contrarocion, de oficio o o lnttoncio del conrroristo. 

Cuando el contrato se resuelvo por culpo del c.ocuratisto, se iocomorO lo 
gorant1o definitivo, sin perju.ao deo lo inde.mnitocion por k>S daños y perjuicios 
originado¡ o lo Adminimodón, en lo que e.xatdon del •m porte de lo garontio4 

Lo rcnoluciOn del contrato doró lugar a la fKIPfOCO devolución de le>i bieooi 
y de1 lmporle de tos pagos realizados, y, cuando no fuero posible o conveniente 
para lo Admlnlstroc:l6n1 hobró de abonar esto ol pretlo de los efectivamente 
entragado• y recibidos de <onformldad. 
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En el supuesto de suspensión de lo inicioclón def '!.urninisrro por tiempo 
5Uperiot o seis me·ses, só.lo 1endró derecho el controtis:Jo. o percibir uno 
Indemnización del 3 por 1 00 del predo de lo odjudicocion. 

En e l co!.o de desistimiento o de su~pen,.ión del suminilltro por plazo superior 
o un año por parte de lo Admin1strocl6n, ol controtisto tendrá derecho al 6 por 
100 dol precio de los eltfTegos dejados de ,..,alizar en concepto de beneficio 
Industrio l. 

Cláusula 3l ". PLAZO DE GARANTf A. 

Se os:roblecn un plazo de garomia de fres meses poro cada ~uministro, 

contado des-do lo fecha en que -se efecrúe el mhmo. 

Si c;luronre el mismo se o.credhose la existencia de vicios o defectos en el 
sumir~tsno, lo A~m1ntstr.odón te-ndró derecho o reclomor lo retposidón de tos q1.1e 
resvlten lnadeC1Jodo<. 

Si lo Admini-strocion estím0$e, durante ~~ plazo de gorontioJ que los bienes 
no son apros poro el fin pretendido como consecoendo de los vJdo.s o defectos 
observados e jmputoble-; ol empre1orio, y extsta lo presUflC1ón de que lo repo$idón 
o reparación de dichos bienes no serón bostonles poro lograr aquel fln, podr6, 
ames de expirar dicho pfo1o, rechazar los bienes, dejándolos de cuento del 
contratista y quedondo exerltO da lo obligación de pago o teniendo dt!red"'o, en su 
coso, o lo recuperocioo del precio sollsfo.dlO. 

Durante este ploz.o de goronrio rendró derecho el contr<:~tisto o conocer y 
ser oido sobre lo aplicación de los bie.t~e.s suministrados. 

Terminado el pktzo de gorontio sln que lo Adminlstracion hoyo lorrnvlado 
alguno de los reparos o lo de.oundo o que se refiere el aportado of•ter~or. el 
co:uroti5to quedara exento de responsabilidad por roz:On de las bier'les 
.suministrados. 

Adl> Jvn!O rj(J Go"b:Ornn toc:n' 20·07 2016 Ngl!!o 37 
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C/óusu/o 32°. JURISOICCION. 

El orden jurisdtccional conter'ldos<rodminlsrrotivo 'eró el compe:ente poro 
rMOI\Ier los c.ontrovers-ot que surlon entre los pones en el l)re-!e.nrt!- conrro1o, de 
conformidad con lo di'J)U<>sto en el orriculo 21.1 del texto refundido de lo ley de 
Conrratos d<!l Sector Publico, o probado par Real De<re•o legisloJi•o 3/201 1, de 
14 de noviernbr:e.. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTl!ATAOON, 
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS QUfMICOS PARA EL TRATAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL AGUA 
DE LAS PISCINAS MUNICIPALES Y LAS FUENTES DE LA LOCAUDAD. 

Prim<>ra. OBJETO OEL CONTRATO. 

Constituye: ol ob¡elo del contrOlO et suministro do productos quími<.<» poro et 
uatamtenTo y manteonimi~nto del aguo de tos piscinas munKTpoles y los fuentes de 
lo localidad. 

R'espe<:1o ol sumtnistro de produ-ctos qutmleos poro &1 lrotomlenro y 
,roc¡nronlmlema del oguo do los plsclnos municipales, el objeto del <c)ntroto 
COPJprendo, poto e-acto \lno de los dos oiios de duración del mismo, lo siguieme: 

1 o) Suminfnror todos los productos de primera colldod nece:5-orios poro ol 
1t~rnlento y comcrvocion en perfecto estado del aguo de to' piscinas 
mUIIiclpoles, o fin d<! dar cumplimienlo o lo dispueSio en el Decreto 102/2012, de 
8 de Junio, d<! lo Coruejeria de Sat.,d y Politice Social de lo Junto de Extremod.,ro, 
por el que se regulan los condk~ 1ecnico-sonitorio'l de los plscmo!o de uso 
colectivo de lo Comunidad Avtónoma de Extremoduro, y demos normolivo 
oplkoble, y que son los siguientes• 

- Cloros sólidos y liquidas, segvn las 11ecesidades de lo plst;íno. 
- Algicidos doble cancontroclón. 
- Floculante. 
- Correelor de PH • y PH-. 
- Es Juche onoHzador de cloro en O.P .0. y PH. 
- Ro>cambio 2.50 tObleJos O.P.O. n• 1 mE>didor de cloro libre. 
• Ro>cambio 250 tobleiOI O.P.O. n• 3 medidor de cloro toral. 
• l<<>eombio 250 1obleto1 rojo phenol medidor de PH. 

Pt.vlnu J8 
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- Anóllsls Hslco-quimicos y microbiológicos. 
- Esencia de t!"ucoliptus poro lo rermo. 

b) Revd,or cargos -filtrantes y puesto o punto de 5U5 f ilt ros. 

e) RcoiJzor el trotornlen1o de arranque y choque, osi corno enseñar, Ofiosoror 
y orientar o lo pe·rsono encorgodo del mantenimiento poro l o correcto optfcoción 
de lot productos y el buen funcionamiento del equipo de depurcdón. 

d) Vir;íros petlódicos por porte dél pérsonol récnlco espe.dolizado de lo 
empre3o eor'llrotis-to que vigilará lo bueno motcho de ro piscina poro tener un 
eguo sonltor-iomenté perf'ecto. 

:r:41u,¡p.;., ).., e) Compromiso de prcsentorre en 1o.s 1ns1olodones de los pi.s.c-inos. dentro de 
(:i.,~ ~ (&~ veinticuat-ro horo!l siguientes de haber recibido aviso desde los oficino.s 

¡'if '¡' muí:f¡}:ipales poro solventar lo.s problemas que pudieron hober surgido. 
" 1 .. 14 ,;.1 
~ -. "" ¡;; 

J 
.~· Respecto o l sumini-s-tro de produc-ro$ químicos p aro el tratamiento y 

mantenimiento del agua de- los Fuenres de la localidad, el obje-to del controt·o 
comprendef poro coda uno de los dos años de duración del mismo, el suminis1ro de 
los. siguientes produciOS-! 

• 500 kg. de cloro en postillas. 
· 500 kg. de cloro en polvo . 
• 100 litros onliolgos herbicida. 
• 1 lrtro de coioranle ro-s-o. 

• 1 O recoge hoja>-
- 15 cepillo> llmpladore. de fo~>do. 

En esle C0$01 ronro lo cantidad t·qrol de material quimico o cportor como el 
pago al od{udica1orio eS1arón supeditados o los suministros efectivamente 
prestados~ de acuerdo o los ne<esfdod~ y re-quérimic-nt01 efectuados desde el 
Servicio Municipal de Vias y ObraS-

El presupuesto de adfudico<ión y el numero d0 unidades adjudicados tienen 
carócter indicativo, pudiendo lo AdmlnTstrot;:ión reducirle~ hosto un móximo del 
20o/c sin que eJ controflsro -adquiera derecho o lndomni zoci6n de ningún tipo. 

SegurKio. PETICIÓN Y ENTREGA DE LOS SUMINISTROS. 
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El odJu.dkotorio dol controlo, por lo que re1pecto al suministro de produC1os 
paro el rrotamiet~to y rnonrcmlmienro del Qguo de tos piscina! munfcipcles, ~ 
obligo o hocer lo.s entregos de formo sures¡vo, segun los necesidades apreciados 
por él miomo o o petición de ServÓ<io Ml.micipal de Oepor1es. 

En cuanto ol suministro de lO$ produCios poto él tralom1ento y monre.nimlento 
d~l aguo de los fuente• de la l<><:olldod, ~1 odJudlcotorla del contrato •e obligo o 
enlregor de formo s.uco,ivo y previo orden da padldo emitido por este 
Ayunfamieoto, los sumlnlnHos lntiuidos en ésto, por los preciO\ unitorl05 
contemplados en e l contrato que o l efecto se suscribo. 

La peti.c:ión de los sumTn1stros se efectuató desde ~os Serv¡dos Municipales vio 
correo alectrónico o foa, por lo que i!l oontrotis1o deberó contar con los modios 
necesarios paro poder recepclonor e-1 pedido por e-1101 vias.. 

la entrego dt! tos pedtdos se realizará en ol plato móximo de -cuarenta y 
ocho hofos, o conrar da.sdo e1l1gulente or de 1o recepción del pedido. Asimismo, en 
dicho plozo debero susti1uirso, en su coso, e1 material dofeeruoso. En svpue$tos de 
urgendo. el mo1eriot solicitado deberó en1regors.e denuo de los veinticuorro horcs 
slgulonlot> a la de >u petición. 

En Cion1ecuenda, el contratista deber6 disponor del 1todc necesario poro 
poder atender en plazo o 1o1 requerimiemos anteriores seo cual fuere la cantidad 
solicitada. 

En dicho petk.ión se teñolaron Jo¡ bienes o 1umlnlnror, el nümer-o de 
unidode.s y el lugar de enlre<aO- 8 wmtnistTO \e efed\loro por cuento y rieoSgo del 
odjudicatofio y s!n cargo odicionol alguno. 

El suministro -se efectuoró conforme o lo dispue&ro on los priegos y en la 
legl$1adón vigente sobre onvosodo y e1iquerodo de svsroncios ~ preparCidos 
pe11grOSQs, asi como oln1otenomle"to de! tos ml~mos... 

Las. productos deberón onrrogot$e e(l reclpienre-s doninados poro rol fin, 
siendo durO$, opitobles, fóctlmenre mone¡obles, identificados individuofmenre y 
ocord~s (.0(1 lo legJslocion vigente en mot~rlo de envosodo y eriqueroc!o .. Deboran 
disp()(W!r oe dene$ hermetices poro pre-séf'Vor lo estanqueidad dt'4 prodooo. 
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Codo tromport·e del ptoduet·o llevotó <;Qn$igo, junto con ef albarán de 
en·trego; espedflcocione-s de identlficoción morcados de forma legible-. ofteciendo 
lo siguJente lnformoción: produdo de que $e lrClto, pe-.so nero, nombre deJ 
fobriconte, morco comercio!, 5i exlitie¡.e; fkho de seguddod '/ certlflcodo o boletín 
de onóH5is; y lo'e y fecho de cadueldad del !i\llninistro. 

El Ayuntorni(!hro eJ"tobleceró uno poJftico de control y soguimiento odect~odo 
paro comprobar et cumplimiento de las obligocioncs por porte de lo empresa 
adjudic:otorio. El no cumplimiento di'! las mismos seró objeto de penalizociónJ 
pudiendo ser causa de rescisión del contrato según lo grovedod de lo falto. 

Cuando los moterioles no se etJc.uentren en estado de ser redbidos, se haró 
señol6J.1dose tos defecto¡ observados y se detotlorón los instrucciones 

,-pr;e_c:ísciS fijorrdo un plo<:o pe ro remediar aquellos. Sí trorucurrido dicho plazo el 
no 1o hubiera efec1uodo, podró concedér~le otro nue·vo plazo 

lm,pjí~rrog¡cl>le o declarar l'e~ueho el conrr.oto. 

T.,-wo. COMPROBACIÓN DE LA CAUDAD . 

los productos ofertodo!i deberán cumplir con lo normorlvo vigenTe en 
relación o io odecuoción de- su utiHzodon t;:JI fir'l conrroJodoj en calidad, 
caracteri.stica s quimicos, condicione¡ 1écnicos y de salubr-idad especific-ada en los 
respectivc1.5 ofertas. 

Cuando as1 lo cnlmén oportuno los. tócnkos municipales podrón realizar 
anóli!.Js de comprobación de los corocteri!iticos Hsico·quimicos de. loi productos 
définidos en lo ot~rto. 

El odjudkatorfo estará obligado o presentar, poro conocimienfo de este 
Ayuntamiento y en ol rnomomo de presentar su.s ofertas: 

• Corólogos de los producJos con sus especi-ficaciones. 
• fkh(ls récnkos i11dividvo~es de !·os mismos. 
• Autorizccioncs sanitaria-s de cado uno de ellos • 
• Fichas dG seguridad y manejo asi como1 en su coso, su.s inc:ompotibilidodes 

poro garantizar 1u odecuado a lmacenamie-nto. 

Si tos resultados analiticos realizados evidencien el incumplimienro en alguno 
dé t01 porómetros ofertados, ~e comunkoró este hecho ol suministrador porg que, 

~a turuo de Gob!e•no lueoi20-Q7-2016 
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on ol plazo móxlmo de dltn dios no1uroles, envien C!l Informe correspondfcntc.­
odjuntondo,. en su coso, lo$ rC!suhodru onotirlco$ reolllodos con tu muestro. SI 
transcurrido e-sre plato no se tiene! contii!'SJQción al re,pecto, se enrenderó que el 
suministrador ocepra los rewhodos opon-cdos por f!l Ayt.l'1tom,ento.. 

En coso de que tras. lo comparoáón de ambos. resuhodos no hubiera 
oa..erdo, et suministrador podrá propone1' un nuevo onóllsis sobre uno tercero 
mues1ro o reolizor en un labor-atorio oficial oteptcdo por ombo..s portes. Los 
reiultodos obtenidos serón los que sirvan de bose poro lo opllcodón de lo pre"VJsJo 
on e:t pliego y los gos-tos dorivcdos corter6n o cuenro del &uminlstrodor en ca!.o do 
que los vofores obtenidos fueron acordes con 1os aportado1 por A.yu-ntomlento y o 
cvonto de esté én ceso contrarie. 

los tknicos municipales l'e1pomobles del coruroto podrán grrar vl.sito de 
lnspeccion a los instolociooct> de fobri<odon y/o olmoc.,no]e o los eféCios de 
comprobar el proceso de fobriccción, control de colidod, condkione1. do 
olmocenomienro, ensayo~, cte. 

3.5. v;sto el eJtpediento incoado poro la conlrofociórl, por procedimiento 
abierto, del sun~lnlwo de combus~ble paro lo flota de vehículo• munlclpoles ~ lo 
moqúinorio pcnenodorue o los dlven.ios. servicios del Excmo. Ayunramiento de 
Villonueva de lo Sereno. por un periodo de dos años; y 

RESULTANDO: Oue por lo Altoldia '" ho considerado lo necesidad de lo 
~""\:f'2::00:~ CO'.'Itotoción del wministro de combusribte poto lo floto de vetucutos mvniápa1es y 

JOJ 'ntOqu:inorio pe-rteneciente o los divefsos servicios del Excmo. Ayuntamiento do 
ViOonuevo de lo Sereno, po.- un periodo de do1 años; y que, dados los 
éorocteristicos y el vo$or de-l CJtodo contrato, se ottimo como procedimtenfo mal 

adecuado poro su odJudicocton el procedimiento abierto regulado en lo Se<don 2" 
del Capitulo 1 ~~Titulo 1 del libro 111 del Real Decreto leglslollvo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texlo refundido de la Ley de Contratos 
del Secror Püblico; en el que todo empre'iario intarasado podro presentar uno 
proposlclón, quedando <>xdulda todo negociacion de los 1órmlnos del controlo con 
los ltclradores, 

RESULTANDO. O... w no emitido informe por lo Intervención et1 el que 1e 

acredito fa existencia d• credito poro financiar el gosro que comporto o 
ce!ebradón deJ conrroto en et etercicio de 2016, cfec1uOndo~ lo retencion 
pertinente; debiendo s.ubord1none la rec:JizociOn de Jos. gaStos corrcnpondlente1 o 
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los ejercidos de 2017 y 2018 al C(édho que pc• ra cado e{erccc~o oulorken IO'S 
""pe<:rivos prosupue<Jos, ele conformidad con lo estobleódo en el ctrticulo 17 ~ del 
Rectl Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se apruebo el texto 
refundido de lo Ley reguladora de los Hadendos Locales; y en el mhmo 
documento 5e ha tnformado también s-obre el porcenaole que tupone lo 
con-tro¡ocióo en relación con los recunor. ordinarior. del vigeme pre~upuesro, o los 
efectos de de1e.rminar e-1 orgono compererrte poro contrctor. 

RESULTANDO, Oue se ha emitido asimismo Informe por la Sll>cratoria sobre 
la legirdoclon aplicable y el procedlmien¡o a seguir, según ol cual el órgano de 
controtoció-n se-ró lo Junto de- Gobierno local, Orl virtud de lo delegación conferida 
por lo Alcoldio media nte resolución de> fecho 4 de julio de 20 i5, publicod" en el 

o{Hl ·Boletin Onciol de lo Provincia de 8 de iulio &iguiente; porque su valor no excede 
~~\ .~ 'dG.,..s~sento mil euros (60.000}, y, por tonto, no supero ni e l lOo/o de los rec;urs.os 

/df ,. rdíi"'o rios del Presupuesto1 ni lo cuontio de seis millones de euros {6.000.000}; 
{~ ~egJ"ñ ¡se estableGe en el oportcdo primero de Jo d isposiciOn odkionol t~gundo do! 

~-Reo~ Decreto Legislativo 3/201 1, de l .d de novlembre, por el que '<l apruebo al 
e 

texto refundido de lo ley de Contratos del Sector Publico. 

RESULTANDO: Oue por Jo Alcoldio "' ho res"elto Iniciar el expediente poro 
lo controtodón r~ferendodo, motivando lo necesidad e idoneidad de lo 
controrocJón propu~sta. 

RESULJ ANDO, Oue se ho redactado por el Servicio de Alumbrado se ho 
redactado e l plie-go de prescripciones récnlcas portiC\Jiore~ por los que se ho de 
regir el contrato¡ y ashni5mo se ho redoc;lodo por el Ser-vieJo de Controtoclón e l 
pHego de clóusulos odministratlvas particulares, donde s.e incluyen los poctos y 
condfciones definldore¡ de los derecho~ y obllgaeionO:S de los, portes d~l contrato y 
los demó• mencione• requerido• por el ~eol Decroto legislativo 3/20 ll, de 14 de 
noviembre, por el que se oprueho el te•la refundido de lo Ley de> Contratos del 
Sector Público; que ho s1do infortnodo fovoroblemente por la Secrerorío y lo 
Intervención, de conformldod con lo establecido en lo dlsposkl6t1 odídonol 
segundo, opartado 7, In fine, del Real Decreto legislativo 3/2011, antM citado. 

RESULTANDO: Oue se ha emitido informe de fiscolizoción dt>l .,xpediente 
por lo lnfervendOn, en sentido fovoroble, de c.onformidad con lo wrablecido en lo 
disposición odldonol segunda, aportcrdo 8, in fine-, del R~cl Decreto legislativo 
3/201 11 de 1.! de noviembre, por e l que $e a pruebo "ltéxto refundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público. 

Póglna 4l 
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Viuo el informe--propuesto de Secretorio, y tomando en considerocl6r1 lo$ 
dtados antecedentes, la Junio de Gobierno Local, en e-jcrddo de los otribudones 
que liene delegadas por lo Afcoldio median1e resoludón de fed1o .4 di!' julio de 
2015, publicada en el 1lole1in Oflcial de lo Provincia n• 128, de 8 do> julio 
1iguien1e, por unanimidad de los presenle., ACUERDA: 

f.rim.t:.J:9.. Aprobar el expedienlé paro lo eontrotoción, por proredimicnto 
obie-rro, det suntinis1ro de combustible poro lo floro de vehículo, n1unldpales y lo 
moquinorio pe:l"renedente o los. diversos servidos del E"xcmo. Ay..mramiento de 
Villonuevo de la Sereno, p-or un periodo de dos oños. 

Sgg~nqo. Aulorizor c>l goSio correspondien1e o la cmuolidc,d de 2016 con 
cargo o lo partido i 8/920/22103 del vigente presupueslo, subordinóndooe la 
ccollzoeíó" de lo> gastos correipondlenles o los e)er<Oicíos de 2017 y 2018 ol 
cré-dito que poro codo ejercicio outorico.n lo!o rGspéctlvos pre$upuestos, de 
conformidad con lo esloblecido en el articulo 17 4 del Reol Decre1o legislolivo 
2/2004, de S de mor>o, por el que se aprueba el 1exto refundido d<> lo Ley 
regu1adora d-e los Hodeudos Locales. 

,-~dn•:J~~~r~c~er~o. Aprobar ol pliago 9e cl6u5ulo~ odministrotivos porticulcres, donde 
~, los podos y condicionas definidoras de los decec:hos y obligociones do 

del controfo y los demás me.nciones 1equeridos por el Re.al Decreto 
iísla1lvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el quo se apruebo el1ex1o refundido 

Ley d~ Contratos del Sedor Públíco, y s.vs normas de desarrollo, cuyo texto 
trascribe o continuocion. 

Cuarto. Aprobar el pliego donde ~e conlienen los prescrJpdones tócnk.o.s 
particulares que han d~ rcglt lo reoll-zodón del sUministro y se de_flnc!l sus 
calidades, cuyo te.xro .s.~ tros.cl'ibe oslmhimo o continv-cción. 

Quinto. Disponer lo apc>nuro del prooedimlento de odJudlcocJón, romhíendo 
el onunclo de licitación corre.s.pondlenle poro su publicación en el Boletín Oficial de 
lo Provincia y en ef perftl de contr-ofonte. 

~. Dar lroslodo del ocuc>r do que se adople o las Concejo lías de1egodos 
de Hoclef1do y Alumbrado Publico, y o los Servidos de Alumbrado Público, 
Conrro!oción, Intervención y 1esott!'rio; y o lo Ofrcino de Control del Go5to; o los 
opo¡-lunos efectos. 

Pógltu) AC 
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PLIEGO DE ClÁUSUlAS ADMINISTRAnVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ASIERTO, DEL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBlE PARA lA FlOTA DE VEHiCULO$ MUNICIPAlES Y LA MAQUINARIA 
PERTENECIENTE A LOS DIVERSOS SERVICIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VlllANUEVA DE lA SERENA, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS. 

Clóu>ulo 1". OBJETO Y CALIFICACIÓN OH CONTRATO 

Consrltuy" el objeto del controlo lo pre>toci6n del suministro de comb<ntlble 
eon de\tino a lo¡ vehículos, moto¡ y moqu4norio dependiente de esPe Exemo. 
Ayunto:miento de Villonuevo de lo Sereno, acorde vayan surgiendo to.s nece-.sidodM 
.q.ue lo Corporación demande y d<> conformidad con el cont<!flido dcl Pliego de 

l Pre)cripcione> Técnicos. 

• 
El &umlnhtro se r~ofizoró en la modalidad de vento al por menor paro el 

' repOttoje en lo rod de estodooes de servklos. 

.J lo codifkad6n de este conrrolo en lo nomendotvra del Vocabvlorio Común 
do Contratos Públicos [CPV), oprobodo por ol Reglomenro [CE) 213/200!! de lo 
Comisión de 28 de noviembre de 2007, por el que "' modif;co el Reglamento [CE) 
n• 2 195/2002 del Pa rlom...,to Europeo y del ConseJo por el que se apruebo el 
Vocobulorlo Comun de Contratos Públicos (CPV), es lo slgulenre: 

Código CI'V 09100000-0 "Combustrbles" 
Código CI'V 09134200-9 "Combustible poro motores dreser• 
Código CI'V 091321 00·~ "Gosofino un plomo 

El contrato definido tiene- lo colir•codón de contrato administrativo de 
sumlniuro tal y como establece el articulo 9 del T ex ro Refundido de lo ley de 
Controros d"l Sedar Püblico, aprobado por el Reof Decreto Legislativo 3/ 2011, de 
14 de noviombr<> (en adelante TRLCSP). Se troto de una cantrolacion onticrpodo, 
con coracter plurianuol. 

Clousulo 2°. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE El 
CONT~ATO. 

tos pl'indpios que re oerslgven con lo presente contratación y los 
necesidades o satisfacer son: 
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Consegu•r f!l méJJcfmo oflorro e-conómico~ pam el E JCcmo. AyuntomJ'Mto de 
Villontx>VO eh! ro Serono en el pr<Xio eh! compra por codo litrO eh! corbuton'­
wminishodo. 

Mejorar la pr••toCIÓtl ckl reposloje eh! los velticvlos municipales. 
Meioror los moconumos dfJ inFormación y controt o troves de una loct&Koción 

máJ: detolloda e- ,ncJ¡.,,dvol•zodo por codo uno de los J('rvie~os o ckporiomct~toJ 
/ vehiwlos/ meJ. 

C/óvsvlo 3•. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El contrato "" adjudicará por el procadlmlenlo abierto regulado an lo 
Soa:ion 2" del Capitulo 1 del Tilulo r del Ubro 111 d!!l TRLCSP; en el que lodo 
empre'Sorio irrter-esodo podr6 presentar uno proposicion, quedondo excluido todo 
negociación de-los terminot del contrato con tos licitadores. 

B procedirntet'TO obMtrto se jiJStiftc:o por ser uno do f.os procedimi(!'f1to¡ de 
odludicac.ión ordlnotios y no concorñr ciro.mstondos que recomlonde!n orudir o vn 
procedimiemo rastrlngtdo, n1 ninguno de jos S\Jpuestol que permiten lo uti11zodón do 
C\.IOiquier otro ripo de procedimiento, a l tiempo qua so goronliza lo libertad do 
com;urrepdo. 

"'¡¡, 
/.,a trornilocibn del expodlenre sera 1o ordinoria regulado en lo Subsecclón 

~ .Jit lo Seai0<1 1" d•l Copllulo 1 del Ti!ulo 1 del libro H clol TRLCSP. 

Clóvwla 4 • . 01/GANO DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo eslablecido on el ort•culo 5 1 y lo disposicion 
odlcionol "'9""do del TRLCSP; el orgono de controtoc/611 •eró lo Junto de 
Gobierno local, en virtud da lo delegocion conlmrida por la Alcaldía median/e 
ro•oluclón de fecho 4 do 1ulío de 2015, publicada cm al Bolelin Oficial de lo 
Provincia ele Bodojoz n• 1 28, do 8 de julio siguicnta. 

Cláusula s•. MESA DE CONTRATACIÓN. 

A lenor de lo establecido en el articulo 320 del TRLCSP, el orgono de 
conrrotoc:ión esroro o.si.srtdo por uno Mes-o de controroaon, q~ te-1'0 el orgono 
competente poro lo volorodón de 'os oFerloi. Su compoJJcion s-ero lo ocordodo 
por lo Junio oe Gobierno Local en reoion ord;norio celebrado el d io 28 de julio do 
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201 j, publicada en el Boletin Oficial de la Provincia n 149, de 6 de ogc»to 
tigu ente. 

Clóu•ulo 6". EL PERFIL DE CONTRATANTE. 

Con ol fin de oseguror lo tronipo!encia y ol acceso público o la informodón 
relativo a su oc1ividod contractual, y sin perjuiCIO de la utilizocion de otros medios 
de publicidad, el Ayuntamiento con1ro1on1e CYCnlo con el perfil de contratante al 
que so rendr o acceso iegUn los elpee:ificoclone'S que se regulan en lo página web 
Si§luiente: ""ww.•nllcmvevodelo.sereno.el. 

Clouwla 7 •. REGIMEN JURÍDICO DE! CONTRATO Y DOCUMENTOS OUE 
TIENEN CARÁCTFR CONTRACTUAL 

Esto conrroro tiene rorocter odmini1trativo, y su prcporoción, odivdicocióo, 
erecros y exrindon se regiró por lo establecido C:f' este pliego, y, poro lo no 
previ.sto on él, seron de aplicación ef TIUCSP y 'us disposldone'5 de de.sarrollo; 
sup1otoriamente, se oplicorón los. re:slont<l:s normos ele Derecho Admlnlstrorivo y, en 
su defecto, los normas de Derecho Pri\'odo. 

Ademós del prt>Se01e pliega, lcndrón coróc:ter eorllrccrvol los siguientes 
documer.tos: el pllQgo d~ pres.cripciones tCc:nlca$, en vfrtvd dn lo determinado en los 
articulas 1 16 y 117 del TRLCSP, con el contenido quo so dorermina en el articulo 
68 de fleglamenlo General de lo ley de Conlrolos de los Adminlslrocione> 
Público•, aprobado por Real Decrelo 1 098/2001, d" 12 de octubre; lo aferra 
presentada por el adju-dkotario, y el documento en q~.te ie formollce el controto. 

Clauwlo 8 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO. 

De conformidod con lo establecido en el articulo 88.6 del TRLCSP, el 
prosupuesro móximo de Udtoc:ión poro Jos dO) oOcn de duración del controro, ser6 

de ciento ochenta y 5eis mil euros ( 186.000), desglosados en denlo cincuenta y '"" 
mil selocientos diecinueve euros ( 153 179,00) d" precio y treinta y dos dosclnnros 
ochenta y un euros (32.281,00) de IV A. 

Dicha cuantío se estoblece c;orno mó:Kfrno de consumo, sin que oxrs1o 
obligación par parle del Exomo. Ayun1amle111a de Vlllonuevo de lo Serena de 
consuonlr lo IOiolidod del Importe del conlralo. 

t'Ogino 4] 
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Dado que e<l"e lo obligación de public<Jr y <JCiuolllar conrfnuomenre los 
pr&cios de: combustibles on el gcoportol qu:e el Ml"isrerlo d~ lndus1ria1 Turismo y 
Com<!!rclo ha e.roblecldo (hllp://geoparto/fJru,r;>lineros.cs/J, el licitador ofenoró un 
desc~nto en porcentoje# que se oplicor6 al predo por 01 publkado codo dio poro 
la estación de sarvicio en lo que se ha reafnodo el repos1o¡.e. 

Se entend<!ró que los alertos d" lo• lltirodores incluyen rodas los gas1os 
necesario~ para efectuar el '""'Jnistro, entre t!llos, los relotiYos o w e.rurego y 
1rorupo11es. Lo conridad correspondiente al IVA figurara como pantda 
independiente. 

En coso de que por porte de lo empresa adludlcotorlo .., llevase o cabo 
cualquier promoción de sus pradudos medíonte descvento suporrotes o lo o-ferto 
presentado en este contrato, se oplicaró, outomórieomente y duronre- el periodo de 
tiempo que dure lo mismo., el descuento d~ dicho promocJón, siemptt- que en vírtud 
de é,;to el precio o abonar por Exano. Ayuntomionlo de Vlllonuevo deo lo Sereno 
rewhe Inferior ot fijado como consecuencia del presctnle contrato. 

Cláusula 9". ANUAIIOAOfS fN QUE SE DISTRIBUYE. 

Los canrtdodes correspondiemes ol pretupuesto del comroro se abonorón en 
)1'1 anualidades d<> 2016, 2017 y 2018, confom1e olslgulenl<> detall<!! ., 

• 

1 
ANUAUOAO PREOO IVA TOTAl 

Del 1/117/2016 ol 31/12/2011> 3$.429,75 í 8.070 2SE 46.50000 E 

2017 76.859,50 € 16.1•050E 93.000,00( 

Del o• /01/2018 oiJ0/06/2018 38.¿29.75 E 8.070,25 E •6.50000 E 

TOTAl 1 . 53.719,00 E 32.281 00 € 186.ooo,oo e 

Clrlusulq 10•. APUCACIÓN PRESUPUESTARIA. 

Lo• canlidades corrcspondlenres o lo anualidad dot 20 16 se finondarón a>n 
corgo o lo partida 18/920/22103 del vigellte presupucwo, compromeriendo.c o 
re1;ervar el credito flecesol'io en lo$ presupuestos de los ejerdcíos futuros que 
resuht>n of<!Clodos, ¡egun lo dlspue51o en el articulo 174.2 b) del Real Decreto 
legislotl>o 2/2004, de S de mono, par el que se apruebo el 1e.ro refundido de 
lo Ley r<>gulodoro de los Hociendos Loco le.. 

N.~o JUII"o de Cob10rno lotnl )O 07. í'O 16 
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Clóu.sulo 11 ". DURACIÓN OH CONTRATO. 

lo duración del controlo seró de DOS AÑOS, sin posibilidad de prórroga. 

C/óusulo 1 2". GARANTIAS EXIGIBLES. 

1 2. J. Provi.s.ional. 

Los licitadore-s quedon e><..eeptuados en e:s1e procedimienro de lo obligoci6n 
de prestar lo goronria provisio11ol o que se refiere el artículo l 03 del TRLCSP. 

12.2. Definitiva. 

Lo gorontio no seró devuelto o cancelado ho'ito que se ho yo producido el 
vencimiento del plazo de- gorontio y cumplido sa ti$f ododamente e l contraJo, o 
hosta que se dedore lo resolución de e,¡re ¡in culpa del c:onttotlsto. 

Aprobado lo liquldocl6r> del canrroro y transcurrido el plazo de gorantio, si 
no resulloren respoMobilidodéS se dovolveró lo gorontic constituida o se concelo-ró 
el aval o seguro de coucl6n. 8 ocuerdo de devolu("ión deberé odop1orse y 
no1íficorse ol inferosodo on el p lo"Zo de rres meses desde lo finalización de1 plazo 
de garantía. l ronscurrldo el mismo, lo Adminlstroción deberá obonor al contratista 
le> conlidad ode.¡dado iocremenrodo con e l lmerés legal del dinero 
corre¡por1dlente ol pe-riodo tronsc:urrido desdo Bl vencimiento del citado pla-zo 
hoslo le> fecho d., la d<>volvdón de io goronrio, si ésto no se hubiera he<ho efectiva 
por causo impvtoble o lo A~mlnistroe;jOn. 

En el C0$0 det cesión de.l controlo no se procederá o lo devolución o 
concelación de lo gor'ont' o prestado por el cedente hosro que se halle 
formolmen1e cons-tituido lo del cecion-orio. 
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T roMcurridos set, rneses desde Id f~cho do tcrmfuad6n del contrato,. sin qYc 
lo <ecepcióo formal y la llquidod6n hubiesen tenido lugar por cousos no Imputable> 
al conrr01isto# 54! oroc.ecferó, sin mas demoro, d lo devolu<ión o conceloción de lo 
gorontio une vez depurados los re1ponsobllidodcs o que se refiete el articulo 1 00 

d<tl TRlCSP. 

Clausvlo 13'. CRiifRIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El contro1o se odjudiccró o lo empresa que 'e comprometo o rcollzor el 
sumini5tro por el precio rnós bojo1 reniendo en c:uenta lo dispuesto en Id cl6osulo 
1 4" siguiente. 

Clousvlo 1 4". OFERTAS CON VALORES ANORMALES o 
DESPROPORCIONADOS. 

Poro c.onsid-eror que la oferte contl~ votares anormales o 
despropotdonodos Je estora o los critciios tMtobleetdos en el articulo 85 def Rt!al 
Decreto 1098/2001, de 12 de octub<e, por al que"' apruebo el Reglomenlo 
General de lo Ley de Contratos de los Administrooonos Publico•. 

Clávsvlo 1 5". CAPACIDAD Y SOl. VENCIA DE LOS EMPRESARIOS • 

....,,-.,;;-~/ .. ~ 15 1 p d . 1 rt 1 1 • 'd' - 1 'T ~ _ • o ron pres.en1or o e os os personas natura 8j o tUrl ¡cos, éSpono os 
~ ~ exrronieros, que rengan pleno copocidod de obrar, no esten incunos. en 

. Q rohlblclones de cor1troror, y acredh~ su wl'tle.nc.ia eccmomko o financ:ero, y 
11?.1 / re<nico o prole<ionol. 

15.2. Unionct lomporol~s de empreiOJ. 

Podrán tomar port~ tombien en lo lkiraclón los uniones de empresarios que 
se consthuyan temporolmcmfc al efecto., sin que seo necesario la formoli~oc:1on de 
los rnbmas en escrituro pUblica hasta que se hoya efectuado lo odjudico,ción del 
conl roto a su favor. 

los empresorio.s que concurran agrupados en uniones remporofes quedaron 
obligados solidariamente y debcron nombrar uo representonre o opod~odo unico 
de lo unióo con poderes boslo.nles poro eiercitor los derechos y cumphr los 
obligaciones que det c0f11roro se deriven ho¡to lo ex-tincion d~l mismo. s.m perjuido 

rogtnn SO 
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de la e.xJs-tencio de podere-s mancomunados que pvedan o1orgor poro cabro1 y 
pogQs de cvontia significativo. 

A efectos de lo licitación, los e-mpresarios que deseen concurrir lnrcgrado~ en 
uno Ur\lon temporal deberón indicar los nombres y ciroms1oncios de los que la 
con~tltuyon y la portkipocion de coda vno, osi como que asumen el compromi-so de 
constituirse f-otmo1mente en c.miOn lemporal en caso de resultar odjudicararios dal 
contrato. 

Lo duración d& los uniones f~mporoles de empre¡orio¡ 5eró coincidente coo 
IQ del contrato hosra su extinción. 

15.3. Lo copocidad de obrar de le> el)1presarios"' ocredltoró, 

~ 11ti;~ o) Si ~e trofQ de empresario individual, con ef DNI o dO<ume-nto que, en su 
~ o~J~ sustituyo reglamen1oriamente. 

""\ ~ - ~ 
- ' . .;,; b ) Si fueran peuono.s jundica s-, mediante lo escrituro o documento de 

com11tución, los estofUfQS o t-I ado fundocionol, en los que consten l os normos por 
los que se regulo su actividad, da.bid-Qmentt'! ifJ.SCritOs1 en .su ~oso, eu el registro 
público que correspondo, segün el tipo de per~ono jurldico de qua se trore, o 
excepción de los uniones temporales da cmpra!ios, e-n qua bo.sroró c~Hl Jo 
espedflcado anteriormente. 

e:) Si h.Jeren empre~dos oo españoles que 5eoo nacionales de ESTados 
miembros de lo UnJón Europeo, por su Inscripción en el regi!ifro procedente de 
acuerdo con la legi>ICJc16n d~l EsiCJda donde e•tón establecidos, o mediante lo 
presen1oción de: una dec;lorodón jurodo o un cer11fkcdo, de ocuerdo con los 
dlspo1iciones comuni tari os dé opllc.ocl6r1. 

d) los dé>mos ompres-otios eltfronleros, con Informe de lo Misión Oiplomótko 
Permoncnrc d~ &poño en el Estado correspondlente o de lo Oficina Consular en 
cuyo órnbito territorial rodlqtJe el domicilio de lo empre5.o. 

1 5.4. lo pruebo por porte de los empresarios de lo no conc-urrenc;io de 
a lguno d<! lbs prohibiciones ele conlro le>r o que w refiere el orliC\IIo 60 del TTILCSP, 
podrá re:ol izor!~ 
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o} Medionre tesflmónTo fudiciof o certlfícoción administrotivo1 según los co~os, 
y cuondo ditho documento no puedo ser expedido por lo ouloridod compel-ente1 

podró ser sustrtuido por uno declaración respon"!loble otorgad-o orue uno autoridad 
adminl.srrotivo. no1orio pübllco tJ organismo profesionof cuolificodo. 

b) Cuando"' trote de empresa• de E>1odos miembros de lo Unión Europeo y 
e-sto posibilidad estó previno e-n lo l~9itloción del Esrodo re.specrivo, podró 
tombien suGtitvirse por una declaración responsable; otorgado onto uno aUloridod 
judicial. 

15.5. De conformidad con lo establecido en el articulo 7 5 del Real Decreto 
legislativo 3/2011, d<> 14 de noviembre, por el que se crpruebo el !e>to refundido 
de lo ley de Contratos del Sector Publico, lo solvencia económico y financiero d<> 
los empresarios podró ocroditorsa por el volull'len onuol d-é negodos én el ámbito 
al que se refiere el comroto. El año de mayor ~olumen de negocio de los tres 
últimos condui9os -deberó ser, al menos, uno vez y medio superior al voJor onuat 
medio del conlroto, es decir, al menos acreditarse un volumen de negocios anual de 

... dento treinto y nueve mil quinientos euros P 39.500}. 

15.6. lo solv(!ndo ré<nic-o o profesionol de lqs empresarios deberó ser 
/dito,do mediante roloció-n do los prindpole$ tuminislros efectuados duronre los 

últimos años, indicando su importe, fechas y deosdnoJorio p6blko o privado de 
mismos. los .suministros efectuados so acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competenTe, cuando el destlnotarfo soo uno 
entidad del sector pUblico -o osando el destinatario seo un comprador privado, 
médlonte un cenlfkodo e.xpedido por ésle o, o falro de este certificado, mediante 
uno de-c:lorodón del empresorio. 

b) De>erlpclón de los instoloélone• técnl<os, de los medidos empleada• poro 
garantizar to colidod y de los medios de estudlo e inv~tlgoc:IOn de lo empre5o. 

15.7. De conformidad con lo e>jobleddo <>n el grtlculo 1.46.5 del TRLCSP, " ' 
mome1tto decblvo para opredor lo c.oncurrenclo de Jos requisitos de copacldod y 
solvencia e;cig1dos. poro contratar con lo Adn11nlstrod6o s-er6 el de finoll~cciOn det 
plazo de presentación de las prapcrs1ciones. 

C/óvsu/o 16". CONFIDENCIALIDAD. 
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Sin perfuiclo de la. di5po.icionM de la loy de Conrrooos del Sector Publico 
relollvos o la publicidad de le: cd¡udicocion y a lo Información que debe do"e o 
los condldolos y e fo"S lidtadorM, éstos podrcn dcuignar como confidencial parte 
d& lo rnformociOn foclliloda por ellos al formular las ofertal, en especial con 
respec1o a lo' secreto~ lcknkoi o comerciales y o lot o~p~tos confidencio1es de los 
misma1. El órgat1o de contraJoci6n no podró divulgar e-sto información sin 1u 
COM!lonl;mlenlo. 

Do igual modo; el controti.sra deber6 re1peror el coracter confidencial do 
oq~llo información a 1o que 1engo acceso con ocosiOn d~ fo ejecuciOo del contrato 
o lo quo se le hubiese dodo el referido corócer en el contrato, o q1.1e por su 
propio noluroJe¡,o debo ser uorodo como tal. Este deber se monte-r~dria durante un 
plo"to de cinco oño$ desde al conocimienro de eso lnformocion. 

Clausulo 17. REVISIÓN DE PRECIOS. 

f 

F'Jo 1e preve. 

Clóv•vlo 1 8". PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

los empreJos que deseen forncv porto on Jo flcifocl6n deberón pres.entor sus 
o lortos en e l plo~o de quince dios naturales, contados d"sde lo publkoclón del 
anuncio dl!l controlo '" ' el Soletin Oficial de la Provincia. 

los proposiciones de- tos Interesados debC!rán oiustarse al régTmen 
•"obl<>cido en los artículos 1~5 o 147 del TRLCSP. 

Seran rechazados rodos los oferto• que e~<edon ef precio de llciooción, de 
confonnldad con lo establecido en el or11culo 84 del Reol Decrelo 1 098/ 2001, de 
12 do OCJubre, por el que se apruebo el Reglamento general de lo ley de 
Cotnrotos dQ los Administrcdones Público¡. 

Codo licitodor no podrá presentar mós do uno oferto. Tampoco podr6 
auscrlbir ninguno ofeno en vnlón remporol con orros si lo ha hecho índivtduolmento o 
figurara on más de uno unión remporol. Lo i11fraccl6" d~ estos normo'S dorO lugor a 
lo no adonlsi6n de todos los oferta• por él suserl1<.11. 

lo prosontoción de vno oferto supcr\o lo occprodón Jnc:ondicloncdo pot ol 
empresario de IOi dóusulas del p"nente pliego, •In salvedad alguno. 
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Poro porticlpor' en lo llcitoctón ,:e deberóJ\ pro-sentar, en el Reg1stro 
Munlclp<JI del Ayuntamiento de Villanueva de la Sereno (Badajax), silo en Pla~o de 
E! paño, n.. 1, dentto del indicado plazo, los sobres. e«rodos, ic:kntrlfcodos en .su 
exl«ior, con ináicoctM ck lo Jidtoeión o lo~ concurren, y f,rmodos, con ~icoción 
ckl ~ y opell.dos o rozón 10ciol el@ lo omtpr•ID- o que hoa. referencia e.re 
~hego, c.on fa docu~ntadón que se lndko. 

Cuando las proposlcioJltn se envien por correo, cumpllrón los requisitos 
scilotados en el articulo 80.A del Real Deoreto 1098/2001, de> 12 de octubre, por 
el que se apruebo el Ro(ll<uuenlo Genero/ de lo L~y do Contratos de lns 
Admímnracion"' Públicas; debiendo jusllflcorse lo fecho de Imposición del envio en 
lo oficina de Correos y anunciar al órgano de cor'llrotoclón lo remisión de lo oferto 
medion1e relex, fax o telegrama cm el miimo dio. También podró onvndcrsto por 
correo efecrrónko~ los medios electronicos, informáticos y telemáticos otilizobfes 
debetor1 cumplir, odemat, los requisitos estoblecidos en lo disposicióo odióonol 
decimosexto del TRLCSP. A efectos de fusfificor '~"" el onv•o se hoce dentro de lo 
fe-cho y hocos señaladas poro 1o admisión de proposicJones, se odmiliró como 
1nedto de pr'Uebo que en of fax o relegromo se hago referencia ot número del 

., c;crtificada del ""''o hed•o por correo. 

, ~ Sin lo concurroncta dt! ambos requi.5itos, no $Oró odmilrdo la proposidón !il es 
re~l\)ido por el órgano do conrrotocion con poneriorfdod o lo fecho de terminación 
~ plo¡o de presentadón. En roda coso, troru.curridos diet días siguientes o ~so 
.,-echo sin que se hoyo recibido lo documeotado11., esto no serO admjtida. 

lo.s ofer1o¡ se presentarOn C!n d~ sobres cerrados, &n los que se hora 
conuor lo de-nomino<ion del re1p«1Pvo !.Obre y la siouiente leyenaa: .. Proposic1on 
poro fomor porle en el procedmuento obrerlo convocodo para lo controfoctOn del 
svmmrilro de combv~t•blc poro lo flotQ de vehiCvlos rtJunictpal~s- y lo maqvmorio 
f)f!rfenecJC!flte o los diversos serv;c-Jos do/ Excmo~ Ayunlcwurnto do Viflonu~~~o de lo 
SC'reno, po1 un pel"todo di) dos onos .. 

lo denomlnoclon de los sobres SC!ró lo siguléMte 

Sobre .. A": documt"ntoc1ón odmmuJrobvo. 
Sobre .. & .. : propo$1CfOn economic:a 
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los documentos o in.duir oo codo sobre deberán 1.or otiglnol~s o copias 
outenrlflcadas, conforme o lo lcg1s1Qción e.n vigor. 

Dentro de cada 5obre~ se incluirón los siguiente-s document.os os1 como uno 
relación numerado de los mismos: 

Sobre •• A "• documentación admin;stroriva. 

De conformldod con lo establecido en el orticulo 146.4 del TRLCSP, lo 
opor1od6n de lo doc;vmentoc;iOn ocredltotiva del Cllmplímiento de todos los 
t;ondiclonM e~toblé'C:Idos legolmente poro controlar c:on to Adminlslroción, o que se 
refieren los cláusulas do-dmoqulnto y Vigeslmoprl•nero del presente pliego, podró 

por una dec:larodón re.sponscble det llcirodor Indicando que cumple 
c<mdidones. En tal coso, e l lldtodor o cuyo favor recaigo lo propu~sJo de 

1~~~~:~::;~ deberó ocredirar ante ei órgano de contratación, prevlom~ntl'! o lo 
·f. del contrato, lo posesión y validez de los documentos exigidos. 

Dicho dedoración se presenroró conforme a l siguiente modeto: 

''D/0°. cou domic:iUo o efectos de rrotifiwciones 
ott e/ , n° _ C!"on DNI n° en nombr·e propio 
(o en represenfoc/ón de lo an#J'dod C"On domicilio en 
------~ calle n• ___, con Cff ni) , o ekdos de su 
porticípodón en la licitación convocado poro lo contrc.rtoclón del .sumin;nfo da 
combu.tible poro lo flota ele vehlculos municipales y lo maquíroario pertene<:ionte o los 
diversos servidos del Excmo. Ayuntamiento de Viftanuevo de /o Sereno, por un periodo 
ele elos años, electora bajo su responsabllidoel: 

Primeto_ Oue cumple con todos lor requisitos previo¡ e;<igidor por eJ apartado 
primero del artículo 1 46 ele/ texto refundido ele /o Ley de Contratos ele/ Sector Público 
poro Jer odjudicoforio del referido contrato, en cotKrefo: 

- Que posee personolldod {uríd;co )'1 en .su coso, represenioc:lón. 

- Qve evento C'On lo.s requisilo.s de solvencia económico, linonc:iero y técnica o 
profw'onaL 

- Que no etfó inc:urio en ningiJTfo prohibición para contratar de los reco9idas en 
el articvlo 60 ele/ te~ lo refundido de lo ley de Contratos del Sector Público y se haffa 
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al coroenfe del cumpliu11~nto de sus obligocfones tributario& y con la Soguridc:Jd Sociol 
impvesto.s por los c:/ispoSJdonC$ vigente1. 

Oue SO' somete o la juritdicci.ón de los Jvzgodo.s y Tribuna/e-~ cspo-ñolcts de 
cuolqvter orden. paro todos las inodencios q~~e de modo e:Jiredo o indire-cto pudjeton 
surgir del contrato, con renuncio, cm su co~o. al fuero ;vrisdr'cdonol extranjero que 
put;/lera corre.sponder ol Ucrlador (en ~~caso dé t>mpresas extrcmjero1). 

• Oue lo d1re~c1ón de correo electrónico t!:n que ~fectUCJf notificodónes. es-

-· 
Segundo. Qu~ se compromete a otreditcrr lo pose.sr'ón y voh'dez do /o.s 

dot;urJWnfos a que se hoco rofcrofiCJO anfettormente en coso de qve sea propuesto 
como ocli<Jdrco#orro del contrato o !l.n cualqure,. momento en que -Sea requerido poro 
ello. 

Y poro que a.t1 <:onsfe, lirma la presente declorodón, cm ______ , o 
de ____ do 2016. Firma del eleclaronte''. 

¡ ;Ir; Asimismo, e-n eJ presento sobre -'E!' induir6 informe con los corocreristi(:as del 
cci'M:b"'st!ble que van o -suministrar duronre lo vigencia del contro~o . . 

():,;11 Se pr~rer11or6 conforme ol siguiente modelo1 

1<0. con domicilio o cfccJo.s ck 
nolificociones en e/ n.c ~ co11 DNI 

en nombre propro {o en repre.senfoc.ión de 'o entidad 
con CIF , en relación con ~~ 

procedimiento obierfo convocado paro la contratación el suministro eJe combustible 
poro lo floto de vehkulol municipoi~H y la maquinaria pertenedente o los diversos 
.$ervkios del Excmo. Ayvntamicnto do Vltlonuevo de l11 Serena. por un periodo de dos 
año.s; hoce constar que cot1oce lo$ pl1e_gos que sirven de boJe al contrcto y los acepto 
fntegromenle, comprometiénclo.se ü 1/.ovor o robo el ohi~to del contrato, realizando un 
poroonlaie ele baia del por ciento •obre el precio que en cada 
momenfo de realizar ef .sumin;stro t!Spccificodo por el M;ní5.terio de (ndustrio1 T vrismo 
y Comercóo o lrovés ele w pál}ino wcb oficial del Geoporlal ele Gosolinerc;¡.s con el 

POg.no 50 
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enloce siguiente http:f fwww.geoporlolgosolineros.,sf. En ----------~ 
o de de 20) 6 . Firma del ll<rlodor". 

Clóusu/o /9". APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 

lo opi;!tturo de fas proposic:ionl!'S deb~ró e'feduarse en ef pla10 m6Xlmo de 
un m~$ COMO dO desde lo f edlO de finoiJzociÓn del piozO poro presen10f fos 
ofel'tos. En todo coso, lo apertura de lo oferto e.conómico ($0bte- •·s") se- reolit.oró 
eh acto público. 

Clóusv/o 20". CAliFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

·:/ 
~<"' .. ., Lo Meso de Contraradón, en ocro no público, comprobará que se pre5ento 

• ·'f.i~ó~·( o ~lo roción respCKlSobla o que se refiere 1o dóusulo 1 8° del pre'ienl'e pliego, o, :;< • 
:;, en to coso, se- colific.or6 previomeme. lo documen1oci6n odmini5trot1vo presentado 

• · pq¡!:)>.lici1odor"' en el .abre "A •. 

-/ - Si se. observa sen defectos u omisiones subsanables em to documentod6'1 
pre-:;entoda1 :;e comunicara o 1os interesodo.s .. conc:ediéndotes un plazo de tre~ dios 
hábiles porc que corñjan o wb.sonen d ichos defectos u omisiones. lo notificoci6n se 
practicoro por medfo$ relemólicos e In) dirigido o lo persono de conta cto 
de•ignodo por el lkltodor. 

Uno ve-z comprobados los ex1remos anteriores, o colificodo lo 
documenraci6n pre-sentada y subsanados, en su coso, los defecto:¡ u omi.sior'le~ dt:!' 
aquéllo, se determinarOn los licitadores que :;e ajustan o los requisitos e$toblecldQs 
on este plle.go. con pronunciorniemo e xpreso .sobre los admitidos o lo IT~itodón, los 
rochozados y tos cc1usos de su rechazo. 

Postoriormente, en acto público, se proce9eró o lo operturc y e)!.ornen clal 
sobre "8", formulando lo correspondiente propuesto de odiudícoción del contrato 
al órgano de conlrorodón. 

SiQndo el único criterio o considerar el precio, se emender6 qué lo ofD-rtO 

econOmic:amenre más v·enrojosa es lo que incorporo el descue-nto más alto, 
cfoslficándose~ por orden decreciet1te, los propo-siciones pre5entodos. 

Considoraaón del carácter desproporcionado o OtJorrnof de las of~rtos. 

~o JU'•to de Gohieuoo loeol 20.07·'20t6 
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Cuando se ldenrlflqvo una proposidón que puedo ser tomlderodo 
d~spropordonodo o anormal, deberá done oudtendo por térmJno de tres dios 
hóbHes al licitador aue lo hoyo presentado poro que Justifique lo vatorociOn de lo 
oferto y precise los condidones de lo mtsmo, en porticvlor e" Jo qu4! se refrere ol 
ohof,.o que permito e proeedimlento de elecvción del controro, len soluciones 
tecnicos adoptados y los cond1dones excepdonolmetne fovoroble:1 dé qut:t 
dl~pOilga poro eieculor lo preuac:J6n~ lo origlnoUdod dt! los presrodon~t 

propue$1os, el tespeJo de los d isposiciones relorlvos o lo protección del emploo y 
los condicionru. de trobojo vigentes ~n ol lugar en que 5e voyo o realizar lo 
prestación, o lo posibl~> obtención de una ayudo do Estado. 

En el procedimiento podró solicitone el osesororni~tuo t~c:nlco del servicio 
correJpondlente. 

SI lo oferto e¡ onormotment~ bo¡o dobido o que el licitador ha obtenido uno 
ayudo dé Estado, s~o podre rechazar~ lo ptopolkion por esto único cou¡o s.t 

aquél no puede ocredltor que tal ayuda se ha concedido sin contravenir los 
dtsposiciones comunitarios en mo1erio de ayudo' pUblicat. 

SI lo Meso de Conlralotlón, C:011siderondo lo ]vlfificoclón efec!Uado por el 
~lcirq~~r y los informes emitido>, estimase qué lo oferto no puede ser cumplido 

como-'C:oruecuendo de lo lncluJión de \!Olores onoNnoles o desproporcionados, lo 
exdúiró dé la closificocion y efe-varO. propu@stO do odludicodon o 1ovor de lo 
proposk:ión economice mente mas ventajoso* de acuerdo COf" el orden -en que hayan 
sido cla•iflcodcu. 

Clávsufo 21 ADJUDICACIÓN OH CONTRATO. 

21.1. Requermuonto de docvmentotfón. 

El órgono do conrratac16n requeriró o l licitador que hoyo presenrodo lo 
oferta econ6micamenta m6s venrojoso poro que, dentro del ploz.o de dte% d1os 
hoblles, o contar desdo el slguienre o aquel en que hubiera reclbodo el 
requerlmlento, presente lo tiguienre documentociOn (e excepciOn de oqufMio aue. 
on tu coto, hubiere induldo en e sobre '"Aj: 

o) los documenro• quo o<rediron lo copocadod de obrar. 

Póg•ro ~ O 
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b) los documentos que oc'redften lo representación. 

los c¡ue comparezcan o firmen oiertos en nombre de otro, presentorón copio 
notorial del poder de representación# bastanteado por el Secretor'lo de lo 
Corporación~ 

SI el condidoto fuero persona jurídico, este poder deberó figurar inscri1o en 
el Registro Mercantil, cuando seo ex¡gibte lega~mente. 

lguolmenre# fa pers<;mo con pod-er bastanteado o efectos de represenradón 
deber6 acompañar fotoc-opio compulsado odministrarivomen•e o tes-timonio 
nororiol de su documento nocional de identidad. 

En los casos. en que varios empresarios concurron ogfupodos en untan 
én]¡pcoro de empresosJ oportarón, odemós, un de<umento. que podre ser privado, 

que1 poro el coso. de te.svltor odiudicotorios, !.E! comprometan o constituirlo. 
deberO lr flnnodo por el repres-a.ruonte de codo uno de la.s 

en\l)resos y en al se expresara lo persona o quién de-signan repre~entonte de la 
ur.I t;Jnte to AdminlSf(OdÓil p0(0 todos. los e-fodo-s relativos ol contrato, nsi corno la 

- ponidpodón que a <oda uno de elles correspondo en lo UTE. 

el Uno dectaración responsable de no e-stor incurso en uno prohibic;(Ó(l poro 
controlar de los recogidos en el articulo 60 del TRLCSP. 

d) Los documento¡ qve ju~tHiquen el c:urnplimie.r1fO de los requi~ltos de 
solvencia econornito o f inanciero, y técnico o profesional. 

e) Lo\ ernpresos ex lron)ero.s presontorán dedoroclón de ~ometerse o lo 
jurisdicción de los Ju-:godo• y Tribuno le• españoles de cualquier orden, poro todos 
las incidencias que de modo direcTo o ind irecto pud.leron ~urgir del comralo, con 
renuncia, en ¡u c;oso, a l fuero juri,dicdonQI extro~foro quo pudlero corre-sponder o l 
condido1o. 

f} El señoltumenro de un domic:il1o poro lo pródico de norificociona$. Esta 
cjrcun-,-ronc:io podró ser complemruuodo lndlcondo uno dirección de correo 
electrónico y un nu10ero de teh!rono y fox. 

g) 00C1Jmenlocíón oeredliorivo de lo hobllhod6n ompresoriol o profesional 
pre-ciso poro lo reoll7oci6(1 de.J Comroro:. 

?trolno 5'9 
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- Acraditoción de lo flnolldod de lo empreso y de 5\J orgonlzodón~ mediante 
decfarodón censal de olro en e-pigrofe d~ IAE Idóneo poro lo prtJSlaci6n objc:Ho 
del contrato. Acfemós, en coso de per$ono iurídico, el obfeto del contrato dob<:"r6 
e$1ar señalado en el objeto soclol de lo ernpre¡o conforme o sus Estatutos o re-glo.1 
fundacionales. 

h) to documentación justificativo de hallarse al corrie.1ue en el cumplimiento 
de- sus obligaciones tributarias (Incluido ~1 Ayuntamiento de Vlllonvevo de lo 
Se.> reno( tonto en voluntario c0111o .en e¡ecutiva} y con lo Seguridad Soda( impueslos 
por los di!iposkiono.s. viger~tes, o autorice- al órgano de controrbdón poro obfener 
de formo directo lo oc.rediloci6n de ~lo. Los correspond[entes certificados- podrán 
ser expedidos por medios eteelrónko$1 lnforrnólico¡_ o lelemótícos. 

r} Carta de pago ju5'tificativo de haber cocutituido la gorontio de-fln[tivo. 

De no c:umpllmentorie odecoodomente el requorimianro en el pfoto 
señalado, se enle.nderó qve el licitador ha rel·irodo su oferto, procC!dióAdose ef'l 
~se caso a recabar lo mismo doc:umentocíón o l licitador sigviente1 por el orden etrt 

Nu~•e hayan quedado daslflcada• las ofeno;. 
' ~ 

,. lo propuesto de adjudicación no creo derecho olgtJno e-n fo"'or det licitador 
frente o la Administroción. No obsranre, cuondo el ó rgono de 

~-~~~~:;~:~~ no adjudique el contrato de owerdo con lo propuesta formulado 
..... m:otivor .su decisión. 

21. 2. Adiudirocío•>. 

El órgano de conrroroción deberó gdiudicor el contrato demro de los d102 

dios hóbíles slguientes o lo recepción de lo doc::vmentodón. 

El plazo máximo poro efe-ctuar la CJdjudicoc:ión sera de dos meses o comar 
desde lo apertura de las propo$iC-iones. De no producirse lo adjudicación dentro 
del cilodo plazo, los licitadores 1ondrón darec:ho o (eflror $1.1 proposición. 

No podrá dedoran:e dosiC'rTO uno lidtoctón cuondo existo a lguna oferto o 
proposldón que seo odmislble de oOJotdo con los criterios que figuren en el 
presen!e pliego. 

Po-glno O() 
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lo odjudicodón deberó ser moHvodo, se notifico-ró o los- li citador~ y, 
.slmultóneornerlle, se pobllcor'ó en el perfil de contro1on1e.. 

lo noH-flcoci6n deberó con1ener, en todo caGo, lo lnformo-clón necesorlo que 
pe-nnlra al lieltodor ex-c.luldo o condidolo desccntodo Interponer recur~ 

.stJflclentementa fundodo conrl'o lo decisión de odjudicoción. En portlcvlor, 
expresoró los siguiente~ exlrérnO$! 

o) En r<!foclón con los condidolo!i descortodos, lo e)(posidón rerumldo de: los 
rozones por los que~ hoyo desestimado su candidcJturd. 

b) Con respecto de Jos ffcitadore; excluidos del procedimiento de 
--'r.-.pdjudkoci6n, también e-n formo resumido~ los ro-zones por los que no ~e haya ft,' u•· d · id r •' a 11 o su o erto. -" ... 

!!· 
e) En lodo c.oso, 121 nombre del odjudico·lario, tos caroc-reriS1icos '1 ven1ojot de. 

lo proposición d~l odjudkorcrio de1erminomcs de que hoya sido se-leccionado la 
oferto de es!e con preferencia a los que hoyon pre:~e.ntado los res1onrcs licitadore-s 
cuyos ofertes haya n sido admitida5. 

En rodo coso1 en la notificación y en e.f perfil de contratante se indicaró el 
plazo en que debe proceder.e o sv formolizoci6n conforme ol oniculo 156.3 del 
lRLCSP. 

lo noriflc:oción $& hará por cualquiera d~ los medio~ que permiten dejar 
comtondo de su recopdón por el d'"tinot-orio. En portlculor# podró efectuarse por 
corree electrónico q lo dircc:don qu~ los flcitodofe-s o candidatos hubiese-n 
designado al pre'5enrar sus proposic:iones, en los términos ~foblocidos on el ortkulo 
2a de lo Ley 1 1/2007, de 22 de junio, de Acce>o Ele<trónico de lo• Ciuda<lono• C! 

los Servicios Públi-co~ 

Clausula 22" FORMALIZP.CIÓN DEl CONTRATO. 

El contrato debe-ró formoliz.ane en documonro odminhtrotivo que so ofuue 
con ex-ac-titud a los condicion~ de lo llcitacion, com.tltuyendo dicho documento titulo 
suficiente paro acceder o cuolquier registro püb1ico. 

No obs1onte, e l comroristo podro solic:itor que el contrato se elc.ve o e;.e:rltur-a 
pUblica, corriendo de su co:rgo los c-orre.spond1entc-s gestos. 
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En nlngUn c:05o se padrón Incluir o:n el doc:untonto en qu~ se formalice el 
COJllfOio clóusvlos qve frnpliquen oltcrodól"' de los tl!ormfn~ de lo adjudicación. 

lo formoll?:od6n del conh'olo deberá efectuarse no más rorde d@ lo~ quinc.& 
días hélbiler sigolent'fM o aql.fél en que s.e recibo fo notificación de lo odludlcoclón o 
los llcltodores y condidoros. en lo rormo previsto en e l articulo 151.4 del TRlCS.P .. 

Sl las COtl!iOS de fa no rormolltodOr' fueren lmputobl-es o lo Adminlstroción, se 
indemnizaré ol contratista de- los daños y p-ecr-juidos que lo demoro fe pudlero 
o<asionof. 

Cuando por ccu$0$ lmputob!es al odju:di.cororio no s~ hubrese fonnollzodo el 
conrroto dentro del plazo indicado, lo Administrodón podró acordar lo incautación 
sobre lo garantio definilivo del importe de l a gororrtfo provi5ionol que. en s:u cc~o 
hubiese exigido. 

No podró iniciarse !o e.jeroció, del con1ro1o sin .su previo forrnolizoeJón. 

Lo formollzodón del controro .s·e publicoró en el perfil de contro1cnre y én et 
Ofidol d"' lo Provincia en un plazo no superior o cuorento y ocho dios e 

.•,":(<Onllcl:'<\d<>Sdle lo fecho de aquella. 

~~~;~~;~O 23•. RENUNCIA A tA CELEBRACIÓN OEt CONTRATO Y 
O DEt PROCEDIMIENTO. ~ /f ---- En el co.$o en que el órgano de contratación rcmunci.c- o celebrar el confrofo 
do-Gpuó.$ de t)ober efectuado la correspqndienre convoca!oria, o decido reinidor él 
procedimiento poro su odiudicoción1 lo notificoró o 10!1 condidoros o licitodoré,. 

Lo r"envncio o la relebroci6n del contrato· o el desistimiento del procedimiento 
.sólo podr6n acordarse por el otgano de c.ontroración onres de lo odiudicodon. Eh 
ambos co.so~ se ~mpe.nsorá o los candidatos o licitadores por los go.stos en qva 
hubioseo incurrido, ho5fo un máximo de seiscientos (600) euros. 

SóJo podfó re-nunc:iorse o lo celebrocion del contrato por rozones de interas 
públl.co debldome.nte juslificodos en el expediente. fll este coso, no podrá 
promo-...erse uno nuGvo licitoc:ión de su objero en tanto sub-sistan los razones 
alegados poro f\lndomentor lo renun<Jo. 
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El deslnlmlanto del pl'ocodlmi~nto deberó es-tor fundado en tmo Infracción no 
subsanable de los no rmas d~ preparación del conlroto o de las rogufodoro' d el 
procedim1én1o de cdjudlcociOn, debiendo justifltorse en el e-xpediente lo 
eoncurrt:!nclo dG- lo causo. El desistimiento no !mpediró la lnldoción Inmediata de un 
nuQvO proc:edlmiento do Hcitcdón. 

Cl6u•ulo 24". RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo e•toblecido en el a rticulo 52 del TRtCSP, el 6rgono 
de controtodón podró designar- UtlO persona responsable del oontroto (que podró 
ser VIlO pefs.ono fislco o ]uridlco, vinculado Cl fa enti-dad contraJonle o oletlo o éUa}# 
al que corresponder6 supervisor su ejecución y adopta r los decísione:s y dkror los 

\ ~lU/lQ.1frvcc:lonés nece.sorio!i con el fin de asegurar lo corre<to realización de la 
· .. ~ pl.éS):oción poclado, dentro del ámbito de facuhodes que aqué-l le atribuya. -' ~ 

"« ~En particular, dicho respons.oble e•omlnoró y cusrodic1ró las hojasaresumen 
me~~nadas en lo dóusufo vigesimo séptimo, y velerO por el cumplimiento de los 
términos fijoóos en e l controlo, eo particular., lo aplicación del descuento -·: omprometido .. 

Clóuwlo 25". PRERROGATIVAS DE lA ADMINISTRACIÓN 

El órgano de controtoción, de conformidad con él arrirulo 21 O del TRLCSP, 
ostt!nto los siguientes prerrogotfvas: 

o) huerpretoción del c-ontrato. 
b) Resolución ele los dudo• q"e orrexco su cumplimiento. 
e) Modificación del <:ontroto por razones de interés público. 
d] Acordar lo resolución del conJroJo y determinar los etecros de e.to. 

En todo coso se do ró audiencia o l cornratislo, debiendo seguirse los. ITómhes 
previstos en el ortíoolo 21 1 de lo citado Normo. 

Clávsulo 26•. GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

Serón de cuenlo del conlfolislo los gastos: de los anuncios de licitodon y de 
odfudicoción del controto hoslo un m6ximo de 300 euro!i1 lo!i de formollz.odón del 
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controlo en el coso de ~lcvodón o escrituro públtca, osl como ele cuantas lfcencios, 
ou1orf-:odones y permisos procedan en Ofden o lo ejecución del 'on1roro. 

Asimismo vendró obligado o sot;:SJocer todos los gost01 que lo empresa 
debo reotizcr poro el cumplimiento det controlo, como ~ los generoltu, 
fmonc.:éros, Séguros, rronsportM y d~platamlentos, rnoteriofe!., ins.ro1odone\, 
honorarios de~ pe-rsonal o su cargo, dé compcobodon y er~soyo, tosas y roda da.so 
de rrlbwos, ol IVA y cualesquiera otros quo pudiéron derivarse de lo ej.ecue:i6n del 
contrato durante! lo vtgcuclo dol mismo. 

• 

Cláusula 27•. PAGO DEL PRECIO. 

EJ contratista tfene derecho o1 abono de1 precio de los bietnel ofectivomente 
entregados y formalmente rftdbjdm por el Ayuntamiento de Villonueva do lo 
Sereno, d" conformodod con lo "'toblc>cido on los orticvlos 216.1 y 293 dol 
TRLCSP. 

CoJTforme o lo cslablecldo en lo dís.poskión adidonal trigenimo tercero del 
roxro refundido de lo !Ay do Controlo> del Sector Público, el conrrali$10 lendró lo 
obllr¡¡oclon de presenror la faC1vra que hayo e•pedldo onro e l Reglsrro Municipal o 

e, ·efectos do su re:mis.ion ol 6rgono odministrotivo o unidad o quien correspondo lo 
lrart¡itoción de lo mtsmo. 

--~·-"' En roda coso lir¡¡uraro el precio unirorío d"l combusllble descontando lo bojo 
en centimos euro/IHro que hoya sido ofertado. 

El licitador esTó obhgodo o ofertar ur1 .sistema de focrurociOn eledronic.a de' 
54,un1raisuo de wmbushbte en los difer-enres estodones, 11po ror¡cno e1edronko, con 
idenrificoclon del vehiculo y con uno foauro tolal al flnol de mes por cado uno de 
los Servicio~ o Oeportomenros que le indique eJ Excmo. Ayuntamiento de Villonuevo 
de lo Sereno, Olil como un lisrodo do todos los 1vminiilfOS reollzodos por vehkulo y 
mes. 

De conforrnldt~d con lo í!'noblecido en lo disposición odkionol trigesimo 
rercero dC!I t&xlo refundido d"l TRlCSP, el pago del precio ,., .,recruoró previo 
presentoción por el controtiSTo de o facturo que hoyo exptodido cnre el 
co«esponoiente reg•stro administrativo o efecos de su r~isión e( orgo110 
odminisuotiYo o unidod o quien corre1pondc le t"romitocK;n de 1o mismo. 
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fn lo focruro se Incluirán, además de 1o~ dolos y requlsitot es.Joblecfdos en el 
a rticulo 72 del Real Decreto 1098/ 2001, de 12 de oen.bre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de lo loy de Con1ro1os de los Admlni>trodones 
Públlcos1 los sigviemes extremos prt:!'"Vi!tos en el aportado se9Vr1do de lo citado 
disposición odicionol ,rigésimo Jercero de lo loy de Confrotol del Sector Público: 

o) Ovo el órgano de conlrolaClón .,. lo Junio de Goboomo Locoi.(Código FACf 
lA0000•97J. 

b) Que ~r orgono odministrotivo con competenCia$ en materio de contobcJidod 
público <>so! Servicio de lnlervenc•ón. (Código FACE LA0000444). 

cJ Ove el destinatario del Juministro es (dependiendo del 1ervJt10): 

o; • Semcio de Agncultura (Código FACE LAODOD477) . 
- ServJCro de Obras y Servicios (Código FACE !AOOOO 47 l ). 
· Serv1cro de Parques y Jardmes (Código FACE LAOOD0485). 
• Serv1cro Elé<trrco y Alumbrado (Código FACE LA0000•84). 
• Serv•tio de Pol~tiu Loco/, Prole<eión Civil y Trálico {Código fACf 

LADOOD467). 
· Servicios Sociales (Código FACE LA 0000486) , 

Cláusula 28". EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

la e)ewción del contrato se reolizaró o rle.sgo y venturo del conrrotiMo, 
respondie~~do e•te de lo calidad de los bienes y de los vicios ocultos qye pydloran 
oprec:iorse durante el plazo de gorontlo. 

EJ cot'llrotisto será respomob1e de obtener los ce siones, permisos y 
o&.~torizocfones de los titulares de los potentes, modelos y morcas de fabricoclón 
que, en s.u coso, resulten necesarias, corriendo por su cuento el abono de IOJ 
ihdernn1'tociones que pudieron corrMponder por toles concepros. Asimismo, seró 
responsable de todCJ redamoclón relativo o lo propiedad industrial y comercial, 
deblendo lndemnlz.or, en su coso, o lo Administración de Todos los daños y 
perÍ\Jidos que poro lo mismo pudieron derivarse con motivo de ta interposición de 
reclomoelone.s. 

EJ adjudico torio se compromete o oplicor a l Ayuntamiento de Vntanuevo de 
lo SerenaJ de.s-de el momento en qve se produzcan, 1odos aquellos condk iones 

Póglho 6S 
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(precio, calidad, plazo, etc.} que romo consecuencia de lo evolución dcJ merc.odo 
pudiera contratar con otros dientes EJ'\ similares condicion~s de suministro, y que 
mejoren los ofrecidas en 5U oferta. 

El c:ontroti~o será respomoble de fodos 'os daños y perjuicios directos e 
Indirectos que se cousell o terceros como COI1Sec;vendo de lo¡ operodones que 
r-equiero lo ejecución del controlo. Si lot da.ños y perjuicios ocasionados rueroo 
consecutmdo Jnmedloto y dke~to di! uno orden dada por lo Admlnistroc:ión, esto 
5eró re.spoMob!e dl!ntro de Jo~ timlt~s soñolodo\ en lo, leyt!s. En todo coso, s~ró de 
aplicación lo precepruodo on eJ articulo 214 del TRLCSP. 

El Ayuntamiento quedo exonerado de responsabilidad en caso de 
lnc::urnpUm1ento de estos obllgodones-, o por los doños que produle-re e l contratista. 
El lneumpnrnle-mo de los mi~mos constltuir6 cousa de re¡ofudón del contrato. En 
nir\gún c:o.so e1 Ayunromle-nto osumiró dichos obtlgodot,él durorue el corllroto o ol 
término de-l mbtno. 

Er Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar y do ser lnformodcz del 
«•. 1111 ~~o.ceso de fabricación o elaboración del produdo que hayo de ser entregado 
~ _ ~~o consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí mismo análisis, 
~ .¡; e'!f<;~YO> y prueba> de lo> materia le> que >e vayan a emplear, estobleoer >iotemas 

di: control de colidod y die1or cuanto5 dispo$ldoue¡ estime oporrunol paro el 
, Í'icro cumplimten1o de lo corweñido. 

El AyuntamienTo no se hoce re~ponsoble de aquellos bienes del conrroro que 
hayan sido entregados. por el adjudicatario o cualquier perrona sin que 'e hayan 
consignado en la correspondiente propuesto de gastos debidamente diligenciado. 

El contratista eS1a obligado o cumplir el contrato dentro del plazo total 
filado poro io reaUtociOn del mismoJ o.si como de los plazos porda1es señalados 
poro sv eJect~ciOn sucesivo. 

Lo c.omtifuciOn en moro del c:omrotl$1o no predsoró intimación previo por 
parte de la Adminlmocion. 

fnfrogcr y re<epdOn. 

A.cta Juo<o de Cobie.Joo local 20.01.2016 
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El c-ontratista eJforó obligado o ontregor lo) blena objeto de suministro et1 

e l plo~o y lugor fl]odos en el controlo y de conformidad con los prescripciones 
tócnlcos y clóusulos odmlnifllrotivos. 

A:simi5m0, deberó efecutor e l connoto con 5Ujec.~on o los lnsrrucóone' que 
poro su lnterpreiociOn diere ol controtlsto el Organo de conttoloclón. 

los gosros de lo enlrego y lronsporte da los bienes ab]eta del sumlniltro al 
lugar convenido -serón dé cuento del tonffotítta. 

Dado qve o codo entrego parcial de suminhtro lo Admlnlstro~J6n efecrvaró 
un acto formol de recepción, sl los bienes no se hollon en estado de"" réclbldos se 
hcró con:stor cst en dkho OCIO de re<:epción y se dorón lo.s fnslrucdones pr&el!os al 
COI')trotisto poro que wbsone Jos defec1os observados o procedo o un I"Uevo 
sum111i$tro de conformidad o lo pae1odo. 

los vldsítud"s del penonol controlado por el adiudlcororia (bolos. 
vococione1, pennisos, huelgas), y t.os propias de fa organizoción iruemo de esr~ no 
pequdicorón lo correcto pros-todón del servicio. 

los retralos en los entregos motivados en resrrkdones y medido.s e..speciales 
de rra·fico deborcin ser lustificOdO$ debidomenre por el controtísta. 

8 contratista estO obligado al cumplími~nto do las dJJpo¡iciones vlgentes eo 
rnolerio laboral, de s~uridod social, de lnlegro~lón social do rnirlUsvólldos y de 
prevención d~ riesgos loboraf~f c:011forme o lo legistoci6n vigente en codo 
momenro. 

El Ayun1omien1o quedo exonerado de 1e)pornabitidod en coso de: 
Incumplimiento de ""os obligaciones, o por Jos doños que produjere el con rrotlsro. 
El incumplimiento de los mismos cohstirulró co\J.3a de re1olución del contrato. En 
nlngün coso el Ayuntom•cmto asumirá d ichos obligaciones durante el contrato o ol 
rermino ~ m111110. 

Cláusula 29°. PENALIDADES POR INCUMPUMIENTO. 

Cuando ttl contratis.ta, por couWJs imputable' al mltmo, hubiese int\lrrido en 
demoro respecro af cumplimiento del pfozo total, ~1 Ayuntom1ento podró oprat, 
lndiatlntomcnre, por la re5oludón dal Corrtroto o por lo hnposltl6n de los 
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penol!zociones diarias en lo proporción de 0,20 euros por wdo 1.000 euros d<ll 
precio del coo1roto. 

Cado vez que los penolizocione5 por demoro olconc.en un rnühiplo del 5 por 
100 del predo del contrato, el Órgano de c;onrrotocl6n es.lor-ó focuhodo paro 
proceder o lo resolución del rnhimo o acordar lo comlnuidud d~ s.u eje.:ución con 
Imposición de nuevo¡ penallxoclone5 .. En e~te últln1o supuesto, el órgano de 
c;:onfrotoc-16n .;oncederó lo ampliac-ión dot plazo que estime necesaria poro lo 
ferminoclón del cor11roto. 

De iguol modo .se procederá cuando lo demoro en el cumpllmtenlo dé los 
p1ozos porc.lafe¡ hago pre5\Jmir razonablemente la i01poslbilidod del cumplimie-nto 
del plazo total. 

En coso de cvmpllmienlo def~uoso de lo ejecuaon del controto o, en su 
coso, lnc.un1pllrnlen1o del c.omprorniso de dedicar o odsc:rTbir o lo eje<uc:¡ón del 

1 .1 .-... controlo lo!O modios pQrsonolcs y materiales suflcien1es, el Ayuntomienro podrá 
~~,tqpon~r al con1ratista perlalizociones de conformidad ton lo dbpoesro en el articulo 

_ 'Z:!'f·l del TRLCSP. La aplicación y el pogo de los penolltoclanes no excluyen la 
l~emniz.oción a que el Ayun1omlento pueda rener derecho por daños y pcrjuicio'S 

-~~sionados con morlvo del retraso imputable al contratista. 
<;; 

t ._, 
.--- los penalidades se impondrán por acuerdo d.cl órgano de contro·fadOn, 

odop1odo a propu<>.Sio del respon.able del controlo si .e hubiese designado, que 
.seró lnmedioramcnto ejecutivo~ y re harón ef~ivos medionle deducdón de IM 
cantidades que~ en concepfo de pogo toral o porclol, deban obonor!:e ol 
controtisto o sobre la garontio que, en su eoso, se hubhue corurlruido, cuondo 110 

puedan deducir5e de los mencionadas cerJificodones. 

Lo constltudón en mora por el tontro:Jisjo oo precisará lntlmodón previo por 

porte del Ayuntamiento. 

C/óuwlo 30". MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Lo modifkodón del contrato se rt!girci por Jo es1obleddo CCHl coróder 
geoerol en el articulo 219 del Reol D<><:ro1o Legt:.lotlvo 3/ 2011, de 14 de 
nqviembre, por e~ que se o prue-bo el te.x1o refundido de lo Ley de ConJrotos- del 
Sector Público, y se oeordQrá por el órgano de- co111rotoclón, de oficio o o instoncio 
del controtisla. 
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Cuando como con.secuendo de los modtfkodotlél d «!l coolroto de suministro 
acordados conforme e lo e;loblecido en el citado oniculo 219 y en el ¡frulo V del 
libro 1 del Reol Decreto Legislolívo 3/2011, de )4 de noviembre, por el que se 
apruebo el lexlc refundido de lo ley de Comrotos del Soctor Público¡ se produzco 
aumento( rcducciót1 o 1Vpreti6" de los unjdodes de biene.s que: truegron e!-l su1n1nrs-JTo 
o lo sustitución de unos biene s por o tros, r;icmprc que lo.! mismos estén 
comprendidos en el controlo, estos modlflcodones serán obligotorio.s poro el 
controtirto1 sin que tengo derecho olgut'!o en coso de supresión o ceducdór• de 
unidades o clases de b ienes o t cdomor lrldemnlt.oción por dichas couso.s .. 

Clá usula 31". CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo establecido en .,1 orticu1o 222 del Reol Decrelo 
1te..gr•lorivo 3/2011, de 14 de noviembre, por e l que se op1·uebo e l lexlo refvndldo 

d tÚo ley de Colll raros del Sec1or PUblico; el contra to se entend~ró cumplido poi' el 
con:f_-rotisto cvondo esta hoyo reo litado, de acuerdo con los términos d«:!l mismo y a 
cnf,Íoccion de to Adminisrroción, lo tot a lidad de lo prestación. 

En rodo co~oJ su COilSrotación exigir6 por porre de lo Admlnf¡troción un acto 
fom1ol y poiltivo de recep ción o conformidad deturo del mes siguienie o kl 
raoli~odon dél obJeto del con!Tolo. 

Dentro dél pl07o d<> rreinra dros o conror desde lo fecho del coro de 
re<:epción o conformidad, deber-o acordarse y se-r noúficoda al controllsto lo 
liquidod6n correspondiem~ del contrato, y obonors.ele, en so ccao1 el .10ldo 
resultante. No obstante-, si lo Adminh1rod-ón PUblica recibe lo f actura coo 
po5terioridad o lo fecha e-n que- tiene lvgor dicho recepdon, el plazo de rreiruo 
dio¡ se contara desde que e:J controli$tO presente- lo citado facturo en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del sofdo de liquidación, el 
contratista tet~dró dare-c.ho o percibir los interese¡_ de demoro y to indemnizociOn 
por los coste• de cobro, en los término~ previstos en lo ley :l/2004, de 29 de 
diciembre4' por la q¡;e se estoble(en med idos de- lucho conlrCl l a morosidad en la.s 
operacione-s comerciales. 

Cloüsulo 32". RESOlUCIÓN DEL CONTRATO. 

La reSCIIuci6n dej comroro se reg1ró por lo er!obfecido con carócter general 
en los orticulos 223 o 225 y, específtcome1He paro los contratos de !ivministro, en el 

Paglr>o 69 
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ortiC\Jio 299 del TRLCSP, y se acordará por ol órgano do controloclón, do ofldo o 
o instancio del contTotisra. 

Cucutdo el c.ontro1o .se resuelvo por culpo del c:ontrotisto, se Incauta ré lo 
gorontlo definitivo, sin perjulgo de lo indemnización por los daño~ y perjuldos 
originodos o la Admlnistroción, en lo que excedan del Jmporle de Jo garan11o. 

lo resoluc-ión deol contrato daca lugor o Jo re<:fpr«o devolución de Jos b4enes 
y del Importe de los pogos reolizodos, y, (uondo no fuaro posible o convenienle 
poro lo Admintstrodón. habrá de abonar @lsro el p;edo de los efédivomenle 

entregados "1 recibidos de conform•do.d. 

En e l supuesto de suspensión de lo inidocióo del suministro por tiempo 
superior o seis me&e$, sólo tendró derecho el c:onlrotí¡to o percibir uno 
lndemnizodón del 3 por 1 00 del pre<:io de la adjudicación. 

En e l coso de desistimiento o de. suspensión dt-1 suminislro pot plazo superior 
o t.~n año por porte de lo Administroción, el contrclfistc: tondró d~rccho ol 6 pot 

, 100 del precio de las entregas deiodos de realizar en concepto de benofido 
"' "'<,i~dU$1rfal. 

~ ~l Cláusula 33". PLAZO DE GARANTIA. 
~ .. 

~ 
11 

) Dentro del mot .siguiente o Id finoli-zad6n del objeto del con1 rato se 
/ extencfero el acto correspondiente qu~ osi lo ocredi1c. 

Se es1oblec.e un plazo de garantía de tres meses poro cado sumininro, 
conrodo desde lo fetha en que se efecrúe el mismo. 

Durante dicho plazo lo garantía respondero del concepto señalado en el 
artiC\Jia 1 OO.d) del TRLCSP, a cantor de.de lo fecho de entrego de lo, biene•. 

SI dr.~r.;:mte el ploz.o de goranho se ocrecHrose la exis¡:encio de vicios o 
def~c.tos en los bi~net $1Jmln¡s.,rodos. e-1 Ayuntamiento tendrá dered1o o redamor al 
c-ontr-otlsto que repongo los blenes qve resulleo inade<:vodos. 

Té"rminodo el pla:o de gorCHH•o sin que ta Administrocion hoyo formulado 
alguno de los (opcros o lo denuncia o que $e reflere el aportado anterior, el 
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conlrotis'to qvedoró exento de re'Sponsobilldod por' rotón de lo-s bienes 
suministrados. 

Cl6usulo 34". JURISDICCIÓN. 

El orden Jurlsdktionol contencioso ... adminlsr-rotivo ~eró or COttlperehte poro 
resolver tos conrroveNTos que surJan entre ~as. partes en el pro-s-enre: cofll rolo, de 
cortformidod con lo dispue•to en el articulo 21.1 del TRLCSP. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SUMINISTRO DE COMBUSTlllLE PARA LA 
FLOTA DE VEHiCULOS MUNICIPALES Y LA MAQUINARIA PERTENECIENTE A LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DEL EXCMO . .AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
~<S_ERENA, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS 

,/..~ ~~ 
~ ~ 

{l Primero.· OBJETO OEt CONTRATO. 

El objeto del contrato es lo prestación del sum•m"ro de combustible con 
de-1tino o los vehículos, moros y moqulnorio dependiente de este Excmo. 
Ayun1omiento de Villonuevo de lo Sereno, oeor"de voyon -5urgiendo los necesidades 
que lo CorpQración demande y de conformidad c:on el contenido del pre,sente 
Pliego dé Pre$cripciones Técnicos. 

Et sumlnl!h·o $e realizará en la modalidad de venta al por menor' pQro el 
repostoje en lo red de estatianes de $ervidos. 

Los prindpios que se P-ersiguen con lo presente c.ontrQtoción ~on: 

Conseguir c-1 máximo chorro económico, poro el Excmo. Ayumomiento de 
VHionuevo d~ lo Sere1'1a, en el precio de compra por codo lifro de 
corburonte somlnisttodo. 

Melorar lo pre3TOciÓII del re-postaie de los vehículos munic.ipalcs. 
Melorar los mecanismos. de informacion y control a trovc!s de uno 

facturación mós derollodo e ir1dividuollzoda por codo uno de los ~ervidos o 
deportamen1os / v<ilitC~Jios/ mes. 

Segcmclo.· DESCRIPCIÓN DE tOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR.· 
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En los dlstlnl<:>s puntos de distribución, lo empre1a odjudlcolario deberá 
goronrh:.or el1uminisrro de lo} sigulenle1 tipos de combustible: 

- Gosollno sin plomo 95 octanos. 
- Gosollno sin plomo 98 octanos. 
• Gosólea de ou1omoci6n (clase A). 

los productos obje1o de licitación no serón diferemes o di11into• de oquellos 
que se expenden en los ostodones de servido poro su consumo en gonerol, ni 
Incumplirán los normas o preccpios legoJes t!'!lpecíflcos quo permitan su vento 
normal ol pl)bllco. 

Todos !os suminislto-s de combustible deberán cumplir lo1 coroderisricos 
lécnkos poro productos petrolífero• c¡u" el Reo! Decreto 61/2006, d<> 31 de 
anoro, por el qu~C! se Fiio" Jo.s e.spetclf1cocioMs de gasolinas, gos61~os, ruelóleos y 
gases licuados deJ perróleo, se regulo al uso de del~rmino-dos bioccrburonte!l "Y oJ 
contenJdo de azufre de fo5 combustibles poro uso marítimo, o.sl como la' ~eñalada.s 
en el Reol Decr<Jto 290/2015, de 17 de abril, por el que se modifico el Real 
Decreto 61 /2006, dé 31 de enero, por el que se Fijan los espedfócociones de 
go$ollnos, gos61eos, f veló leo-s y gosefi licuo dos del petróleo, se regulo e l uso de 
de1e:m1lnodos biocorburontes y el contenido de otufre de los eombus1ibles por-o 

. i ~l: 11 ·..-..-,.uso moríHmo. 

~ - Tercera.· DESTINATARIOS OH SERVICIO -.. 
3.1. Vehfeuio• 

Serón desllnalorlc> del servicio lo Floto de veh!culo> munidpoles, los cuo1e. 
r<>Oiiloron de•plo~omienros o lo gosollnero de acuerdo o las necesidades de los 
serviciO$. que presron. 

3.2. Moquit1odo de los distintos .servicios municipoles 

Consistente bQ.sicomenta en grupos etecrróge"os y moquinorio pequeño 
mororizodo. Ef 1umini.s1r-o se reolixotó en fo propio gos.ollnero, sobre bldón o 
depósllo del Ayuntan~lemo. 

Coor/o.· CAPACIDAD 
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la estoción de servicio adiud!coraria deberá cumplir con las condlclone1 
legales y réo1icos proptos d~t los instalaciones paro el SYmlnluro y vento dtt 
gasolina\. y goJOieos de outOI"nnCiOn Cl tert;eros osi como el r~.s1o d~ lo normativo' 
es1o1ol y autonómico vigente en lo rnarerio. E-n particular lo estación de servido 
odjudlcoracio debero ocTediror· 

1 Ucencia municipal de ocrividod 
2. lnwipdán <>n el R<>gistro da Esrobleclmlenro lndu>lrlale•. 
3. lnscr!pclón on el Regirrro Autonómico d<> Esraclones de Servicio en la 

DJrección Gonorol de Industrio, Energía y Minos. 
Verificación periódicos acruollzodos de lo• surtldore• de combustible 
Oeberón ocredi1or quet rienen confrotodo y en vigor un seguro de 
re:spon50bilidod de oxpforodón poro hacer frenro o los reclomoc:lones, por 
re.s:ponsobilidod dvll hechos por terceros con uno cobertura mjnima por un 
tmpor1e de do~tienro• mil euros (200.000,00 E). Debiendo aportar copio de 
lo póliza. 

Ouinto.· GESTIÓN Oft SUMINISTRO 

El licitador e~tó obligado o ofertar un 5Ís-temo do foclvrodón electr6nic.o do~ 
suministro de combustible en los dlferente5 es-taciones, tipo 1orjeto é leetrónlco, con 
Tdenrlficoción del •ehiculo y con uno focluro rorol ol final de mes por codo uno de 
lo, Servicios o Departamentos que le Indique el Excmo. Ayunlomtenro de Villonuevo 
do lo Se.-ena, osi como un Uttodo de todos los sumtnlstro5 realizados por vt!.hlruto y 
mes. 

la información rec.ogido en fa foCNraci6n deberó feflejar de formo 
detallado los re-ponajes, de cada uno dé los vehícv$os de uno fonno sendllo y 
compfe1a, que pennifo wer1Hcor lo fecho, lugar, litros • írnporte 'uministrodo, loJ 
citados torjeros 1endrcin un ~oldo maxlmo prodotormlnado por e l 1ervido gouor 
poro cado vehículo dentro de los lrmite.s cuonlitorivos dol presupuesto móxlmo de 
llciroción. Con dicha finalidad, el Excmo. Ayunlon>lcnto do Vlllanuevo de la Ser«>na 
corr1unicoró a la empresa adjudicatario uno reloei6n de motrfculos-, morco.s y 
modelos de los v~hiculol munkipales autorizo dos a repostar, osf como el Setvldo o 
deportornenro al que codo uno de ellos figuro adscrito, y comunkoró, iguolmt'.ntt'., 
los bajos ae vchic:ulos en el suministro d4!" combustible, en su coso. 

El Ay~Jn;omienlo de VIUanuevo de lo Ser~o, o tro"w"es de lo Con<e(alio d~ 
Haciendo, comunicara al adjudicatario los sotidtudM de nuevo¡ torjeros poro alto 

~ 

k112 J..-,to cko Gob:..n~ lúe'ttl ,o.or. 2016 
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de vehlculos y, en su coso, los ba¡as en el surnlnlstro por balo del vchlculo o 
pi!rdido/su!ltrocción da fa ror¡ota. Lo @.mprcs.o adfudic.otorlo sólo sumlnfnraró 
comburtiblo o vcldwlos cuyo conductor prMcnte una tarje! o d~ crCd.ho cuyo número 
colncldo con el de> la rnotrfculo oficial d"l v<>hículo, debiendo figurar 
lne.xcusoblemt:mte lo molrftu1o del vehiC\IIo en lo~ correspondientes tickets, osf como 
el nUmero de kilómetro\ al mame-nlo del repostofe. 

En el co;so de la pequeño moqulnario, exlsti ró uno únTco torrero de control 
par servicio, de C<>nformidod con la relación que se le comunique ol od¡udicorario 
por los mismos cauces. Dicha tarje la 1et1dró un nUmero de determinado de personds 
ooror~zodos. 

los estaciones de serVICIO entregarán obligatoriamente un ticket de 
repostado al conductor del vehkulo en el que c:.onsten los datos identificotivo~ de 
codo suministro y que, como mínimo~ serón lo.s sigulen1es! 

- Número de lo Facturo o rtekel. 
Nombre, ro-2ón sociol, domldllo y NIF del t!'s:lablecimi@'nto suminis1rodor. 
Identificación del vehículo {motriculo). 
Servido o Dcpartomenl-o oJ que ti guro adscritO e} vehículo o moquino rio. 

~ ,;\.üw¿7;:' Fecho y hora del svminirtro . . , 
• ~ Tipo de combustible suministrado. 

:; 
1
Cantidad de llrros suministrados y precios por lllro (IV A incluido). 

•.!$ lmporre toral del sumlni<rro efectuado [IV A Incluido) . 

•• 
Sexto.· PRECIO DEL COMBUSTIBLE.· 

Dado quf! existCt Jo obligación de publicar y octuatizor continuamente lo~ 

prcci~ de combustible-s en ef geoportol que el Mlnisterio de Industrio, Turismo y 
Comer<io ho e•tobleciclo (httpJ / gooportolgoso/incras.os/) el llcítodor ofertara un 
descucnlo en porcenioje. que se aplicará o l precio por él pubficado cado dio poro 
lo ostoción de servido en la que re ha realizado el repostoie.. 

El precio ofcrtc1do tiene carácter globoj, por lo que incluye lodos kis factores 
de volorodón e impuest.os aplicables qve se devenguen por rozón del controlo y 
e-n porticu1or el IVA al tipo lmposi1ivo que le reo de opllcoci6n en e l momenlo del 
devengo. 

- -
~(J iU!Il&) rJ• Goblttttll) l.oc~l '(t)..07 ·20 t6 
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En coso de quo por parlm de lo ornpreso adlvdlcotoria se llevase a cobo 
cuclquler promoción de sus productos ~diol'lte descuento superiore-s o lo oferto 
prMentodo en este contrato, se oplkará, outomaticomente y durante el periodo de 
tiempo que dure lo ml1mo, el descuento de dicha promocion, siempre que en vlrrud 
de ésto el precio a abonar por Excmo. A)'\Jfllorniento de Villonuevo de lo Sereno 
re,uhe infC!rior oJ fijado como consecuencia del presente cootro·ro. 

Sépttmo.- ll/GAR DE ENTREGA 

los lugares de entrego del wminlsrro de referencia MiarOn siTUados en el 
munlcipio de Villonuevo d& lo Sereno y, en COC'I(:reto serón cado una de los 
eatocionos de .servido o gasollnt!cas que: ro!iuhe adjudicataria del presenle contrato 
hayo ofcr1odo en el momento dotlo liciloc16n. 

3.6. Visto el cutpediente incoado poro lo con1rotocion do un ¡ervicio de 
osifJ_enda jurídico en ol orden ¡u, lsdlcc.lonol penol por un periodo de rre-s oño,, con 
po>i\!.llidod de prórrogo d" otro rnc\s; y 

RESULTANDO Que atendiendo o le propuesto efectuado por el Jefl! de los 
Servicios Jurídico•, por lo Concejalía d&legodc de Hocicuda se puso de 
manifiesto lo necesidad de controlar un !l<!rvlclo d~ osJstendo riJridJco en ol orden 
Jurisdiccional penal por un periodo de Iros años, con posibilidad de prOrrogo de 
orro mós.; y que, dados los corot1eristicas del contrato, se estimaba como mó.s 
odeoJodo el procedimiento negociado sin publicidad, en el que lo adjudicación 
rccoerá en el c:andtdoto justiflcodomente elegido por el 6rgono di!!' controtoc.ión, 
tres efeauor c:or\~ultcu con diversos condidorO! y nogoc:.ior los condktonos dcd 
conlrato con uno o vorlos de ello1, d" ocverdo con el orticulo 169.1 del texro 
refundido de lo ley de Con1roto1 del Sec:tor Público, aprobado por el Rotal O..crero 
Legislol1vo 3/2011, do 14 d" noviembre. 

RESULTANDO Que se ho emirldo informe por lo ln1ervenc;'ón en el que .., 
acredito lo c>xlstenclo de credlto poro fillonclor el gasto que comporlo lo 
celebración del CQntroto en el ejercicio de 2016, efec:tvóndo•e lo retención 
pertin,ente; debiendo subocdinono la realit.oción de los go.stos corre:Spondienles o 
los ejercida. de 2017, 2018, 2019 y 2020, al ~édito que poro codo ejercido 
oiJloricen los resp.,r;t1vos pretupuestos, de conformidad con lo esroblecldo en el 
orliculo 17 4 del Real Decrt>to Legislativo 2/20(pl,, de S dt> marzo, por el que se 
opruébo el lt>xlo refvndldo de lo Ley reguladora de los Haciendas Locales; y en el 
mismo d~nro .e ho Informado rombién sobr" el porcentaje qUé wpone lo 
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conlrolodón en relocion con los recur¡os ordinarios del vigen1e presvpve11o, o los 
efectos de detefminar el órgano compelenre poro con1rotor. 

RESULTANDO Que se ~o emotido asimismo informe por lo Secr"1orio sobre 
lo Jegisktción cplicoble y er procedimiMro o ~gu•r, segun el cual él órgano de 
conrrotoción stHó lo Junto de Gobleri"'I lo<.ol, en virtud de lo delegación conferido 
por lo Alcaldio medionre resoluCion de fecho 4 de julio da 2015, publicada en el 
Bolelin Oficial de lo Provincia n" 128, de 8 de julio ~iguie.nT~¡ porque su valor no 
excede de 5esento mil euros 160.000); y, por tonto, 110 supera ni el 1 O 0/o de los 
rocur~os: ordinorio• del Prasupuesto ni lo cuonrlo de seis mlllone$ de eutos 
{6.000.000}; •egun se ,..,obloce en el aportado primero de lo disposición acllcionol 
segundo del Real Decrero legislativo 3/1011, de 14 de noviembre, por el que se 
apruebo el rexro refvndido de lo ley de Colllroro< del Sector Público. 

RESULTANDO, Oue por lo Akoldio se dererminó lniOor <!1 t!Xpediente poro 
lo contrmoción referenciodo, motivando su nece:Sidod e Idoneidad. 

RESULTANDO: Oue por el Jefe del Servicio Jurldko se ha redaaaclo .,1 
phego donde se conrienen los prescripdones téallco! porticulores que han de regir 
lo realitació~ de lo pre11aclón y se definen sus colldode$; y o•lmismo se ha 
re~f¡Ctado por al Servicio de Contratación e l pliego de clóusulos odministrollvos 
P.?ftlculor<>S, donde se Incluyen le» podas y condiciones doflnldorc>s ele los derechos 
f'l>bllgoclones de lo< porte< de>l controlo y las dernc'u monciooes requeridos pot el 
lteol Oecrero legislori•o 3/2011, de 1.0 de noviembto, por el que se apruebo el 
U!XIo refundido de lo ley de Contratos del Sector Público; que ha sido informado 
favorablemente por esto Secretoria y lo Intervención, de confonnldod con lo 
establecido en lo disposición adicional segundo, oponodo 7, In fine, del Real 
Decreto le¡¡islotivo 3/201 1, antes citado. 

RfSUt T ANDO, Oue "' ha emitido Informe de fisco litación del expediente 
por lo Intervención, en set1tldo fovoroble, de conformidad con lo establecido en lo 
dispo•lc16n adlcloflol segundo, aportado 8, del Real Decreto Legislativo 3/201 1, 
de conslonte reforendo. 

Completado, pues, el expediente de conlrotoclón, da conformidad con lo 
establecido én el onlculo 110.1 y lo disposición odkionol segundo de! Reol 
Decreto léglilotlvo 3/2011, de 14 dl' novlembre, por el que!"' apruebo e l texto 
refundido d" lo ley do Contratos eú!l Secror Público: lo Junto dl' Gobkmo local, 
en eJercido d~ los otrlbuclcwt4U q_~ tiene delegadas por lo Akoldio medionre 
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reoolucion de fedla 4 de julio de 2015, publicado en el Bolerln Oficial do la 
Provincia n 1 28, do 8 de julio siguiente, por unanimidad de los pre•emc•. 
ACUERDA 

Pmn«o. Aprobar e-1 expedienl~ poro la conuotoc.~_. por procedimlftnfO 
negociado s1n pvblkidod, del servicio de osiS1encio jt,mdlco en el orden 
jurisdicc;onol penal por un periodo de rr~s años, con posibilidad de prOrrogo de 
otro mtJ$. 

~o. Aurori%or el go!lo O>r<espondiente o lo onuolidod de 2016 con 
cargo o la ponido presupuestario 02/920/ 22604 del vigente prewpoe!lo, 
subor-d1nóndose lo reoliz.odón dé Jos gostos: torrespondienles o los ejercidos de 
2017, 2018, 2019 y 2020 ol crédito que paro cada ejercicio autoricen las 
respectivos presu¡>uesros, de conformidad con la esloblecido en el articulo 17.4 del 

AiiiAN ~eol Decrolo Legi;lorivo 2/2004, de 5 dt> marzo, por el que se apruebo el lexro 
/.'> " ' '\ <>efundido de lo Ley reguladora de los Hociondos Locales. 

' 

m~. Aprobar el pliego de dóusulos administrativos portiOJiore..s, donde 
se incluye.n lol pCCtos y condiciones .definidores de lo\ dere<hos y ob1igociones de 
las portas del contrato y fol dem6$ mencione$ requeridos pot el Real Docrero 
Leglslarlvo 3/2011 , de 1 d de noviemb re, por el que se opruebo el rex1o refundido 
de la ley de Centraros dol Sector Público, y sus normo5 de desortollo, cuyo rexto 
se trascribe o continuación. 

Cuor/o. Aprobar el pliego y los documentos donde re contienen los 
pr~crlpclones re-c:nic:a¡ porttculores que hon do regir la roallz.atlón de lo pr(!stac.ión 
y se doflnen sus colidode$, cuyo t·exto se froM:rlbe o contlnuoci6n. 

QvínjQ. Dlspooer la operturo del procedimiento de odiudlcación, formulando 
invhac:ion poro tomar porro en lo licitocion al mene\ a tres empresas copocitodos 
poro lo eje<ución del wntroto. 

S.q¡¡t~. Dor rro•lodo del acuerdo que se adopte ol o los Con<<>ialias 
delegados de Hoci<mda; al Jefe de los Sorvlcios Juridlcos y o los Servidos de 
Controroclón, lmervenclón y T osorena; y o la Oficina de Conrrol del Gasla, a '"' 
oportunos efeaos. 

PliEGO DE ClAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR lA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO NEGOOADO SIN PUBLIODAD, DE UN 

Pogi.!'G n 
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SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN El ORDEN JURISDICOONAL PENAL POR 
UN PERIODO DE TRES AÑOS, CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA DE OTRO MÁS. 

Clou,ulo 1•. OBJETO Y CALIFICACIÓN 

Constituye el objeto del confro•o lo presloc:ión dQ un servido de oslstetlcia 
juridico en el orden jurisdiccionol penot, o los afecto~ de de lo defenso de los 
1nterese5 del Ayuntamiento en dicho orden y r.édamodon~ en dicho vía de doños 
al potrimonlo rmmlcipol. 0$1 como lo osi!tenclo letrodo o t01 cargos. electo5 y 
empleodos públic;:o$ por hechos relativos a l eJercido de SU$ func:IOI'es, en lo~ 
rérflllnos deflrtidos en el pflego de prescrlpcione'S témic.os. 

O<! conformidad con lo establecido en el orlicvfo 1 O del Reol Decreto 
Legislollvo 3/201 1, de 14 de noviembre, por <>1 qu~> '"apruebo el lexto refundido 
de lo ley de Contratos del Sector Publico (<!n od<!lonte TRLCSP), son contratos de 
servidos ._aquéllos 'uyo obielo son prestociones de hacer con5il"lenfes en el desorroflo 
de vno actividad o de'rige'dos o lo obtoncJ·Ón de un resultado distinto de una obro o un 
suministro. A efeclo$ ~ oplicoció11 de esto ley, tos contratos de servicios se divjdon en 
los cctegorla.s enum.orados ct1 el Anexo 11''. 

~ En lo categorización previs1o en el Anexo 11 del TRLCSP; el contrato objeto 
dcr.:)l:resente informe a parece compfendl-do denlro de lo~ ServiciQs Juridlcos, y 
dqifro de estos-, en los serv1ci0'5 de ose.sorio '1 representación iuñdlco . . ,. 

Código CPV: 7 91 1 0000·8 "Servicios de ose.orio y topres.,tltoción 
jurfdicot". 

Cl6usulo 2". NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL 
CONTRATO. 

Se pre1ende do cobert\Jro o la defensa de los iot~rt!:seos dol Ayuntamiento en 
el orden penal, a~i como lo ln1erpo5ldón de re-c.lomociooos t:m dkho vía por los 
dolios c:ousodos ol patrimonio municipal y también lo -asistencia lerrodo o los 
corgos elcdos y empleo dos públiCO$ por héehos re-lotivos oJ ejercicio de ·sus 
funclon~. 

Cláu•ulo 3". PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

Póglno 7ü 
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El procedimiento da odjudicodón del contrato sefó el procedimi-ento 
negododo sin publicidad o que se reflete el articulo 169.l del texto reiundldo de 
lo ley de Controtos del St>clor Pvbllco, aprobado por el Reo) Dt'croto Legisla tivo 
3/ 2011f de 14 d~ noviembre, en el que lo odjudicodón recocró en el condidoto 
Justificodomente elegidO por el órgano de controtociónf tras efeauor c.otUultos con 
diversos condidoto!í y negociar lo!i condicione¡ del contrato con uno o vados de 
eJio>. 

lo JuillfTcodón del procedimiento roóico en lo cvomio de lo lid1odón 
proyc!c-toda,. de conformidad con lo dispuesto en el o r1ícu1o 173, oporlodo f)1 del 
texto refundido de fa ley de Contratos d<ll Sector Público, aprobado por el Real 
Decr.ero Legislotivo 3/2011, de 1 4 de noviembre, y lo ousendo,. odern61, de 
criterios que a.consejen uno rromirodón dfferente. 

No seró necesario dor publlddod al procedimiento, osegufóndose la 
rrendo medi-ante lo solicirud de oreflos, al me-nost a tres- emprcsdrlos 

apocllodo$ paro lo reolizod6n del objeto de1 cot'llroro, siempre que e 11o seo 
oslble, de ocverdo con lo estoblocido en el onieolo 169.2 de lo citado norma. 

ClóusuJo 4 ". ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

De conformidad con lo estoblecido en el articulo 51 y lo d isposlcl6n 
adicional segunda del rexro refundido de lo Ley de Conrraio5 del Secror Público, 
o probado por el Real D"croro ll!!g.islorlvo 3/2011, de 14 de noviembre; el órgano 
de c;ontroloci6n sero lo Junto de Gobierno loc-ot, en virtud de lo delegoción 
conferida por lo Alcaldía median!" resolución de fecho 4 de julio de 2015, 
publicado en el 8oletin Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguiente. 

Clóusula 5". MESA DE CONTRATACIÓN. 

A renor de lo eotoblecido en el art1culo 320.1 del Real Oecrelo legisla tivo 
3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley 
d-o Conrroros deJ Sector Público, no se es.timo necesario que ~ orgono de 
controtoción este osistido eo este procedjmiento por vno Mesp de Conlrotodon. 

CJóu,u/o 6". EL PERFIL DE CONTRATANTE. 

Con el fio de 0-5eguro r la tronspa.rencia y el acceso púbUco o lo información 
rek11lvo o .su octividod contractual, y sin perjuicio de lo vflll'tociór~ de o tros. medios 
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de publicidad, (!1 Ayvnlatnt~nlo c.uerHo con ~1 perfil de contratante ol que .se 1endró 
occoto según lru Mp(!cif!codof\C:S. que se regulan en la póglno web siguiente: 
www.villanuevodelmereno.es. 

Cláusula 7". RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 
TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 

Este controlo rfene caróoer odfninlstra-tlvo, y su pl'eporoclón, od¡udicadón, 
electo> y extlncicn\ se reglró por lo estobleddo en e<te pliego y en el de 
pres.cripdones récníeos1 y, poro lo no ptevis-to en ellos, serón de oplfcoción e l Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que >e aproebo el rexto 
refundido de la ley de Contro1os del Sector Público, y sus di5posicione• de 
dcsorroUo; supletoriomen1e, 1e opllc:orón los restantes normas de Dececho 
Adminislrotivo y, en ¡u defecto, los normas: de Deredlo Privado. 

Adem6s di!!l ptesenlé pliego, 1endc6n c:oróder controctuol Jos sjgute~mes 

doc:umento1t él pllégo dé pcGse:rlpciones. Jrknlcos, t!'ri virtud de lo determinado- en Jos 
orrlculos 116 y 117 dcl Real D~crero lagislativo 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por 
<>1 qu~ "' apruebo el tex to refundido de Jo Ley de Contra1os del Sector Público, 

.l '''t ,.. con el contehido que se determino e-n el orfícu1o 68 de ReglamentO Gette~"ol de lo 

-
de Contratos de los Administraciones Públicos, aprobado por el Real Decreto 

r:\1.tti/I.UU1, de 12 de cxtubre; y e1 docvmen1o en qve $e fotmonce o l conrroto. 

Clóu<ulo a•. VALOR. ESTIMADO Y PRECIO DEl CONTRATO. 

D" conformidad con lo ertobl<><ido on el articulo 88.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/ 2011, de> 14 de noviembre, por el que"' apruebo el tex1o te fundido 
de lo ley de Contratos del Sector Público, el valor e-s-timado del controlo poro los 
tres- a ños de dvrocíon, mas el otro año de posible prórroga osdende o diecisiete 
mil cuolroc:ientos veinticuatro euros (1 7.424), desgfosodos en co loree mil 
cuotrocienros (14.400) euros y tres mil veinticuatro eura> (3.014) de IV A. 

Se en1cnderá que los ofertas de los llcitodoreo Incluyen rodos los gasto• 
necesodos paro efectuar e1 servicio, así como los l ributos- que -sean de oplic.oclón 
según los- disposkione~ vlgentes~ 

No erton incluido' en el precio, los honorarios eorrespond!enle'i ol Pfocurado1 
de los T rib,nales. 

Pcg:ru: SO 
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Clouwlo 9". ANUALIDADES tN QUE SE DISTRIBUYE 

las cantidades corraspondlentes al presupuesto dol COI'ltrolo, incluyttndo ol 
año de po1lble prónoga, "' oba11orcin en loo anualidades de 20 16, 2017, 201 8, 
2019 y 2020 conforme al oigu·.,.,. deTOIIct' 

EJERCICJO PIESUI>UESTARIO POWO 1 IVA l TOTAl 

D•l 01 /06j1016 al 31/1212016 f7 m••••l 2.100€1 4-1~2.541 € 
2017 3.ó00 E 75ó € •.356 € - - --
~18 3.000 t 756 E 4.356 E 

2019 J.;oo tf 7so!J_4.356€ 

0.1 01/01 /20~ aiJO/OS/ 2020 {S me""} 1.500 ( 315 € 1.815 ( 

TOTAL 4.400 Eb.024 €117,414 E 

Cfóusulo 1 o•. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

\ los cantidades corre1pondientt» a lo anualidad de 2016 .., línonclaron con 
cargo o la partido 02/920/2260~ del vigente pre•upueSio; compromeriéndo"' o 

' rosorvaT eJ crédl1o necesario en lo5 prosupuestos de lo¡ ejercicio., Futuros que 
rc•ullen ofecrado•, segun lo dispuesto en el articulo 17 4.2 b) del Real Decreto 
legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que "' apruebo <!l 1exro refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas locotr». 

Clóuwlo ll" DURACIÓN DEl CONTRATO. 

Lo duroclórt del canrraro será de tre1 (3) años, prorrogables por orro 11) 
m6t, de mutuo acuerdo t!ntte tos partes, detde lo firmo del controlo, 

Clóuru/o 12° GARANTIAS EXIGIBLES. 

12.1. Pro•i•ionol. 

Los Uchodofos q-uedan excecho~ad01 en es1e procedimiento de lo obUgacion 
do pre1tar la gorantla provisional o qvc so refiero el articulo 103 clol Real Decreto 
U!glslarlvo 3/201 1, de 1 ~ de noviernb!'t>, por el q~~<> >e apruebo e l re••o refundida 
de lo l<!y de Conrratos d<!l Seaor Público. 
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12.2 O..lmrtrwo. 

EJ llcitodor Que presente lo ofeno econonucomenre mos. ._.entoioso debera 
coo5titvlr o dlspotid6n del orgaoo de conrrorocion Ur'IO goronho de: un S% del 
Importe do adjudicación 

Dicha gorontlo podró presrorse en alguno dt! lot formas previstos en ol 
articulo 96 del Reol Decreto legislativa 3/2011, de 14 d" fiQviembre, par el que 
Sé apruebo ef texto refundido de lo le.y de Contratos del Soc:tor Público; y e1toro 
afecto o los responsabilidades esroblecidos en el orhculo 100 de dicha ley. 

la goronrio no sera devuelto o cancelado ho"o que se hoyo prododdo el 
venclmlenro dol plozo de gorontio y curnplido sollsfoC1orfomentl:! t!l comroto, o 
hasta que se declare lo resolución de esle sin culpo del contratista. 

Aprobada lo liquidación del controlo y rrallSG\Irrldo el pla>eo de gorantra, ll 
no resuhoren re1ponsobilidades se devolvoró lo gorootio contriluido o se c:onceloró 
ol oval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberó adoptarse y 
oorificorse ol lnreresodo en et plo-z.o do dos me¡es desd~ lo fínoli1ocí6n del plazo 
de garontro. Tron1currido el mismo, lo Adminlstrocl6n deberó abonor al oontrallsto 
(4 contidod adeudado inorementodo con e l inrerés legal del dinero 
co~pondieme al pe<iodo tron•currldo dasd" el vendrnlento dal citado ploxo 
ha*' lo fecho de la d"volución de lo garantía, •i ésta no '" hubi.,ra hecho efeclivo 
-PQ( causo imputable a la Administración. 

En el coso de ceslón del cOf'lrroto no se procederó o lo devolución o 
concelocíón de lo gorontlo pre1tado par el CC>dente hosto que se halle 
formolmeme consrltvldo lo del cesionario. 

T ranscurrldos 1els me;es desd" lo fecha de terminocion del contrato, sin qu" 
lo recepcion fonnol y lo liquldod6n hubiesen tenido lugat po• causos no impUloblel 
ol controhsro, se procederó" sJn mós demoro, a lo dovoluclon o c.oncclación de lo 
garanlto una vet depurados los re1ponsabilldades a que se reflere el omculo 1 00 
del Real Decreta legislativo 3/2011, de 14 de novoembro, pao el que se apruebo 
el le>to ,.,fundido de la ley do Controras del Sector Público. 

Cláu!VIa 13" CRITERIOS PARA LA NEGOCIACiÓN V ADJUDiCACION DEL 
CONTRATO. 

Aao ,k, o O. Goi .-mo louJf :0.07-10 16 
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13.1. De conformidad con lo establecido en el articulo 1 SO del Real Decreta 
legi•latlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que '" apruebo el texto refurtdodo 
d" lo Ley de Contraten del Sector P~bllco, el úoko ulterio que habro de "'rvir de 
base paro te ncgoclociOn y odjudkación deJ contrato seró el precio. 

1 3.2. fofA! ck Mgociactón. 

El Servido de Controtadó!'t negocioró con tol condldoros los ofertas que 
estos hayan pre..,ntodo con el On de Identificar lo oferto mós V<!nlajoso. 

Lo negodoci6n se ortkuloró en dos to.scs: 

1) En uno prirnéro fose, te evaluorón los ofertas recibidos.. 

Evaluados- los ofertas recibido.s, se comc.mkoró a codo condidoto (a través 
de lo dirección de COf'reo electr6nico indicodo o medlon1e fax) en qué posidón 50 

encu~n1ro, e-spedflcondo los puntuacione-s totales y porc1olcs obtenido$ por todos. 
los ofenCJs admitidos, osi como lo morivodón de lo mbmo, s1n que: on ningtin coso 
puedo díwlgorse lo Identidad de lo• candldalos. 

2) En una segundo fosa so lnvl ltlr<Í {lombién o lravés del corre<> eloc!rónlco a 
mediante fox) o las tres emprosc" que hayan obtenido mayor puntuación o 
presentar, si fo consideran odecuodo, uno segundo oferto que meJore la prim~ra. 

E.to regunda oferta ldebidam~r., firmado por el emp,..,sario Individual o 
por lo penono que, en raprOJenroción de lo pénono jurídico, ostente lo¡ poderes 
wf•cientas a toles efectos) deberá ser entregado en lo Registro Municipal, en 
horario de ofidna, en un p loto no superior o tros. dial hQbiiM a contar de5de la 
remisión del fax j emoíl. 

En el sobre que coruango lo nuevo oforta hobró do figurar el nombre o 
rozón social d-el lidtddor y el titulo siguiente! 'Mco;oro d~ o ferio ~" el ptoc:.edimir.nlo 
t'legocrodo .in publicidad corro~ocodo poro lo contratación do un servicio de asistencia 
,urtdico 4!'ñ el orden fur~sdrcc•onol penal por un per•odo de ~res años, con posibUidod 
de pró;rogo de otro mós". 

Se evoluorón nuevamente los ofenos, y los noevos puntuaciones obtenidc.s: 
seran comunicados a los candidatos qoe hoyan sido invitados. 
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En el procedimiento se tjene q\Je fodlitor lo mismo lnformodOn o lodos los 
condidaros. En ningún coso re propordonaró informadon porrltvlor que puede 
suponer una venraja paro algún candidato en de1rlmenlo de los otros. 

Con el fin de garantizar el prlnclpio de Igualdad, el órgano d~ contra1ación 
hobllitaró el slsremo que crea mé" aclecuodo poro dar publlddod de !odas las 
cons~hos que se formulen o lo lar-go del proet!dlnilerHo, y d(! lo.s correspondientes 
respuesros. o todo~ los lnteresodo~ 

las ofertas pre~ntadM tienen coráder firme y deben mantenerse, en todo 
caso, ha.sro el plo-zo mó.ximo de re¡olución del procedimiento. 

En cuolquler momento det proc;edlmiento, el órgano de contratación puede 
requeri r o los empresas portlc.ipantet que adoren d~tormt,odos o.spedos de su 
oferto, sin que puedan modificar én ~us ocforadonos lo~ elementos .s:urtondales de 
lo mhma, y siempre que no se fal.u~_e la competencia. 

Do todas lo~ oduodones que se lleven o tobo duronre lo negocioción se 
deforc.í constancia en et expediente. 

'h,¡ u., ... ·~ ~ 

~' Cláusula 14". CAPAODAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES. 
~ ~ -:.' 
..;~\,·. -- ' - ;: 14. t. Podr6n prese-nror ofer1os los personas naturales o ¡uridicos, españolas 
~'J. J ~ e.xrronrere.s, q ue. tengan pleno copocidod de obrar, no elfén incursos en 

-• .'11- .tl A rohlbiclones dé conlrcnor, y acrediten su solvendo económi'a o finoneleco, y 
- tc!cnico o profesional. 

Uniones temporales de empr~SlJS. 

Podrán tomar porte rombUm en lo llciJodón Id$ uniones d(! empr«!:sorlos qué 
s.e con:stituyon temporalmente ol efecro, sin qu~ seo rt~e.ésorto lo rormolb oción de 
los mismas en escri1uro público hosto que se hoyo efectuado Jo odjudkodóu del 
contrato o .S\J favor. 

Los empresario$ que concurran ogNpodos en un1one.,: lemporoiGs quedorón 
obligados soltdQri<Jmente y deberón nombrar un reprt~:!enJortt~ o apoder-ado Unlco 
de l o unión con poderes bo'5fontes poro e-jecdlor lo!~ defecho~ y cumplir las 
obligadonei que del confralo se d(!riVt!O ho!IO lo exrlndón del ml.smo, sin periuicio 
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de Jo existencia de podere~ mancomunados que puedan otorgar poro cobros y 
poQOi de cuonrio significativo. 

A efectOi de lo lkitodón, lo1 empresarios que deseen conc:urrir ¡nJegrodos en 
Ul10 untan temporal d~ber6n indicar los nombres y drcvnslorK:tOJ de los que lo 
consriruyon y lo portlclpodón de coda uno, os! como QlJe oiurnen ol compromiso de 
conStituirse formalmente t'.n uniOn tompo,ol en coso de rewhor odiudicorartos del 
contro;o. 

la durodón de los unlonet rempol'altu de emprt'.sorlos .seré coincidonre con 
lo del controro hosto su e xtinción. 

t 4. 2. lo copocídod de obrar de lo1 empresarios se ocredi1aró: 

~ ' .t.:.•ur. 
:-..'~.:) 't' o ) 51 •e rro to de ct~1presorlo ind ivid ual, con ol DNI o dO(\Imemo que, en su .., ~, ¡ • cot-O, le su-stituyo reg1amentoriomente. 

~ b) Si fuero" persones juridlccs, medlcnre le cucrlturo o documemo de 
coo.stltudón. los euorutos o el acto fundoc:ionoJ, en ~s que consten los normas por 
las que se regulo "' odivldod, debidomenre inscritos, C!.ll su coso, en el reg_1s-tro 
público que correspondo, según el tipo do persona iurldlco de que se trote, e 
excepdón de lcu uniones remporole.s de empreun, en que baS!otó con Jo 
especifi(Odo onterionnente. 

e-) Si fueren empresarios no e$poñoles quo sean nocionales de Euados, 
miembros de lo Un•on furope-ot por w inscripciOn en el registro pro~odente de 
acuerdo con lo lcglslodón del Estado donde estón cutoblecid.,., o mediante lo 
pres.entaciOn de uno dec:lorociOn furoda o un ceniflcado, d~ acuerdo con faJ 
dltposicloncn comunhorios de opllcoclón. 

d) lo1 demOs empresarios exrronjerO\, con ·ntorme dt! la MiJ.fón Diplomó1ico 
Pe>m>onen!e de España en el E1todo correspondiente o do lo Oficina Co\\Oular en 
cuyo ómbito territorio! radique el dornlciHo de lo ~tmpu~so. 

14.3. Lo pruebo por perle de los empresarios de la no concurrencia do 
alguno de los prohibiciones de conlratar e que .e reilere el articulo óO del Real 
Decreto Logi>lativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto 
refundido de lo Ley de Contratos del Sector Públic:o, podró realizc"e' 
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o) Médiome teuimonlo ludiciol o ce-riifkoclón odmlnlstrotlvo, según los cosos:, 
't cuando dicho do<:umonro no puedo ser éxpedido por lo ouloridod competente, 
podre sér wslituido por uno declorocion rosponsobl~ oror9odo onle uno autoridad 
odminiurotivo. norario pUbl1co u organismo profesior.ol cuolifJcodo. 

b) Cuando se rro1e d• empre•os de Estado. mlemb•os do lo Unión Europeo y 
osta posibiUdod esre prevista t"f't lo legi.slodOn del Estado respectjvo, podró 
rombtén sustituirse por uno doclarocióo responsable, otorgado ante uno outor1dod 
ludltiol. 

1 A.A. De conformidad con lo eslobl.,ddo en ol ortlculo 7 5 del Rc>ol Decreto 
Leghlolivo 3/2011, de 14 de novl..,br<>, por el que •e optu~ba ol texto refundido 
do lo ley do ContrOIOS del S.Ciot Público, lo solvencia económico r financiero de los 
empresarios podrá ocredltouo por el 1ustificanle de lo tt.xl.stoncia de un seguro de 
ind<m1nizoción por rie¡gos profe:s1onales. 

IA.S. De conformidad con lo ellablecido en el oniculo 76 del Real Decreso 
le.Qislollvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el qu" se apruebo el1ex1o refundido 
de lo ley de Consrosos del Seelor Público, lo solvoncio lócnlco del t>mpre,.ario 

' ' .'( .. , dcbC!ró >Ot ocredlloda modlonle copio ovféntica del lilulo oficial de lkenciado en 
~~Dot•cho y ocredhaclón de cologlaclón en algún Colegio oficial de Abogado• de 

, lttpaño. 
'>} 

14.6. De conformidad con lo essoblecido en el Orltculo 146.5 del Reol 
De<:.relo legisloslvo 3/2011, de 14 de noviembre, pot el que"' opru<>bo ellexso 
refundido de lo ley de Conlrolos del Seclor Público, el momenlo docisivo poro 
apreciar lo concurre!ncjo de loJ tequltitos de copoc.idod y ~elvencio exigidos poro 
controror con lo AdminfttrociOn seró el de finalización del plazo de preseorodon 
de los proposiciones. 

Clóusu/o 75•. CONFIDENCIALIDAD. 

Sin porjuicio de las disposiciones de lo ley de Consrolos del Sector Publico 
relolivos o lo publicidad de lo odJudkoción y o lo Información que debe dotle o 
loto condldalos y o ku llcltodorcn, .litas podrán dM1gnar como confidencial porte 
de lo lnfonnoóón facilitado pot eUos ol tormulor lat oferto.s, en especial con 
respecro o los secreros recnicos o corncrdoles y o los osp«tos c.onfidenciofes de lo' 
mi~rnOJ.. EJ ó-rgano de conlrotodón no podre divulgo' esto informociOn sin su 

conSC!'ntimienfo. 

,o\da l~o••IO Q? Gob•ttti"' ~Ot.n 20 07 10 lO l'aglnn 86 
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De igual modo, el confroritto debera resperor el ccroder confidencial de 
oquello información a 10 que rengo acceso ton ocas..iOn de to t!iecución del co,trato 
o lo que so fe hubic~e dado el referido corocTer on el contrato, o que por su 
propia norurole%o d!!bo ser frotado como fol. Este dober se manlcndro durante lln 
plazo de cinco años desde el conodm(enro de e$0 informodon. 

Cloutulo 16•. REVISIÓN DE PRECIOS. 

No se preve .. 

C/óuiU/o 1 a•. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

El órgano de contratación solicitará ofertas o empresas copodtodos poro lo 

,, .. ,, 

~
reolitación de.l objeto del contrato, sin que su número seo inferior o tres. 

~ !i r,. Los ompre•os doberón pronenror su• ofertas er1 el plato de slele dios 
~ notuto1M desde Jo recopción de- la invitodón. Si el Ultimo dio fuero festivo, se 

prólongoro el ploto al siguiente dio hóbll. 

Los proposiciones do los inte.resodos doberón o!ustorse ol regirnen 
estoblecído en los artículos 145 o 147 dC!I Real DecrC!to legislativo 3/201 1, de 14 
de noviembre, por el que se apruebo el lltxto refundido de lo ley de Contratos 
del Sector PúbHco. 

Serán rec:hcnodos rodas les ofetto1 que e::c.cedon el predo de licitación, de 
confonnidod con lo esroblecido en el articulo 84 del Reol De«ero 1098, 2001, de 
12 de octubr.,, por el que •e apruebo el Reglomenlo general de lo ley de 
Controros de las Admlnistrodones Públicos. 

Codo licitodat no pedro pr.,senlor mós de uno olerlo por codo uno d" los 
lotos. Tampoco podró suwibir ninguno ofeno en unión remporal con otros. si Jo ha 
hecho h>dlvlduolmenro o figurara "" más d" uno unión temporal. lo infracción de 
e-s-ras normas doró lygor o lo no admisión de rodas. los ofe..rtos por él suscritos. 

Lo pres~tocióu de lmo ofeno supone lo oceprocion mcondiciCKloda por al 
empre>orlo de lo• clóusulo• dol presenre pliego, •In solvcdod olguno. 

k!tl 11-1'1tb de GobiOM<'' lotal 20 07·'20i6 
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Poro participar en lo Udtoclón !.~ deberán preserHor, en el Regi~lro 
Mvnldpol dt!l Ayuntomlemo de Vlllonvevc de la Sereno (Sodojoz), siTo en Plazo de 
Elpoño, n' 1, dentro de-l 1ndk:odo ptozo~ los .sobres •CH"rodos. tdentihcodos en t"U 

fUt feriOr. con indicación de la l1citoc.iOtt o lo qoe concurran, y l,rmodos. con mdrcocio11 

áel nombre y apellidos o rozón soaa/ de la emfYeSO· o que ha<e re ferencia este 
pliegot con lo docurnenrocioo que w indico. 

Cuondo los. proposldone.s se envien por correo, cumplirOn loi réqvisiros 
soñolodo• en el or11culo 80.4 del Re-al Oeaero 1098/2001, de 12 dé octubre, por 
o1 que se aprueba el Reglomenlo Gen<>rol de lo Ley de Conlralas de los 
AdmlniSirocian"' Públicos; debiendo lu•llflcor.e lo lecho de l1nposlción del envio en 
la oficina de Correos y anunciar ol órgano de conlrotoclón la remisión de la oferto 
modiante télex, fox o relegromo en el mismo dto. Tombl6n podró onundorse por 
c.orreo e lectrónico. Sin lo concurrencia de ambos requisitos, no seró odmirido lo 
proposicion 5i e$ recibido por el Orgono de conrroroc.JOtl con posterioridad a lo 
fecho de terminación d~ plazo señalado en lo ln•ítaclOn. A electos de Jú'Siilicar 
que el e"vlo se hace dentro de la lecha y horas señalados para lo admisión d" 
proposklooes# se odmifiró como medto de pruebo que en el foJC o r~te-groma se 
hago reforer.do al numero del eertlftcodo del envio hacho por correo. 

-;_\ El envio de lo lnvlloclón par correo eleelrónlca 1ólo seró vólldo oi exl•le 
conlfÓncio de lo tronsrlllslóo y recepción, de sus rechos y del contenido integro de 

""io.\,.."Wmunicoeiones, y se identifico fidedignomenlo ol remitente y ol drutinalorio, 
proted1endost!l: o lo obrenc1ón de copio itnpra-so y o su registro, qué se 1ncorpororó 
al •xpedienre. 

Los medios efedronlcos, infonnáricos y lefemoticos utilizables deberán 
cumplir, ademós, los requisitos osJobleddc» en lo disposición adkjonol decimotexta 
del Real Decreto legl•lallvo 3/20 ll, de 14 de noviembr.,, par el que .., aprueba 
el texlo refundido de lo Ley da Co111ro1o1 del Secta< Publica. 

las ofertas se pretctllorótl en dos sobres cerrado!~, en los que se hará 
corutor la denominación dol rospectivo sobre y lo s1gulonto leyendo-. 11Proposición 
paro tomor parte en el procodimlonto negociado sm publicidad convocacJo para lo 
confrolación de"'" servic•o dr: as..st~noo jUiidico e~t el orden I~Jrisdiccionol penal por oo 
,.,-,ocJo de lres años, con pa~b<lidod de prórroga <k otro rnos". 

Lo denominodon do lo1- sobres, en ambos colOS, setó lo siguiente; 
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Sobre 1 docvmentoc.ón odmmiSlrohvo. 

Sobre 2: propo.nc;ión cconómi(o. 

los documf:f1tos o incluir en codo sobre serón originole5 o coplas 
outentlffcodoi conforn1e o lo legisloc•On f;)Ul vigor. 

Dentro de codo 'W)bre se lnctuiron tos. ••guienU!J documentos, osi como una 
relación nu-merado de tos mismos: 

Sobre 1' docvmenlaa6n odminulrohva. 

De conformidad oon lo estoblecldo en ol ortoculo 146.4 del lleot Detr<!IO 
logi•lotivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el qu" se opruobo elrexto refundido 
d" lo ley d" Centraros del Se<:tor Publico, lo opottociOn de lo documen1oción 

'~
~ilativa del cumplimiento de lodos los condicionas estobl~ddos le-galmente 

.ti ·portlconlrator con lo Admlnhtrodón, o quo ~o refieren los cláusulas 14« y 20° del 
.., presonte pliego, podró sustituirse por uno dedoroclón re1ponsoble del licitador 

1ndicondo que cumple dichos condidooes. En tal co\0, el licitador o cuyo fovor 
,¡recaigo lo propv.,ilo de odfvdlcoclon deberó ocredltor onto el órgano de 

c;ontroroción, previamente a la odiudlcocióo del eonJrolo, lo po~síón y validez de 
los docvm .. nloo .. xlgldos. Dicho declaración se prerenroro conformt! al •lguH!nte 
m o deJo, 

"0/0°. _ con domiciliO o efedoJ ~ 
notiflcocione.s M ___ e/ nc ~ con DNI n en 
nombre propio (o ~n rePfesentoción de lo entidad _, con 
domiciliO en _ callt! n° ~ con CIF n., _), a 
eFectot de su porlicipo06n en lo I•CJfoción C:OtiYocodo poro lo confrolooon de "" 
senicio de osistcmcia iLN'idico e-n el orden 1uri.sá•cOonal ponol por un periodo de tret 
año.s1 con posibilidad de ptórrogo c:Jc olro mós., declaro IJOJO su rosponsobifidod: 

Pflmero. Ov. cvmple con lodos los requi,.los prev•o• "XiQ!doS por el oportodo 
prino<:ro del articulo 1 .d6 de/luto rolvndido do lo ley do Contratos d@l Sector Pvblioo 
poro s.or ndiudkatcrrlo dol roFerido can troto, en concreto: 

Oue poSC'e' _pff¡.().ftOI;dod jurid;co y, en su coso.~ rapresentoaon. 
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~ Oue evento con los reqvi,.;tos de ¡otvencio econónueo o financiero y t6c11rco o 

p<ole~onol. 

~ Oue no e.sfé IIM!'Uf"SO en ning(,Hl(J prohibic.ón poro COI'Ifrotor de lo~ recogtdos e-n 
el or#wlo 60 ckJ teJe lo N>fur>dodo <h lo Ley de Contratos del S..c10r Público y "'hallo 
ol corriMf~ ck:l cumplimiento d• $us obltgoao~s lr,twtonas y con lo ~gundod Soc;ol 
rtflpU(ISto.J por fas disposiciOñf!'J VtQenft!-S~ 

Ove se somete o lo ¡vrrsd;cdón de los lt.npodos y rr~bunoles e.spoñQIN de 
tiJCIIquier orden, poro todo! fas 1nc;dcnc:íos que de modo dirocto o tnd•redo ptl('lir¡ron 
1vrgir del conttoto, con ronvncio, en sv coso~ ol lucro JUrisdiccJonol ~tron;Dro quo 
pudiera corrcupo,dttr ol Utitodor (en el coso de. Q.trlprcsos extranjeros). 

.. Out'" lo direcc,ón de correo ~/«trónico en que eftt-ctvor nohficac;ooes e' 

Segundo. Oue so compt"omete o ocred;ro,. la pos~s.tón y vol1dez de los 
J:locumentos a que $e hoce rolerencro onteriom1enle en coso de que seo propuesto 
como odjudicotano del conlroto o en cvolquier momt'nlo en quet .wo requerido poro 
oll6. 

~ Y poro que osi con.de,. firma lo presente dectaroc¡on, en ------J o 
.;le ____ de 20 16. Firmo dol doclarante". 

Sobre ;?, -•lo económico. 

~ pte=m11oró conforme al sigu;ente mod~lo: 

"D/D". con dom.o•l•o a efecto• de 
not;f;eociortes etl J e/ • rt0 

__ C'On DNI en 
nornbnt propto (o en represen~oCton de lo ent,dod -~ con domidlío 
en rolle _, n° _ <on CIF _), en tVtlación con lo 
UcdodOn convocado poro lo conlratocion de un s.erv;clo d~ oslstenclo ¡u-ridiro en et 
orden rvmd~tt•onal penol por vn per.odo de Iros oños, con po11bil1dod d~ prórtopo dr 
otro más, hoce constar Qut' conoce los pli<>gos que sirven do bese al controlo y los 
oeppto mlegrom<mle, compromet•f!ndrue o llt>'ot o cabo el obtolo ckJ controlo por r>l 
,.-.oo o., _..., moJ eutos de IV A, año de lo posibk 

fYOrrogo incl.ndo. 
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' 
Y poro qvt: asi conste. f!fma lo pt'cU:nte declaroc;ón, en 

de ---- de 2016. Firmo del áe<:larollto". 

Clóvsulo 1 8". APERTURA DE LAS OFERTAS. 

____ , o_ 

lo operluro de! Jo¡ proposicione• deberá efectuor'St! f!M el plazo máximo de 
u•l ln(!s, conrodo desdé lo focl1o deo flnollzat16r1 del plo~o paro presentar tos 
ofenas. 

C/óusulo 19". CAlifiCACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS. 

Por el Servido de Contratación se 'omproboró que ~ prcu.enro lo 
declorocion responsable o que se refiere la dóuwla d~cimoseplimo d~1 prHente 

1
., ,9o, o, en su coso, se collfico.rO previamente lo docum~ntaclón odminhtrot1va 

S~ re$~_!lrodo por fos lidiadores en el ~bre! 1. 

• • -~ \ Si se observasen defectos u oml1iones subsanables en lo documentodon 
qresentodo., .se comunk:orá o los interesado•, conced1endoles un plato de tres dio¡ 
tl.óbiles poro que corrijdn o tubsonen dichos defectos u «nislones. la nofi-fi,oclón :se 
practicoro por rnedios tolcruóticos e lró dirigido o lei perso,1o dé conracro 
designado po! el llcllodor. 

Uno vez comprobados los extremos onterior~s, cotiticodo lo docun1ontodón 
pr&t-enrod-o y subsanados, en su cdso, lo!. defedos u omisiones de aquéllo, se 
determinaron los licitodor~s qut! se ofv,tcn o los rcq\llsrtos ~loblecidos e!"' este 
pliego. con pronundamlerno expreso sobre los admitidos a to licirociOn, los 
rechazados y los cau-ses de su rechazo y postcriofmen1e, se- procederó o lo 
apertura y examen de lo oferta obronte en et sobre 2, inicióndose la fase de 
negociación según lo esroblec:ldo en lo clóuJulo 1 3°. 

Ponch>roclo por el S..rvicio de ContTofcciÓ<l el criterio q"" deba opllcarse 
poro efecruor lo s"lecclón del adjudlcotorio, y uno vez superado lo faoo ele 
negodadón1 se clasificaron lo& ofertas presentados y se elevaró o1 órgculo de 
contrctodón ptopuesto de adfudicaclór~ del contrato o favor dol licitador que hoyo 
presentado lo of~rto «onOmlcomenle rnos ventajoso. 

Lo proputmo d<O odludlcadon no crea der<Kho olguno en fa>or del llcltodor 
propuesto hente o lo Admfnistraci6n. No obstante, cuando el órgano de 

Po 01 
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controrociOn no adjudique el contrato de acuerdo con lo prop\Je,;sfo formulado 
deberé mo1lvor .su decisión. 

Cláusula 20". ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

20.1 . Requenmiento de doC11mentodón. 

El órgano de controtodOn requ~riró al licitador que hoyo presantodo to 
oferto económkomenfe más vemojoso paro que, dentro del plazo d~ diez_ dfos 
hóblles, o conlor desd~> .,¡ slgulenfe o oquél en que hubl~ra recibido el 
requerimiento, pr«!-!ente lo slguienfe doaJrnenlodón {o exc:epciCm de aquéilo qve, 
en su coso, hublerc incluido en el sobre 1 ): 

o} los documentos que ocredifer1 su pt'rsonolldod iuridico. 

b) Los documentos que acrediten lo representación. 

- los quG> cotnpore.zcan o flnnen ofertas e" nombre de o tro, presentarán 
~ .• n'$Oplo notorio1 d~l poder de representoción, boston1eodo por el Secref·ario de 1o 

"(oh\; 
~poro don. 
~\ 

• Si el condidolo fuera persona }urrdlco, este poder deber6 figurar lnscrlto 
Registro Mercantil, cuando s~o exigible legalmente. 

- Igualmente, la persono con poder boslonleodo o o-faaos do rcpresentodón 
debed.J ocompoñor fotocopio compuls.odo odmloislrorivomente o testimonio 
no1otiof de su doCtJmcnto nocional de iderllidod. 

- En los_ cosos en qve varios emprésorios. concurran agrupado$ en unión 
temporal de empresas, aportor(m, odE¡!:rnós, un documonto, que podr6 ser pr1vodo, 
en el que, poro el coso de resultar odjudlcoJarJos, ~ comprometan o constllulrCa. 
Es1e documen1o deberó ir flrrnodo po( el r~!-prGSentonte de codo uno de las 
empr~sos y on él se expresoró lo per1ono a quien desJgnan representante da lo 
UTE ontt? lo Administración poro todot los efectos relativos al contrato, osí como lo 
ponfcipoción que o codo uno de ellos corr~pondo en lo UTE. 

e) Uno declaroclón r~ponloble de no t':sror incurso en uno prohibición poro 
conlrolar de lo> re<ogldos en el oollculo 60 del Real Decreto legislallvo 3/ 2011, 
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de 14 de noviembre, por el que so aprueba el texto "'fundido d" lo ley de 
Contratos del Sedar Publico. 

d) Copia auténtica del trtufo olie~al de licenciado en DNocho. 

e) Copla ourénrica do colegiada on algún Colegio oficial de Abogados de 
E> paila. 

g) lm documentos que justifiquef'l el cumplimiento de lot requisitos de 
solvencia económico o nnonclero, y fecnica o profesional. 

h} las. cmpres.os e x1ranjeros pre§enrorón dec:loro ciOn do someterse o lo 
(urlsdicci6n de los Ju:tgodas y T rlbuna.'-• espailol.,s de cualquier orden, poro radas 
los incidencias que de modo directo o indirecto pudieran wrgir del controlo, con 

_{__fMltmcio, en su coso, ol fuero jurisdiccional extranjero que pudltHo corresponder oJ 
,n oodida to . 

• • 

{) fl Klñalomiento de un domicilio poro lo pródieo do notificodono¡. Esto 
ór.,:undoncio podrá .sor complemen1odo 1ndic.ondo una direcciOl'\ de correo 
ele<u6nko y un número da relé fono y fax. 

ll l o docum.,toción Ju•liflcotiva de hollars., al corrienr& en el cumplim¡.,.,ro 
de sus obfigoc.k>nes tributof'ios (incluido el Ayuntamiento de Verlonuevo de le 
Sereno .. tonto en voluntaria c:omo en ejecuHvo) y con lo Seguridad Social impvestcn 
po1 los d i.sposJciones vlgen1cs, o una ourorl'loción al órgano do contraración para 
obtener de formo diree1a la ocretdltccJón de ello. lo$ corre5pondlerttes certiOcodos 
podrán ser expedidos por modios eJedrónicos-_, informoricos o telemotiCQs. 

k) Carro dr> pago jul!lficoriva de hob<>r conuíruldo la goronrla delinirivo. 

De no cumplimentorse odecvodomente el requerimiento en el pfozo 
señalado, se- onrenderó que e-1 Hcitodor ha retirado su oferto, proc;ediendose en 
cioe coso o recabar lo mi-sma dOOJmentoclón al licitador sig_uienfe. por el orden en 
que hayan quadodo do•lficada.s lo• oferto~. 

20.2. Adjudicación. 
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El órgono de controloci6n dobcró adjudicar el c.onlroto dentro c!e los eme-o 
d10s hóbiles slgvlemes o lo recepción de lo clocumentocion, conuetondo y fijando 
'os t~rminos definitivos del Gootroto~ 

El ptcrzo m6ximo poro efectuar lo odiudic.oc;ón sera de- dos meres, o conror 
desde lo apertura de las propasicianes. De no producirse la odjvditocion den1ro 
del dtodo plo2.o, los licitadores tendrán de.redlo o refiror su proposicion. 

No podrá declararse de-sierto lo licitoci6n cuando exl,to alguno oferto o 
proposición qu:e seo adrnlslblo do. acuerdo con lo11 crlterros que figuren en el 
presente pliego. 

Lo od¡udicoc:ión debero ser motivado, se no11ficoró o los lidrodorés y, 
slmulttme.omerue, se publicare en el perfil deo connotonre. 

lo norificocion debt!ró conlenér,. en todo coso, lo información necesario que 
permita ol licitador excluido o condidoto descartado 1ntorponer, conforme al 
articulo 40 del Reo! Decreto l.egoslalivo 3/2011, recursa suflclemememe fundo do 

\.~· _ , \ ·eornro lo deci-sión de od(udlcoción. En particular, exprc.noró los sig-uientes extremos.: 

~~ 1 o) En relación con los co!ldldolos de•cortodoG, lo exposición resumido dt> lo1 
-w-:-..l:P-tbnes por los qué se hoyo desesrirnodo su c.ondidotvro • 

• , 1 
b) Con re.peoo de los llcilodores excluido• del procedimiento de 

odJudtc.ación, tamb· en en fom1a rewmida. los rozooos por los que no se hayo 
odmhido su oferto 

e) En todo cos.o, el nombre del odjudicotorlo, lo¡ corocteristicos y ventofos de 
lo proposición del odjudicorarlo delermlnonles de que hoyo sido seleccionado lo 
oferto de este con preferencia o los que hoyon pros.entodo tos restantes licitadores 
cuyos ofertas hayan sido odonltidos. 

En todo ecuo, ttn la notificación y en el p-erfil de contro10n1e se 1ndic:oró el 
plazo en que debe protederse o su formoll:toclón conforme ol articulo 156.3 del 
Real Detre•o legislallvo 3/ 2011. 

lo notif.wciÓ<'I se horo por cuolqutero de- tos medios que perm1,ttn dejar 
consron~io de su récepdOn por el destínotor1o_ En porticufor, podro efectuors~ por 
correo elec-rrótlico o lo dirección que los. licitadores o candidatos hubiesen 

Artn Juntt1 d., Gobie•'IO toc;ol 20-0i' 2016 
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designado al presentar !.us proposiciones, en los términos estoblecido~ en el ortk ulo 
28 de fa ley f 1 / 2007, de 22 de junio, de At:.c10so Efearónico de loo Oudodono• o 
los Servicios Públicos. 

Cláusula 21•. FORMAliZACIÓN DEl CONTRATO. 

El contrato debera formoliz.orse en docum<!.11to odminislrollvo que se o¡uste 
con exactitud o las condiciones de lo lidtoción, cormiruycndo dicho documento lirulo 
luflciente paro acceder o cualquier reginro público. 

No obs1on1·e, e l contratista podró solicitar que eJ con1ro1o se efeve o etcrifYro 
ptlblico., corriendo d& su cargo los. correspondientes -go!ítos. 

En ningún coso se padrón incluir en el documenro en que se forma-lice el 
~roto cláusulas que impliquen aherod6n do los- términos .de to. odjudkodón. 

"' $ 
; La forrnalizoción deJ contrato deber6 efectuarse no mós tarde de los quir)Ce 

iot;hóbiles sig_uiente.s o o·quél en que se reciba la notificación de la odjudicoción 
poi'los licito dore• y wndidotos en lo formo previslo en ef articulo 151.4 del Real 
De<reto legtslolivo 3 / 2011 . 

Si lo..s coutos dé lo no forrnolitociór1 fueren imputables o lo 
AdminJstradón, se indemnizará ol coorratisto de lo$ daños- y pe.tiuicio; que lt~ 
demora le pudiera ocastonor4 

No podr-ó iniciarse la ejecución del conrroro sin su previo formolizodón. 

la formollzoclón del confroro se publicará en el perfil de contratante en un 
plazo no superior o cvorento y oc;ho dios o cantor desde fa fecha de aquélla. 

Cl6usulo 22". RENUNQA A LA CELEBRACIÓN DEl CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 

En el co¡o e n que el órgano de contratación renuocre o ccfebror el contrato 
de~pué$ de haber -efectuado lo correspondiente convocatoria, o decido reiniciar el 
proGedirnlento pQra ¡u -od(udkadón, lo notifico-ró o los Gondidoros o llcitodorcs. 

l o renuncio o lo ce!ebrodón del contrato o e l desistimiento del procedfmienro 
sOlo podrón ocordor-5-e por el Órgano de contratación a.me-s de lo odludicadón. En 
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ambos cosos se compensará a los candidolos o Ficitodore1 por los gostos en que 
hubiesen i»C~Jrrido# hosto un máximo de lr'"!ci~nt-os {300) etJrós. 

Sólo pod-ró renuriciorse o lo celebración del contrato por rozones de Int-erés 
pUblico debidame-nte luiotíficodo~ en el expediente. En es1e coso, no podr6 
promovorsc ur1o nuevo Udtoci6n de su obieto en tanfo svb~lston los razonés 
alegados poro lundomenror lo renuncio. 

El desis!imiemo del procedlmiemo deberó estor fundo-do en una infrocdón no 
subjonoble de las normas de preparación dél con!tolo o de fot !&guiadoras del 
proeec:Umienro de odjudicodón, debiendo jus-tiíicorso en el e.xpediel'lte lo 
concurr<!ndo (:Je lo causo. El de'Sistimiemo no impedíró lo iniciación inmediato de un 
nuevo procedlmlenro de licilodon. 

Clóusulo 23". RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo ""1oblecido <>n el articulo 52 del Real Decreto 
leglslorivo 3/2011, de 14 de noviembre, por "1 qur> se o pruebo el rexro refundido 

9\ ollA,¡~ la ley de Contratos del Sector Publico; el órgano de conrrorocion podre ,, ' 
" _ a~lgnor uno persono respornoble del conrroto (que podró ser uno pc-r!lona ffsko o 

;¡· •'1.>#'.~1-:i jol@'ico, vinculado o lo entidad contratante o ajooo o ello), al que corresponder-o 
' supd-vlso-r su ojecución y adopten los decisiones y dictar los instrucciones ne<:esorios 

"" cgfit el fin de O!leguror lo correeto reolb.adotr de- la pre.stoción poctodo, dentro det 
'f)t '9mbi!o de focvhodes que oquól le o~tibuyo. 

Clóvwlo 24". GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

Son de cuento del contratista los gastos e lmpueuos, los de formoJlz_adón del 
conrroro en el coso de elevod6n o escrituro público, osi como de cuantas lícenclo.s, 
outoriz.ocfor1es y perm1sos procedan en orden o lo ejecudón del contrato. 

C/áu,u/o 25°. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

D~ amforrnldocl con el articulo 21 O del TRLCSP, el órgano de conrroroción 
o~teruo los siguientes prerrogotivaSJ 

a} lnterptc.loclón del contrato. 
b} Re5olución de lo~ dudas que ofrezco t.u <:umplimlento. 
e) Modiflce~ción del contrato por ro-zone¡ de lnte1es público. 

Acto J:u~\la dt! Oabicuno lactll 20-01-2016 
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Cláusvlo 26". PAGO DEL PRECIO. 

El pago del pr«io ,., ei<Ktuoró con """ periodkidod """'""al, por m....,s 
veñ(idOJ, poro lo cuof, conforme o &o e-stablecido ~n lo dispo'SiciOn adicional 
ulgésimo terce<"o del le>xlo refundido de lo ley do> Controles del Seaot Publico, el 
con~roriSlo tendrá lo obligado" de presentar la factura que hoyo expocildo eo el 
Pun1o General de Entrado de Focturos. Electrónicos. do la Adminlnr~ión GC!nerot 
del Estado, o rrovés de lo ploroformo FACE. 

En lo facturo se lncluírón1 odemós. de lo¡ dolos. y requisitos establecidos en el 
arHculo 72 del Real Decreto 1098/200 l, de 12 de ocrubre, por el que se 
apruebo el Reglomenro General de lo Ley d" Conrroros de las Admlnbtrociones 
Püblicos., los sigtJi(!ntes. mencione-r o que so refiere el opanodo segundo de lo 

1
dispo$ición adicional trigesimo tercero de lo ley do Contratos del Se-ctot Público: 

o) Ove el órgano do conlroloc•ón es la Juma de Gob.erno loro/ (código FACE 
LA0000444). 

b) Oue el Ó(gcmo odtrun;Sit'alivo con 'ompetcr1cio.s en materia de contabWdod 
publico es/o Conc~falln d~legoda de Hocl~nda (código FACf IA0000d97). 

e) Ove el ckflinotorio del servicio ~• Secretorio G<>nerol(código fACf 
LA00004), 

Clóusulo 26". EJECUOON DEl CONTRATO. 

El controlo se eJ«uloró con wieóon o lo csrableddo en este pliego de 
condidone-s y en el Pliego de Prescripciones Tecn1cos, y de acuerdo con Jos 
innrvcciones que se don el conl rolitto por su intorpretoeión por eJ órgano do 
conrrotoclón. 

CléMulo 27". PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

Sé podran imponer o1 corUrotil1o los siguiente\ penolidode1 por 
incumplimienro en lo eaecvcion del coruroto. 
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- Cuando el conlroiiSio no hoyo cumplido ron la obligación de adscribir o lo 
eJecución del contrato rnedios pérsonal~ o materiales 'Sufidentes, se podrón 
Imponer peholidodes en una cuanllo de> haJia el 10% del presupueslo del corilralo-

- Cuando c>l ronlrolfsta, por causas Imputables al mismo, hubiere lnC\Jmplldo 
porc::iolmante los preitocionel definldo.s en el contrato, lo A.drnlnistrodón podrá 
optar, indts1intomente, por su re..soludón o por lo imposición de los penolidodru 
ostabfeddas anteriormente. 

Los penolldades se impondrán por OC\Jerdo dol órgano de conlroloción, 
adaplodo o p!Oplle$10 del respon•abl" del contrato si se hubiese designada, que 
seró Inmediatamente ejeoJtivo, y se harón e-fectivos mediante deducción dé Jo.s 
eontidode.s qtJG, en concepto de pago total o porciQI, debo.n obonars4! a l 
contratista o ~bre Jo gorantio que, en N coso, se hubie-se eoruti1Uldo, c:uondo no 
puedan deducirse de dichos cantidades. 

Clóu<ulo 28". CESIÓN. 

lo cesión por «!l c.ontrolisro a un tercero de los derechos- y obligociones 
~lmananléS del c.ontroro debaró ajustarse o los requisitos y trómlres estobleddos en 

.'~":~~ ef brriculo 226 del Real Decreto legislativo· 3/20 1 1, c!e 1.4 de noviembre, por el 
-'"-ffl!!;¡_¡,~~-Sir.e "' apruebo e l te xto refundido de lo Ley de Conlroros del Sector Público. 

" F 
-·~ ó ·•J.r Clóvsula 29". MODIFICAO N DEl CONTRATO. -

Lo modlfleoeión del conrrot-o s~ regirá por lo estobleddo con corócter 
genero! en el ortlrolo 219 del Rc>ol Oe<:reto Legislotivo 3/2011, de lA de 
novfernbre, por cr quo se oprtJobo el texto refundido de lo ley de Conrro1os del 
Sector Púbflco, y se acordará por ol ótgono de controtodón, de ortdo o o ins1oncio 
del conirotisto. 

Clóu!Wia 30". CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO. 

o.., conformidad con lo cstob!ecido en el ortlculo 222 del Real Decreto 
Loglslorivo 3/201 1, d<! 1 A de noviembre, por el que se apruebo el1oxro refundido 
de lo Ley do Contralos del Soctor Púbfico, el controlo se entenderO cumplido por el 
contratista cuando este hoyo reali-zado1 de acuerd-o con lo~ 1érmínos d~l mlsrno y e 
~otisfccdón de lct Administración, lo totalidad de lo pres1oción. 
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En todo coso~ su constc•toción ~xtgrró por porta do fa Admlr~lstroclór\ un octo 
l·orrTiol y posi1ivo ele confonnidod denrro del m<t< siguienl" o lo reollzoei6n del 
obieto del controlo. 

Dentro del plazo de treinta dia!i o contar desdo la fecho del oc:.ro de 
conformidad, deberó acordarse y ser notificado di controtisld lo lic¡uldoción 
cortespondleme del contrato, y abonársele, en su coso, el soldo reJullonte. No 
obS1onre, si lo AdmínistrodOn PUblico redbe lo facturo con posterioridad o le fecho 
en que tiene lugar dicha recepdón, el p1o~o de lreinto dios -,-e contará deide que 
el comrorisro pre.ron1e lo cifod-o foclura en el tegistro correspondiente. Si se 
produjera demoro oo ef pogo def so ldo de liquidoción, el contratista lendró 
derecho o perdbir los imerE»es de demora y 1o indc.mni1oción por loi cos'tei de 
tobro, en lo; términos previsto• en la l<>y 3/ 200.1., dt> 29 dé didembre, por lo que 
-se establecen medidos de lucho contra lo n1oro:Sidad ~n los operaciones 

. ll nerdoles. 
~'" ~~ U¡ 

.(~"i. ~ 

/,.,.~ '>- .Cióu<ula 31". RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
(:1 ' .. ~ .-

Ademó.s de los supues1os de cumptimiemo, el col')froto .te ex.ringuirá por su 
resolución, que se regjró por fo &stobleeldo con c~r-ócter general en los artículos 
223 o 22S y, específicamente poro los tonrrotas de servidos, en los orticulos 308 y 
309 del Real Detreto legislativo 3/2011 , de l -4 de novT~mbre, por el qve •e 
apruebo el texto refundido de lo ley de Conrrotos del Sector Público, y 5e 
ocQrdoró por el órgono de con-trotoción, de oficio o a instancio del comrctisto. 

Cuando e.l eonlrolo se resuelvo por cu!pQ del conrrotisro, se illcautoró IQ 
goramio dcf1•litivo, $in periukio de lo indemnizocion por los. daños y perjuicios 
originados o lo Administrodótl, en lo que excedan del importe de les garantía. 

Cláusula 32". f>LAZO DE GARANTfA. 

D~bldo o !0- nellurole :ao del servicio, no tre establece- pla-zo de garontia. 

Cláusula 33". JURISDICCIÓN. 

El orckln juti.!dicdo(tol contencio.so·odminlstrotivo será el competente poro 
resolver los conuoveor~io.s que .suriou entre los parles en el pre!iente contrato.~ de 
conformidad con lo dbpuesro en el od~eulo 21. 1 del texto refundido de lo ley de 
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Conrro1o• del Sector Publico, oprobodo por Reol Decreto L<!gislolivo 3/2011, de 
14 de novlembre. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES rECNICAS PARTICULARES QUE HAN OE REGIR LA 
CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE UN 
SERVICIO DE ASISTENCIA JURfDICA EN EL ORDEN JURISDICCIONAL PENAl POR 
UN PERIODO DE TRES AÑOS, CON POSJBIUDAO DE PRÓRROGA DE OTRO MAS. 

Clóusulo 1". OBJETO Y CARACTER[STICAS DE LA PRESTACIÓN 

El objero del contrato ~e defino en el pll~go de clóusulos cdministroJivos 
por1kulores como ,.Servicio de osjstencia ;uridica en el otden jurisdictional p~nol ", 
esto obJero se vo cóncretor en 1o pr'el:toción de 1os siguientes servidos y según los 
preKripdones fijados en el presente pliego: 

o} Deíenso en 1odos aquello$" OStJI'\IO S en los que seo porte- el Ayunromfenlo, 
en el orden ¡vrisdiccionol peno1. Esto defensa se ct)l.rionde iguolmen!e a1 Akolde, 
concejales y p ersonal al servicio del Ayumomienro siempre que lo.s accione-1 

,! -:ludidotes en contra de los cita dos deriven de ru amación municipal. fsro defensa 
s~ lte'loró o cabo en todas tos fose s del proceso y no sólo en pñmero instancio 1ino 

- '\\ tom.bl~n en vio de re.curso, hosto que lo resolucion adquiero f irmeza. 

-~ Seró por lento por cu~nlo ~el odjudlcotorio lo eloboroción de todo• 
~ 2 quellos recursos que puedan into-rponersc frcmta Q los resoluciones Judld oles quE! 

- no hayan adquirido firmeza, asi como la intcrpo.sición de- denunc;ios, qu~rellos o 

tuolqufer o tro tipo de- redomod6n o incidente que da-bo pr-omovC!rse on defensa 
del Ayuntamiento y su persoool tonto cargos electos como funcionarios y personal 
loborol. 

8) lncluiró por tonto lo redacción de todos tos documento~; que resulten 
ptoo~;ede.ole$ en func:ién del tipo de procedjmiento. én relación a Jo repre"!ientocion, 
se entenderón i11tluidos 'omo obligadortes del contratista la representación del 
Ay-vntomier,to ante ju1.godos y tribunales cutmdo legalmente no fuere preceptivo lo 
inrorveoelórl de procurador. 

C) Cuondo fuese legalmente precepli vo la intervenc:ion profesional de eitos 
Ulrlmos en c:uolquiet litigio octuaran en coda coso oquellos procuradores o -cuyo 
fovor estuviere c:ortferido él op.ortuno apoderamiento municipal. Poro l a ejecución 
del obj~To del contraJo el Ayunto•nienlo comunicara al controHsto con uno 

Ac:!'o Junto ~ C.obf.e.mo !oca l 20.07 20 16 
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on1eloción de a l menos quince d ios hóbftes, siempre y cuando los circunstancias lo 
permitan, lo• asuntos respecto o los .cuele> debo llevarse o cabo lo defen•o del 
Ayuntamiento. 

Se entrcgoró a l controti>lo copío compulsado de todo el expedleme y de 
rodos Jos antecedonte.s axistente.s sobre el o&unto respec1o o l c.uaf debo eiecutorse 
ef objeto del contrato. 

En ningún coso loo; documento!! originales podrán salir de los dependendos 
munlc;ipales1 salvo req\Jerimlento jYdkiol . 

C/6usulo 2". EL DIAGRAMA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y COMEnDOS A 
DESARROLLAR 

l . Lo Admlnjstrodón rf:!cibe lo notrHcoción de lo apértur'a de un expediente 
judicial o acuerdo lo lniciodón de dicho e-xpedienta • 

• 'IIL .. ' ., 
"'~\ 2- Cl Ayun1omierllo comunicará lo apertura de los procodlm1entos • ..... -~ 
t::; 3. A porllr' d-e- dicho momento el letrado montendró comunkodón con~~ Jefe 

·;s-!¡ d~léSs s~rvkios JuridicO!i del Ayunlomiento. El despacho de abogados tros)odoró 
<~sc(copio de los autos dírigldo o lo Alcold io-Presidendo de lo Corporod6n. 

4. El letrado Informara o lo Alcoldío-Pre!ildancio de lo Corpo(oci6n, los 
1mpllcaciones, posibles conflictos d.e- rntereSés -t"n coso d(! derénso del petsonol-, y 
defensa del patrimonio municipal qua puede ejercitarse. Además ·cor11untomente 
con lo p-enal# se ejerdtorá lo acción civil poro la restit\Jción de la coso, lo 
reparación de.l daño y lo indemnización do perjuicios cousodós pot' ef hecho 
punlble, en 5'-1 coso. 

5. Todos los aspectos Importantes, au1os dG Interés y sentencias, .setón 
notlllcodo• por el letrado o lo Alcoldío· Prcsidencld de lo Corporación. 

6 . Lo posición de fa defe-nsa s~:ró señalada por el AyuntornTenro, siempre con 
eJ ob¡etivo de la defensa de los intereses de ld rnstitución y lo r&cvpcroción de su 
patrimonio y ef respeto al trobojo del profesional quo ejercerá lo occlón. 

Pó;1ino 101 



[);t~MQ A'f\.lN"AIIIENlO 

¡(¿ 

VtlL.ANUL \A IJE L A 'LRL ~A 

7. Se lnformoró o la Alcaldío-Presidencia de la Corporación y al Jefe de 
los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de fodoi las vistas y 1enificale1 que vayan 
a reoli'zor;e a fin de, si se estima de Interés, acompañar al letrado. 

8. Lo interpos1dón de recursos deberó comunh;orse previamente o la 
Alcoldlo por el órgano mYnlclpal oornpelente. 

Clóusu/a 3°. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAt 

En el coro que el Ayuntomle.nto, poro lo ojecuclóo del contrato entregue ol 
c:ontrotisto ficheros qu~ conrcngan do1o.s de corócrer personal, ol contratista tendrá 
lo consic.lerodón de encargado del tratomlefllo debiendo cumplir Jos obligaciones 
que le leg1slodón en materia de protección de datos de coróder personal impone 
ol eneorgodo del JraJam1ento, de conformidad con Jo dispvelifo en Jo ley 
Org6nlco ¿., Proh>eción de Daros de Carácter Personal (LOPD), lnciYyendo la 
Inscripción de sus fidn~cos o Jo Agencio E.spoiiolo de protección de Datos, lo.s 
obligodonos pfopios tncluidos en dicho Ley, a.sf como Jo exi.sl~ndo deJ documenJos 
de Seguridad y Jo implantoáófl de las medido_, técnicos y orgonizotlvos, según 
Real Decreto 1720/2007, por el que se apruebo el Reglamenfo de Desarrollo de 

~ IC.,l.OPD. 

\ " . "!. 
~ :¿. ':En todo eoso, tiniec:m1ente lro roró los- do tos de coróc;ter personol con or-reglo 
·-~~ fof:'instrucctooos que lé indiqUé el Ayuntornleoto no pudiendo utilizarlo con 

,..JJ ~~od«H distintos o len precisos patd el cumpiJmiento del contrato, nl podt'ó 
' comunicar dfchos datos o terceros porsonas nl siquierc poro su consl!'rvodón. 

Antes de lo finolízoción del contro1o, et contratista está obllgodo o entregar 
ol Ayuntamiento leY. doto.,; de carácter personal que el Ayuntomlento le hubiera 
proporcionado. y los ficheros elaborados por el contratista relcrcionados con la 
ejeeución del controro, al lguol que cualquier soporte o documento que contenga 
olgún doro de carácter personal. 

El contratista deberó odoptor como -encargado del trotomiento fas medidos 
ttknkos y organízotivos ne<:~orios poro Jo seguridad de dotes de carácter 
personal evllondo fa alteración, pérdida, tratamiento o occ:eso no autorizado. 

Si como comec::uendo del Indebido tratamiento de los d01os de carácter 
per".sonaf qve realice el controlisJo ol eJecutor el comroto e l Ayuntamiento viflle.re 
obligad-o o indemrlltor a terceros o se le impusiese sonción o de cualquier olro 
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modo ~ t~ causara periulclo de lo clases que fuero el coorroris.ro vendtó obligcdo 
o ind4!mnfz:ar a1 Ayuntamiento del (Oite toral del p~rjUICio sur rido por és1a. 

Clóv>vlo 4". OEONTOlOGiA PROFESIONAL 

El contratista estoró obligado a resporor los prlndplos Otic.os y deontológicos 
de lo profesión eOioblecldos en el Estoiu!o General de lo Abogacía bpañolo, 
aprobado por RO 658/2001, de 22 de junio, en el Código Deon~oló¡¡ica 

aprobado por el Consejo ele Colegios de Abogados do Europa (CCBE) al 28 da 
noviembre de 1998, en el Código OeontoiOgico aprobado por el Consejo General 
de lo Abogocio hpañola el 30 de )unla del 2000 y, en los que en su coso tuvieren 
aprobados al Consejo de Colegios de la Autonomio, y los del concreto Colegio ol 
que esté incorporado. 

3.7. Visto el expedfent~ ln~oodo poro lo 4!nojonaci6n, mediante 
procedimiento abierto, del rodiUo vibronte autopropulsado morco lebrero, modelo 
Rakile 120, con número de bastidor N·325, declarado como bien no utilizable; y 

RESULTANDO, Que por lo Junio de Gobierno local, en se>ión ordinono 
celebrado el día 9 de 01oyo d@ 2016, se aprobó el expediente de controtocion 
pora lo enajenación, n1ediante procodimlento abierto, del rodillo vibrante 
autopropulsada marca lebrera, modelo Rokile 1 20, con número do baJtidor N· 

\ 325, dedorado como bien no u1ilitoblo por resolución de la Alcaldio do fecha 7 
de marzo de 2014; 1e aprobó el pliego do clóusulos. odministrotivo'i porricutares, 
donde se lncluyC!n los pactos y condiciones definidore< ~ los derechos y 
obfigociooos de los portes del conHoto y los. domós mandones taqueridoJ por ol 
Real Decreto Leglslollvo 3/201 1, de lA de noviembre, por el que re apruebo el 
texto refundido de lo ley dé Cornrcto> del Sector Público, y >u< normas de 
desarrollo; y se dispu10 lo openura del procedimiento de odjudlcacl6n, 
habiéndole anunciado lo llcltoc1ón eneiBoletin Oficial de la Provincia n• 93, de 18 
de moyo, y en e1 perfil de contratante del órgano de cootrotocion. 

RI'SULT ANDO. Que previo lo tramitación correspondiente, por lo Meso de 
Controtac1on comt1tuido al elécto se elevo con focha 8 de J~nlo de 2016 propuesto 
de adjudkocion d"l contrato a favor de dan José Ramón Urio Migu.,l, con 
dorniciJio o efectos de notiflcodones en l!~no dudad, en calle Navegante Juon 
Morcillo, n 74, y ONI 34772846C, por resultar lo oferta económicamente mas 
ventajo>o, compremlva de un precio de mil cuoJroclehto> ( 1.400) euros. 

A<lfJ Junio® Gohlemfl totot '20·07 101 O Pl).glr~ tOl 
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RESULTANDO. Quo la Junta de Gobierno Local, en se>lón ordinario 
celebrado el dio 21 de junio de 2016, hizo '"Y" dicho propuesto, par lo qoo se 
derermjnó reque-rir o fa cilod'o interesado poro que, dentro del plo70 de diez dios 
hob·les~ o contor desde et siguiente e oquel en que hubiera rectbido 1o notifkcciOn 
de este owerdo, pr-etenre lo docume-n1oóón a que se refiere. lo clausulo 
decimoquinto del pliego de clausulas odmindtrorivas porhculoces por el que se 
rige lo contratación y, en porticulor.lo tustificativa de haber eonshtuido la goronllo 
definíflvo, cifrada en el So/o del tmporre de odjudicodon1 o.xcluldo el IV A, esto es. 
tetemo euro-s (70), q1.1e podro pro5torse en alguno de los formas estobfecldos en lo 
clous\Jio noveno del reforido pliego; osl como de haber abonado los derechor; do 
insorción del anuncio de llcitoclón publicado en el Bolcrln Ofkiol de le Pfovrncio n• 
93, de 18 de moyo de 2016, cuyo importe es do noventa y un euros y treinta 
oéntimos (91,30). 

1/ESUII ANDO Que por el Interesado se ha pre....,todo lo documeotoclón 
que le flie requerida, 'le ho constituido la gorontio definitivo mediante ingreso en 
ll)lltólico- se.gün corto de pago de lo te>orerio MU<llclpol de fecho 28 de junio 
po~o·; y se han abonado los derechos de lmerción del anuncio de licitación 

' ., pub\lóodo en el Boletín Oficial de lo Provincia o que se ha hecho r<>ferencio 
~ ~nr~oroleflte, segun codo de pago de lo tesorerlo municipal oslrnlstno del pasado 

;&. 28~e junio. 
~n 

Vrslo que el expediente ho sido Informado f avorablemenle por lo 
Intervención, de conformidad con lo es1oblecido en la disposición odielonol 
segundo, oponodo 8, In fino, del Real Decreto legislativa 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido do lo ley de Corurarot del 
Sector Público, y el articula 214 del "'"'o refundido de fa ley reguladora de los 
Hocie<>dos Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

Tomando en con1lderoclón los citados ontec<!denl01, de oonformtdod con la 
establecido en el orticulo 1 S 1.3 y lo dl•posltlón adicional segundo del Real 
Decreto Legl>lotivo 3/2011, de 1 d de novlembr.,, por el que "' apruebo el le>to 
refundido de la ley de Controtcx del Sector Publico¡ osl oomo en lo dóusula 
vigesimoprimero del pliogo det c:lóusulos odmi,·suatlvas particulares por el que 5e' 

rige lo con1ralo~; la Junto de Gob1a.mo toca11 en eitucklo de tru atribuciones 
que tiene delegados por lo Alcaldio medianr~ resofucion de fecha ¿ de iulio de 
201 S, publicado en ol Boloton Ofidal de lo Pra•inclo de 8 d" ¡uno siguiente; por 
unon;mldod de los prl!oentes, ACUERDA, 
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friwltto. Adfudicar a don Jo"' Ramón Urio Miguel, con domicilio en ~sla 
ciudod, en calle Nav~ganlet Juan Morcillo, n' 74 y ONI 34772846C, el controlo 
convocado poro lo onoianoción det rodillo vibrom«! autopropulsado marco 
lebrero, modelo Rohlle 120, con nümero do boshdor N-32.S; coo arreglo o la• 
estipulodonel de los !)liegos de dóu5oulat odministrativoJ por1iculores y de 
prescripciones lécnic<n panJculore~ regulador~s de lo controloción, y a lo ofeno 
ontedlc:ho. documentos !C)dos ellos que rovcurlron corócler comroctuol y que 
formorón pot1~ del controfO que en su dio 'e rormollce. 

~· Publicar el ocu<>rdo en el perfil dél controtonTe del órgano do 
contratación, de confonnldad con lo establecido <>n el ortoculo 53 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que"" apruebo el te•to rolundldo 
de lo Ley de Contrato• del Sector Público. 

CS!9rto. Notificar el acuerdo al adjudicatario, citóndole paro la firmo dol 
controto correspondiente en documento administrativo; lo cuol, c:onfonne a lo 
•moble<ido en el orriculo 156.3 del Real Oocrero legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el q"" se apruebo el rexto refundido de lo toy dtt Contratos del 
Seóror Publico, deberá efoduors" no mas tcrrd" de lo• quince dios ~óbiles 

'* siguT~ntos o aquél en que se recibo lo notificación do lo adfudiccoción ol lidtodor. 

Ovmto. Comunicar los datos bóskos del contrato al Registro de Contratos del 
Sec1or PUblico, de confonnidod con lo dispuesto en el articulo 333.3 d.,l Real 
Decreto leglslotivo 3/2011, de 1d de noviembre, por el qu<> ""apruebo el ,.,xto 
'"fundido de lo Ley de Contratos del Sector Publico. 

Sltl<!O· Dar rro,lodo del acuerdo al resto de candidatos, o los Concejolfo• 
defegodos de Hadendo y Agricuhuro, y o lo1 Servidos de Agricuhuro, 
Contratación, Intervención y Tesoterio; y o lo Oficina de Control del Gasto, o lo• 
opottunoi efectos. 

3.8. Vi.ro el expediente Incoado poro lo contratación de un servicio de 
teJeosi!.tenda domlc:lllorlo, poi' un périodo de dos años, y 

RESULTANDO, Que por lo Junro de Gobierna locol, en se»on ordinario 
celebrado <>1 dio 6 de junio de 201 ó, se aprobó el oxpedlenre poro lo 
conttotodón, por procedimienTo negociado sin publicidad, de un servido de 
releasistencio domlelfiol'iO por un período de dos oños, so outorl%ó el gouo 

r~..,o lOS 
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correspondiente al referido serv1cio en el ejercicio de 20 1 ó con cargo o la po rrido 
22/231/226'26 del vigente presuput>$ta, subordinándose lo realización de los 
gasTos correspondientes o los e1ercicios 5Ut:e.\lvos al c.ród!To que poro codo ejerdcio 
ouroricen los re'ipectivos Presupue~lo~, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 4 del Real Detreto leglslctivo 2/2004, de S de mon.o, por e l c;ve "' 
apruebo el texto refundido de lo Ley rogulodora de las Hocienclo$ Loc;olesr so 
oprob6 el pliego de d6usulos odmintstrotivos porticufores, donde se incluyon lo$ 
pactos y condiciono~ d~finidores de los derechos y obllgodone$1 efe los pones del 
tonrrotc y los domós mondones requeridos por el Reo! Detreto Léglslotivo 3/2011, 
do 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley de 
Contraros del Sector PUblico, y sus normas de desarrollo; se aprobó el pliego 
donde se contienen los pre.scr'ipdone-s 1e011cc.a particulares que han de regir le 
reolizodón -de ta pre$toc16n y se d~fitlC!O !iU'S calidades¡ y se dispuso lo operturc 
del procedimiento de odjudkoción; habiéndose formulado invilación pare lomar 
porte en lo lkitoclón e las J.igulentei empresos1 todos e llos copochcdos poro lo 
ejecución del contrato, ASISPA, IGON y CRUZ ROJA ESPAÑOLA-COMITÉ 
PROYINOAL 

RESULTANDO, Que previo lo tramitación correspondiente, por el Servitio de 
.'«> Cc>'átlr~Jioc ión se ha elevo do propuesto d,. adjudicación del tontroto o favor de lo 

proposición presentado, correJpondiente o lo entidad CRUZ ROJA 
'fS,P)I,fjt:>LA. con domic:illo o c:fectoi de notificaciones en 9odoio~, en cotl& dol 

n• 5, y OF Q286600i G, por resultar lo olerlo económicamente más 
.:'l!et>toJ·oSip, cifrado en un Importe ·durante los dos oños de duraclón del «HTiroto· 

d,. treinta y un mil seiscientos veintidós euros con cuarenta céntimos (31 .622,.40), 
IVA exento; con arreglo a las t!$1lpulodones do Jo~ pllegos de dáuJUIOi 
odminl5trativos particulares y de prescripcione-s técnictu reguladores de lo 
oontratodóo, y al proye<:IO presentado por lo citada entidad, que formor6n potle 
del contrato que en su dfo ,se formolfee. 

Tomando en consideración los drodos onte-ccdemes, de conformidad con to 
ertoblecida en el or1lculo 1 S 1.2 y lo dlspositián adidonol •egundo del Reo! 
Decreto Legislativo 3/2011, de lA de noviembre, por el c;ue se apruebo el re•to 
refundido de lo Léy de Contratos del Sector Público; osi como en lo cláusula 
vigesimoprfmero del pliego de clóusulos administrativos porticulor~ por e-1 que ~ 
rige lo controroclón¡ lo Junta d& Gobierno tocol, en eterclcio de lo'i orrlbudones 
c;ue tiene delegadas por la Alcoldic mediante resolucion de fecho 4 de Julio de 
201 S, publicado en e l Bolotin Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguiente>; por 
unanimidad de los pnesentes, ACUERDA: 

Ar,ro Jm¡a de GDbla-r110 I.Ocoi 20-t11 2016 
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frimcro. &timar como oferto economicomenre mas. ventoioso en el 
pr"'edimlenro negociado sin publicidad convocodo poro lo conrrotoción de un 
servido de releosistonclo domiciliarlo por un periodo de dos anos; lo formulodo 
por lo enridod CRUZ ROJA ESPAÑOLA, por un importe ·dU<onre lo• dos arios de 
durcdón del contrato· de trelnto y un m11 seiscientos vetntidos euros con cuarenta 
céntimos (31.622,40), IVA exenro; con arreglo a lo• eSiipuloaones de los pll,.gos 
de clóu>ulos odmlniSirorlvos particulares y de pre>crlpciones uknlco• regula dor,.. 
de lo controtac:ión, y al proyecto prMenlodo por lo adiudlccrotia, que formarán 
porre d~l controlo que en .w dio se formalice. 

Segil!!dg. Requerir a la citado sociedad por<> qua, dentro del plozo de diez 
dio• hób llcs, o conror desde e l siguiente o oquél en que huble.-o recibido el 
requer-imiento, presente lo dcxumentodón o que se refrere la clóusulo 
vlges.imoprimero d~ pliego de ctóusutos odrnlnistro1ivo1 porticulores por el que se 
rige lo presenre lí<itoclón y, en panicula r, lo jusllflcorlvo de haber consrlluido la 
gc~ronrío dofinilivo, cifrado en el S% del Impone de odjudicoclón, excluido el IV A. 
esto es, mil qulnilonro• ochenta y un euros con doce céntimos ( 1.581, 12). que podré 
pre<torse en alguno d" los formas establecidos en la clóusula decimosegundo del 
referido pllogo. 

Tercero. Publicar el presente ocucrdo en el perfil de cootrotonto, de 
conlormidod con lo e11obleddo en el artiCulo 53 del Real Decreto legislorivo 
3/2011, de 1-4 de noviembre, por el que"' apruebo el rexro refundido de lo l <>y 
el" Controlas d"l Seeror Público. 

~IQ. Dor rroslodo del presenr" acuerdo a los Conc.,johos delegados d,. 
Haciendo y de Servicios Soclol•s y Atención a lo Dependencia; o los Servocios de 
Atención o lo Dap'-'ndoncio, CcHitratodónt Intervención y T esorer;o; o los opon-unos 
efectos .. 

3.9. Visto .,¡ expedienh> d" controroclón del orrendomlenro d"l qulosco-bor 
ubicado en lo Plazo de la úut d"l Río, y 

RESULTANDO· 0.... p•evio lo rramllación corr.,spondlenre, lo Junto de 
Gobierno l.ocol, en sesión ordinario celebrado e• dio 20 de moyo d" 2014, adjudico, 
por un periodo de> d~r años, o don Jo~ Tena Dloz, con domlclllo a a_foC'fos de 
norlflcociollOS en VlllonU<>vo de lo Sereno {Bodojoz), en calle De lo Solldoridocl, n• 14, 
y ONI76239671 F; el contro:to d• arrendamiento del quiosco-bar ubicado "n lo Plazo 
de fa Cruz det Río; por el precio de quinientos (500} eurt» mensuale¡, mós •VA; con 
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arreglo a lo5 e$UpulociOtHH del pliego de dOuJulos admtnistrotivos portitularos 
regulador de lo conltolocion, oprobodo por lo Junio d" Gobierno local en >eolón 
ordinario c"lebrodo el d1o 1 de abril de 2014¡ habiendose formaUtado el 
contrato en d~mo odminisfrar;vo suKtito el dio 3 de juoHJ de 20 14; pro vio 
deposito por porre del controttsro, en merólko., de uno goront1o de-finirivo deo tret 
mil eutOJ (3.000), oegun cona de paga de lo T"sor.,no municipal ¿., f"cho 16 de 
mayo de 2014. 

RESULTANDO: Oue can fecha 16 de m"yo de 20 16 '" presenTó escrilo por 
el arrendatorlo en el quo solicitaba lo resolucion del contrato de orrendomlenfo do 
mutuo acuerdo enrre los parles, con devolución de la garantía depositado; 
olegondo, en síntesis, lo situación que en que se encuenrro el sector de 5erV1cios .. 

RESULTANDO: Oue sollcilodo informe a la Tesorera Municipal comta como 
•mpogado e l precio del orrf!:lldamienlo del mes de moyo y de lunio. ascendiendo o 
la cantidad de mil doscientos dtez c11ros (1.210),1VA incluido. 

No obstanro-., rodo vez que lo solicitud fue pre~nrodo el 16 de mayo, 
•11doptodo el ocuordo de resolución del controlo desde la solicilud del 
([ttendo lorio, no sedo oxlglble el precio del orrendo"'lenla de junio de seiscientas 
cfri<:O "uros (605) IVA Incluido; subsistiendo lo deudo en relación al orrendamienlo 
d.etl mes de moyo, de selsclenloJ dnco l!uros (605), IVA Incluido. 

"' • RESULTANDO· Oue se ~a emillda Informe do fiKalización par la 
Intervención, en senlida favorable, de conformidad con la esloblecido en lo 
disposlcion adicional segun.da, apartado 8, del Real De<reto legislativo 3 2011, 
de 14 de novi<>mbre, por el que >e aprueba el re.ro refund;do de lo ley de 
Controlas del Sedar Público. 

CONS/DfRANDO Quo ol mutuo acuerdo cnlre la AdministToción y el 
contratista constituye uno COIJ!;O da r~solución de los corHrotosf previsto en el 
orliculo 223. e) del Real Decreto Legislativo 3/20 11, de 14 ele noviemb1·e , por el 
([U"' se apruebo e l te.ro rofundldo de lo Ley de Conlfalos del Sedar Público; no 
concurriendo otro causo de resolución qoe seo imputable al contratista~ como exlge 
el articulo 224.4 de dicha norma. 

CONSJDéRANDO Out: "' oslimo inconveniente la permont>ncla del controlo 
por razones de infe~ publiCo., al permhir so resolutión la convocatorio de un nuevo 
procedimiento paro lo adjudlcodón del arrendamiento dct citado quiosco-bar en 
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unos condlciones mó.s ocordc:u con lo dtuc-ción ~conómlco actual, lo qué gorontfl'or6 
o bue-n seguro que su exploración se realice t'n los debidos condkioneos do- servicio 
y orención ol publico. 

Tomando et1 comideroc.•on lo' ciloc!os antecedentes, de conformidad con lo 
esroblecido C>n el oruculo 1 S 1 2 y lo dísf>O'iclón odlcionol segundo d<>l Real 
De<:reto ~wotivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por ol que se apruebo <>1 texto 
refundido d<> lo ley de ControlO$ del Sector Público; osí como en lo clou•ulo 
vigesimoprime.ro dol pliego de clóusuloi odminislrolivos portlculores: por el quo se­
rige 1~ con1roto.c16n¡ la Junro de Gobierno local, en cjc,·clclo de los otribue:lon«!s 
que ríene delegados por lo Alcoldio m<>dianre resolución do fecho 4 de Julio de 
20 1 S, publicado en el Bolotln Oficial d., lo Provincia de 8 do> julio siguiente; por 
unonimldod de los proscntos, ACUERDA. 

Pdmet"o. Dedoror resueho por mutuo disenso ol contrato de orr~.odamiento 
del qulo<co·bor ubicado en el lo Plazo de lo Cruz de Río suocrito 3 do> junio de 
2014 con don Jo"' Tena Dioz, con efecto• desde el 16 de mayo de 2016. 

Segundo. Devolver o interosodo ta gorontio definitivo de tre-s mil euros 
(3-.000), constituido on mctóllco al dio fecho 16 de mayo de 2014 . ., 

"' 
1 T~r,gf.SI. De conformidad con lo esrobl<>cido en el oniculo Só del Reol 

De<'roro 939 /200S, de 29 de julio, por el que "' apruebo el Reglamento Gene rol 
de R~caudadbn; compensar el credifo reconocido o favor del solicirame referido 
'en el oponodo precedemo- con lo¡ devdos que el m1vno mantenga con Hte 

'Ayuntamiemo por cualquier conc•pro, esten eo periodo de recaudación voluntario 
o e¡ecvtivo. 

Cuarto. Notificar "' owerdo qu<> '" dicte ol interesado, o los Concejolios de 
Hoclenda, Urbonl~mo y Comercio. y o los Servicios det Urboni5mo, lnduurio y 
Comercio Controfoción, lntervenclón y Te$orenoJ o los efectos oportunos. 

3.1 O. Yúlo la reclamación de responsabilidad polrimooial de lo 
Administración prcueniQdO por doña Marfo de los Angele• Martín Molino, con ONI 
529685560, y domicilio en e<~o dudad, calle Diego Velózquez, n· 22, poro qiH! 
se- Je indemnice fo1 donas wfridei én w vetncutot que se prodvieroo ol coerle 
encima lo barre!ro avtomotic:o del apartamiento del Porque de la Coostitucion 'll 
dio 27 de enero de 2016, s~un monifesrocion de lo reclomonre. 

Atto lun!o de Gobl(lmO Loc.a! 20·01 2016 



GX<!MO ·\V'U IIrr/\M!~TO 

~ 
'll LA "t l VA 1H 1 \ ' lJIL "-" 

RESULTANDO· Que sobre el o•unla se ha ernllldo lnfonn<> can propuesta de 
resolución par el inslructor del expedleme, C\lyo 1enor ll1erol e> el siguiente: 

"En relodón con f!'l asunto indi rodo, el Funcionario que l lJ'scribe., Niro/ós. 
Gonzóte~ Morlfnél, Jefe- del Set"'ido Jur{dico, Informo lo siguiente 

PRIMERO: Por doilo Maria ele los Ángeles Morlin Molino, con DNI 52968556-0 
y domicilio o efectos de no#iFicociones en calle Diego Velázqvez, na 22, se pre.senlo 
redomcrción de resportsablli<Jod patdmonial de lo Adminisfrociór1 con enfrodo en el 
Registro Mvnicipol ·el dio 27 de enero de 2016 (n° 2016/ 644) , como conUlcu..ndo 
efe los doñas oc;asionoclos en su vehículo por lo barrera automático del aparcamiento 
del Porque de la ConstilvciOn, según manlfíeJfo lo rl!domante. 

SEGUNDO: Obra en el oxpcdienle informe emifido por la Palido Local con 
rnporto¡c lotogrófico~ cuyo tenor tite-rol e.s el siguiente: 

"Que el dio 23 de enero de 20 16, sobre los 22:45 hora<, "se recibe llamada 
"' , de/o empresa AUSSA, Te!f .. 673470171 , collcruionorio d~l parking do Porque de lo 

~~~onstitución, comunirondo que la barrero de tmlrodo se no de!colgodo r ha 
..,.,,.... P!:~vocodo daños a un veillculo. Personados ~/ Q(jdaJ do servido, 1-153-39 y el 

Ag~nte, 1- 153-5 1, compruebo que ha sufrido daños en copó y r.Jieto delorrlero 
~uil!!do, el vchícvlo Hyundoj Santa Fe, con rnotricvlo 1368-FGY, siendo lo 

.oi,P,r - ró.ct,ductoro. doña Mario de los Angeles Martín Mofino, con domicflio en eolio Diego 
Vciózquez n• 22, nacido el 27-02-80, DNI 52968556-0, te/f. 6593.48454" 

lg1..'0fmenfe se ha ernilido informe por o/ Arquttecto Téct•ko Municipal do11 
Romiro Gorcfo 0om(ngue2, qve so tre1scribo líter·almenlo: 

11Giroda vi!sittJ de inspeccióu al lugar indicado <tn el escrito presentado, el 
fEknjco que su$crlbe no oprec{o quQ el si1temo de lo barrero presente algún problema. 

Con!wl#odo e( expedltmte se compruebd q~ ~JCiste uno copia del jnforme del 
''Control diar1o", donr:le figuro con fecho 23/ 01 / 2016 vn golpe- con lo barrero, por 
fo que el técnico quo suscribe s~ rernite al cttado infortne

4 
estando tuero de mi ámbito 

de compcle~>cios los sisiomo.i e lnsfofar:iones lnformóticos dd Parking Munidpol" 

TEl!CERO: Con [ce/Jo 24( 05/ 20 16 por ~~ instructor que suscribe >e acordó lo 
S19 liÍCtltO: 
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'*Poner ele lfJOnll•~sto él expedi~nte y oir o lo rmpreso AparcomJentOi Urbanos y 
Servinos y Silfemos, SA, y o lo r~clomonlc por ploro de d.v d10s, duronle los cuales 
podrón reolizor /as olegocicmes y pr~!.enfor- loJ ,udrficonte.s qLN'I' c:ut1men pcrtml!nte-J. 
Jobrt~ o quién conespond" lo n!$ponsobilldod dn loJ donos redomados". 

CUARTO: Dentro de/ plazo PSiob/ecido '" formularon oll'gOclonet por lo Sra. 
Morf,, Mol;no, lo cual ~ rolrftco .n los. hNhcs •xpuesfos en su escnto rmc10l de 
r«<omoción y ret~ .sv petición de mdemnizoción d~ 266,20 euros. 

lgualmenle, por doña C arme,, Alcaide Gordo~ en nombto de la mercon#U 
APARCAMIENTOS URBANOS, SERVICIOS Y SISTEMAS SA ~n anagrama AUSSA, 
con domidllo ""do/ ~ Calle federoco SOnchet lledoyo, 2, 2" planto, Código Postal 
4100 1 ~villa~ .s;e reofizOI'On lombien ofégoaOMs indicando, ., slntesis_, que w 
operario hobfo redb1do uno /lo modo de don bidro GutiéJ·rez do T eno Racho poro 
mamlostor/e quo Jo borroro dl'l parking hablo ca,"c/o sobre su vchrculo, matricula 1368 
FGY. 

Q UINTO: lo responsabilidad patrimonio/ .S. la Admmilfroaón púb/1co ~ 
-ntomplo en el artículo 9.3 de lo ConstituCIÓn en el que .. ,., goronli:o lo 
req~onrob.lldod y lo inlordicción de lo orbllroriedod do lo• podqre1 p(¡blicos" y "" el 
orffct.Jio J 06.2 del texto consWudoJlOI Sé em,mdon lo.s pre.supue&1os bCuicos1 al 

1! establecer que ••fo.s por'titulore.1, con los Jér'minos establecidos por lo Ley1 tendrán 
derecho O ser indemnizados por todo leSÍÓ(I qu. wftan M cuo/qu ..... a de tUS b•<'n•< y 
de-rechos salvo en fos casos de f~ro mayor, ~•mpre que lo l~stón sea cons&cuentfo 
del tuncionomiento d& los .rervicios púQUcol~. 

Lo regulacJón da los previjjones constUuclonales se contl~non e.n los articulas 
139 a 1 ~6 do. la ley 30/1992, <k 26 ck noviembre, do Reg1mon Juridico d.. los 
Adrnmfltrociones Pübl•cos y del Procedimiento Adminisfrot;vo Con1Un, que hon sido 
por<1olmente modificados par lo ley 4 /1999 dl' 13 de enero, y en Real Decreto 
429 f 1993, d~> 26 de m<lrzo, que C1pruebo el Reglamento do los 
Procedut1ie-nto.s Ofl materia do Rcuponmbilidod Patrimonial. Y esto normoffvo 
ctlalol sobre respor~sobilidod potrimaniol rowlto ck aplicoción o lo Comunidad 
Aulooamo de fxtremoduro de ~o can lo d1spuesto en los arlóculos 133 o 135 
de la ley 1/2002 de ZB de fl!'brefo, del Gabie<no y Admin~lfroción de lo Comu"'dod 
Atrlóno•no 

Los princ1pof•a caroc-te:rí.sticas de t1U4utro sistema eh responsabilidad 
polr.moniol, tol y como aparece canfigwodo "'' los preaplos canlfiludanoles y 
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lcgofos CJtodos, pueden •mtohi(Uie" o.sú "'( •.• ) es 1.10 sistema vnlfono en cuunto rigo 
poro todos las Admm1stroctone.s: 9~~rol en lo mod1do l."n que se ref,'ere o lodo lo 
ochv,cJod odmrmstratlvo ~ de c:or-áct..v juricfico o puromenfeo fódrco~ y tonto pM 

occfon como por o~uaión, de respon.sabiiK:lod dirf:do eh modo que lo 
Adnumstroaon cu!Ne d.re<:lomf!t!"'. y no sélo de formo wbJKiioriu, lo oclividod 
ÓCJffOso de ws auloridod<u, func.onorios y persono/ laboro/. son perjii<CJO de lo 
pos1bilidcid de ewrc.tor I<Je(IO lo acción de regreso ci.IOI>do aquellos hubieron 
rncurndo en dolo~ culpo o negligencia¡ grave¡>.$,· prelcndo lograr uno reparación 
mk!grol; y, Finolm~nm es, 50bre todo, vn n!gimcn c/o corócter ob;elivo que. por 
lonlo, prescinde do la •doo do culpo, por lo q"" el problemo de lo cousolidod 
adquiere oqoí lo máximo mlcvoncio ( ... )" (Sonlencio del Tribunal Supérior do 
Jvst•c•a de Extremodvro, Sála de lo Conlencioso·Admini•lrofivo, 275/2007, de22 
de noviembre). 

ta r~sobilidod potr•monial ck lo Admmistrocián. de noturolezo directo y 
ob,ol•vo# exige conlorme o lo doctnna y re.tcroclo ,ur,sprCJCI.eiKio, lm SJgvHentes: 
~supueslos: 

o) lo existencia do un daño o pérjuicio en lo doblo modolidcid de ÓQiio 
CU?1~.\le o ltl(fO ce.sonto. PI doño hg de .ser ef.,chvo y cicrlo1 nuncq contingenle o 
futUro. cvoluablt!' económiccnnt'nfe e iodivJ'duoUzado on relación o utla petsono o 
9f1Jpo do pérsonos. 

b) El dáño >e delmc como onti¡vridico, iodo ••• que lo pérsona que lo 
sufre no tiene el deber 1vricl•co de soponarlo de oc....,..¡o con lo l"Y· 

e) Lo impv#oclón o lo Administración de lo octr.,idocJ doñoso como 
consecueflcfg del f(Jf'tcJCnomle:nto normol o onormol de los IA!rwicio.s público.s, por lo 
qw ron indemnízoblttJ ton lo.s datios que procedan de uno como ~ otro, en tonto 
esto rerponsobitidod potruuomat se configuro como uno rtuponsobWdod objetivo o 
por el rewlrodo. 

d) lo relación de cou,o/ldád cnlrf! la octuoc1ón cidm,.l•trofl•a y el dano 
octrsionado o produddo. Esto n~cesario e imprescinr:libltt nexo cousol ho de s.er 
directo, inmediato y exclu&fvo fsfo exclusividad del ne.~~ro cousol ha sido mollzodo 
por lo doctrmo runsprU<knc.al que s<atiene lo exonerocoón ele re1ponsobilidcid poro 
lo Admmrstroción, o peKrr ckl corócler objetivo de la m'"'"'· cuorido e1 lo 
conduelo del prop«> portud•<odo o lo ck un lercwo /o lln/CO dch>rmmonte ckl 
dono prodtJcldo ounquo- hubleJt' siáo ;ncorredo el lt.mcronomu:mto del servtcio 

raglnn 1 1 1 
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público. Oreho éJConeroc:ton d~ respo,lsobllrdod patnmotual puede ser lomblén, 

obvio~mY~I"". porciol, lo q~ re fYodvcirO en rl supue..sto de qve el daño ocosjonodo 
hoyo ,Jdo debido lanlo a lo condv<1a de I<T Admims/raciÓn como o '" del propia 
ofedodo, ~sto es, la con.currencro de cautas (concovsos} puede dor lugar o lo 
groduoción dt!l qucmtum 1ndemntzotono que_.. en .IV C:0$0, debo obonor lo 
Administrodón. 

e) Au~oencio de fwno mayor. 

() El ~e<ho o roclomor pr•stri"" ol oóo ck produrido ttl hecho o ocio 
que motivo lo indomnizociórl o de manifestarse s-u efecto le$;'fo. 

En lodo coso, debe obordors. el ttxomen punluol y porlrculor de codo 
pct•c,on concreto d~ réJpOtttobillrJod patrimonial de la Adrnfnistrocion, cmoli.zondo 
los c;rcurutonciat específico• y peculiares de los mismos. hosto llegor o determmor .$1 

en ello.s concvmM, o no. todos loJ requisito¡ extgibles, en particular ~~ neJI"O couJOI, 
pOro pockJr dcdaror tal rosponsobilídod1 pues d11 cono'torset todos los onteriorés 
roqutsUoJ surge lo obligación de reporoción que deie o lo vldirno 1nch!mne del 
daño ptNtl lo mdemnizoci6n por este htulo itJridi(o debe cubrir lo$ daños y 

'·tf.?tlrJuic1os hosto conseguir la reporodón integral d~ los mismos. 
"'\ 

SVtro: fstoblece el orlículo 2 1 4 del Real o..creto Legulativo 3/201 1, de 1 4 
d. nov1embre, por el que so cprucbo el foxlo refv11clido do la ley de Con/rolo> del 
Sector Público, lo $1puiente. 

"Articulo 21 4; 

' Seró obl1goaon del contrahsta irw:krnnizor lodos lot doño y pcr¡u,cios que 
.so causen cr terceros como consecwt~cio de lo~ operoe.iones qvo rfMJulero lo ejecoci6r1 
del controlo. 

2. Cuondo tales dotlos y per¡u,cios. 'Joyon sido oco.5ionnclos como consecvendcr 
inmediato y d1'redo dé uno orden ~ lo Admin•sfroc;ón. t«ó ésto re:SpOn.soble dentro 
de lo1 lim1fe" seiiolodos en Jos teyes. Tombren siiY"O lo Adm111istración resporuobfe dfJ 
lo$ doños que se COv$err o torceros c:omo consecuendo do /os vicios df!J proyecto 
elobotodo por ello míitno en el conlf'Qto dé obros o en el de svmíniJrro de fobriCQ"'ón· 

3. tos terceros podrón r-equerir prev•omerHc, dentro del o,Jo siguiente o lo 
ptoducdón d~l f1echo ol Otg011o de c011trotocfón poro que ,;ste, oído el controtisto. $P 



pronuncie sobre o cuól de las porh>> conlrotCI'IfeJ cor"'$p0rt<k lo resporuabilidod óe 
los daños. El OlérCICIO de esto focultoó 1ntem1mpe el plazo de presmpc~t)n de lo 
occión. 

4 . Lo redomoc,on de aqveiJos t.c formuloró, en toclo C0.5o, conforme al 
procodim,ento C'Stablec1do en la legfSioctÓil aplicable o <odu svpue¡to. ""'111 

Sá>llMO; En el presente coso oporece oaediloóo en el •~pedknff! qvt> lo 
Empresa APARCAMIENTOS URBANOS. SERVICIOS Y SISTEMAS S.A. es lo 
od¡udicolorto del serviao de ote:Mjón r~moto ckl oporcomit!nlo wbrt'rráneo vblcodo 
en al Porque de lo Comtitudón~ lugar donde Jucedieron loJ httchot. por los que se 
reclamo, sm quo lo Administrocióll Mun1c1pol tuviese interve11dÓII olgvno en ~1 oiunto. 

En /os. propios alegodon~s de lo tn(!rronlil me.ncionodo se admite que su 
operarlo recibid uno llomoáo ~lotivo o lo.s l~chos por lo¡ quo w roclomo. 

OCTAVO: A lo visto de cvonto antecede, y teniendo en c~HH~to qve los ~os por 
.Jos qve se reclamo se prOÓV<en en el detarrollo del controlo. $in que tengo 
v(l'f~endón directo o in&red"a lo Admlt~lstmd611 MUn1Cipol, el •nstrudor que su.5cribe 

., .. '"~ tori~ero que hay que estor a loi previJioncs del precepto antes trascr1to, e informar 
:0 ~clamonto qve pvedé dir1gir au mclomodón contra lo rnC!rconlít ante.s mchcada, 

.., dd[Jdlcatorio del 1orvicio d(! atención del oporcaJmento sublorrcin-co. -· 
NoVENA: El orgono comp<!k>llle poro lo oóopción ckl acuerdo es lo Jvnto de 

Cobi«no LocoJ en vorlud de la cklegoc•on de atribuciones conferido por Resolucíon dtt 
Alea/dio de 4 de ¡uloo de 2015, publi<odo "" el Boletín Of.c10l de lo Provincia n' 1 28, 
de 8 de 1uloo. 

Por cuanto antecede .5e emite lo ,;guiente propveslo dt rftsolución 

lnfornoor o doña Moro'a d• los ÁNGELES MART(N MOL/NA. con DNI 
52968556·0 y óonucolio o efectos de nollflcocionM en calle Oio11o Velázqvez n' 22 
clt> esto Ciudad. qve Jo responsobllldoó de los cloños por los qve ~lomo 
co~ro'o, en sus coso, o lo Empresa APARCAMIENTOS URBANOS. SERVICIOS 
Y SISTEMAS S.ll, •n onagromo IIUSSA, con domicilio social M Colle Fedenco 
Soncloez Sedo yo, 2, 2" planto, Códioo Postal 41001 , Sevilla". 

CONSIDERANDO• Que el ooHculo 89.5 de lo toy 30/1992, ele 26 de 
noviembre, do Régimen Jurfdico de lo> Adonlnlmocione• Pública. y dol 
Procedimiento Admlnislro!ivo Común, owoblece que lo aoeptodón ele lnfo'""'' o 

Acta.Lo ~Go olocdl0-07-XHO .09"0 ,. 
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didómCJ1eJ sel'vlró de morlvoclón o lo resoludón cuando se Incorporen ol rexto dé 
tomismo. 

V11tos los or1ltulos 139 y siguientes de lo Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurldlco de lo• Admlnls1raciones PUblica• y del 
Pre<:edirmenro Admínímo!lvo Cornún, así como el Reo Decreto 4 29/1993, de 26 
de mano, por el que se aprueba el Reglamento de los proecdlmíenros de la• 
Administraciones Publicas en materia de t"O)pOnsobilldod potrlmonlol. 

Tomando en consideración los cirodos cnte<edentf!s, lo Junra de Gob;erno 
loccl, en eiercicio de los otribodonés que tie-ne delegados. por lo Alca1día 
mediante resolucion de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Bolelln Oficial 
de Jo Provh,cia n8 1 28, de 8 de fulio siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA, 

fnm~ro. Informar o dona Mario de lo> ANGElES MARTIN MOLINA, con DNI 
52968556-Q y domicilio o efecros de norlllcoclones en calle Diego Velozquet, n• 
22 de esto Oudad, que lo responsabilidad de los doños por los que reclamo, 
corre-.ponderio,"" ws coso, o lo Empresa APARCAMIENTOS URBANOS, SfRVIOOS 
Y~ISTEMAS S.A, en anagrama AUSSA, con domicilio socio! en Coll1> Federico l W Só~ez Bedoyo, 2, 2• plonro, Código Posrol 4 J 00 1, Sevilla. 

~gundo. Dar lroslodo asimismo d~ este acuerdo o lo reclomonfe, a lm 
¡:oowjollos delegado• de Hodondo, Urbonosrno y Pollclo local, y o los Sen~ lelos de 
iJrbonlsmo1 Pollcfa tocol, Asesorio Juridico e! fnrervencl6n o lo5 efectos oportunos 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO.-

No se produjeron. 

DILIGENCIA Se exrii!J1dt> poro hacer constar en e><trcre1o lo reloclór1 de los 
acuerdos odoprodo• on le sesión ordinario celebrado por lo Junro de Goblemo 
Local el d1o 20 de julio de 2016. 

1. Aprohoc'o" del borrod01 d~t ocfa de lo sesión orciJf1011'n crlebroda por /o Junto de 
Cobierno loco/ el dio 6 d• ruho do 2016. 

Acto JuMn de Gobleti'O l.ottll 20.-07 ~16 POg.-.o 11 S 
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3. J Subvenoot,es, Otorgamiento de \KID ~bvet~clón de cinco mil dou:ltont01 
cuOreflfO y llUQ'IC: t5.249) euros o lo Hermandad de Son1logo ApóJ•ol, o t1f1 de contribuir 
o )o, go1.1os que conlle ... o et dtHar.-ollo de sU1 octivJdodeJ en e~ oño 2010. 

3.2. Sub~teMIOI'M'J. Otorgom·c,uo de uro ""'bvendón o doña Juli(ln(J Cobr«tro 
Come-.:, con domicUio en colle Mon41e'l Poreio, 3, ~ M., do Don 8eruro (Bacialot;, y ONI 
916702óP: en repre-s:e-nroción, como mondctorio verbal, de lo Orden Cormellro\ 
Misionaras Teresianos, con domlcll•o on B.P. 184·C/194 Nkolbi\IOM• Yooundé (Camerún), a 
ftn ele coorribuir o lo prcuoclón de sor'Yfcios sanitarios, odvcotl'tlo& y tociole~ en eso zona 
oeagróflca durante el oño 2016. 

3.3. S•ntenao n• 269, de focha 30 de junio úlrimo, dlttada por la Sala do lo 
Comonc.ioso Administroiivo del Trlbunol Superior de Ju\tlclo de Extremodura, 
desettimor1.do el rec.urso int~rpuesTo PQ(" te procuradora doOo Mario de los Ángele-:s Sueso 
Soncnez. <'11 nombre y representacXI<> de T Al!ICfSA SAU, balo la dirección letrada de dan 
Jo" Ignacio lorente Orttz. con1ro lo corwO<OIOtio de ayudas. o pc:tQ\Ieños y medianos 
empresos acordado por lo Junto de Gobierno local de este Ayuntamiento de fedKJ l9 
de P,nio de 2014, publicado en el B.O.P. de Bado{al de 25 de jwJo de 20 15, 
tmponléndo las coste~ o lo octoro. 

:.;• ""J \ 

· 3.4, Suministros. Aprobar el expediente poro lo controlociOn, por procecfimlentl) 
·~ t"\t4t~ ~t;lgdo sln publlc:ldod, dol wmlnblro de p!oduCIO!I qulmico' poro eJ rroromleruo del 
;.;, ~ÓQ\1d do los plr.c:inof moolclpolos y lo.! fue!'nteJ pYbllcoa, por Ult potfodo dos oños, 

'f) ov).orlzoción del gesto, aprobación de los pl1egoJ do dóusulos odmini.nrotivos 
particulares y de ptCKr'ipclonos te<nrtos por len qve se r~g·ro lo controtodón; y 
d)J.poskion de o apertura del pfCxeditnlento de odjud~octan. 

3.5. Surmnistros:. AptobociOn del expediente poro lo cootrotodón, por 
proced¡m·ento cb·erro4' dol iumlnhtTo de combu!rlbte poro lo floto de vcl'ticulos 
mUI"'icipoJM y lo rnoqvlnotlo pertenecÍI!!'IIco o IM dlversos torvkios del Excmo. 
Ayuntomlcnto deo Vlllonuovo d~ lo Sereno4 por un periodo de dos oiíos: au1orizocion del 
o<nto, oproboción de los pliegos de clóusulos odminisrrotlvo& portiOJiares y de 
pro..sctlpdonM ttknicoG; y dlsposfdón de! to apenura del procadln1lotno de odjudlcodón. 

3.6. Sff.,¡,;o,. Aprobar al e;~Cpedlente poro l o controfociOn, por procedlmlet~to 
neooc;iodo sin pt.~bl!ddod, d~l wministto servido de osl,tenc;lo iuJidlco en ~ orden 
~rls,dlcdonol pe1'lC por un pe.rJodo de tres c.iio). con potlbi'idod de prór-rogc de otro 
mó1¡ outoflz.ocTón del go1to, oproboción de len pliegos do clouw!os odminiProti-vos 
port~lore1i y de f)(eSCrtpc'ONts tkni<O:S oor os que se rogiro lo conrroroci0t1; y 
d11pos don de lo oJ)ef'furo del procctd•mtento oe odiucficoc~OtJ. 
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3J. Bienes. Adluóicodón o don Jo~é RomOn Urfo Miguel dal c:onrroro Incoado poro 

la tmolenca:ión .. rncdlont·e procedlmiemo ~bierro, del rodillo vibronte o1.11opropulsodo 
morco Lebrero, modelo Rahile 1 20, con nUmero de bo¡¡tidor N .. J7,.5, ch,clorodo como blen 
no utlllzoble¡ comprensivo do tm precio do mil ruotroclentos ( 1.400} euros.. 

3.8. ServjdCll. Estimación de Jo oferto presr:n1odo por (o et1lldad mercontil enti dad 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA como lo eronómicomente móJ ventoloso ttn ol procedimiento 
negociado sin publicidod convocado pa(a lo controtoció" de un rervlcio de teleo,isfenc:la 
domiciliano, por un per~odo de dos año-s; GompreM$-ivo de Ull p reci-o -durarne Soi d0'5 años 
de duroclón del contrato· de tretnto y un mU seisdemo~ veinti d4!,s euros con cuoren)o 
céntfmos f3l.622,40); IVA exenlo; con arreglo o lol esfipulucio!W!IS d~ los pliegos de 
cláusuJ('lt odmlnis1rollvos. ponlcvloré-s. y de prescnpc•ones 1éc:nlc:os particulares 
reguladores de lo controtocl6n, '1 ol pro.yecto prose-ruodo po,. lo od¡udlcoto.rio, que 
formarón porro def contrato que en !11 dio Ge formalice 

3.9. 8ierl1l.t. Resolu<:lón por rnutuo disenso del contrato d-e orreradami enro del 
qulosco-bor ubicado en el lo Plaza de lo Cnn de Rio ~crlto 3 de 1unlo de 20 14 ~on 
don José Tena Diez:, con efectos desde e116 de moyo de 2016. 

3. JO. R~sponrob;Udad polrimanial. Reclomoci6n de respon5obilidod potrlmonioJ dt!' 
fo A~mlnistrociOn pre;entodo por doña Morio de loJ. Ángeles Martín MoOno poro que se 
lé indélnnice los dgños sufridos en su veh•culo, que se produjer-on at ccede encimo lo 
barrert1 ollfomólko del aparcamiento del Por·que de lo Comtli~X:iOn. 

Y no hobfendo más asuntos que trotar, se lavon1o lo ~ión por la 
prosidendo siendo los once hora del dio coeuignado en ol ~ncobezotniemo, 
extendiéndosa o eonlilluoclón lo presente acto, en la que en cump1imft!nto del 
principio dn iguoldod enrre hombre. y mujere> •e he utilizado el género groonotlcol 
masculino con <!ti ffn de designar a lodos los rndlvlduos, sin distinción de ~oxos; 
quedando pendjcnre- d~ oproboclón hosro Jo próximo sesión ~ue se ceieb,e; de rodo 
lo cuol como Secretario doy fe. 
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